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Reglamento 1911/91, del Consejo, de 26 de junio de 1991, relativo a
la aplicación de las disposiciones del Derecho Comunitario en las
Islas Canarias

Reglamento (CEE) nº 1911/91 del
Consejo, de 26 de junio de 1991, rela-
tivo a la aplicación de las disposicio-
nes del Derecho comunitario en las
islas Canarias
Diario Oficial n° L 171 de 29/06/1991 P.
0001 - 0004

 Modificaciones posteriores:
Modificado por 392R0284 (DO L 031
07.02.92 p.6)
Modificado por 399R2674 (DO L 326
18.12.99 p.3)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Co-
munidad Económica Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y
de Portugal y, en particular, el párrafo
primero del apartado 4 de su artículo 25,

Vista la propuesta modificada de la Co-
misión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Euro-
peo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico
y Social (3),

Considerando que, en virtud del artículo
25 de Acta de adhesión, los Tratados y
los actos de las instituciones de las Co-
munidades Europeas se aplican en las
islas Canarias, sin perjuicio de las ex-
cepciones establecidas en dicho artículo
155 y en el Protocolo no 2 de dicha Ac-
ta;

Considerando que este régimen excluye
a las islas Canarias especialmente del

territorio aduanero de la Comunidad, de
la aplicación de la política comercial
común y de la de las políticas comunes
agrícola y pesquera; que, no obstante,
la experiencia ha demostrado que se
garantizaría mejor el desarrollo de las
islas Canarias mediante una integración
completa en las políticas comunes y en
el proceso para la realización del mer-
cado interior; que, por tanto, conviene
modificar el régimen establecido en el
Acta de adhesión e integrar las islas
Canarias en el territorio aduanero de la
Comunidad;

Considerando que, en virtud de lo dis-
puesto en el párrafo primero del aparta-
do 4 del artículo 25 de Acta de adhe-
sión, a petición de España, corresponde
al Consejo, por unanimidad, a propuesta
de la Comisión y previa consulta al Par-
lamento Europeo, decidir la integración
de las islas Canarias en el territorio
aduanero de la Comunidad y definir las
medidas apropiadas dirigidas a extender
a dichas islas las disposiciones vigentes
del Derecho comunitario; que, el 7 de
marzo de 1990, España presentó una
solicitud en este sentido de acuerdo con
lo dispuesto en dicho artículo;

Considerando que la integración de las
islas Canarias en el conjunto de las po-
líticas comunes requiere un proceso
progresivo durante un período transitorio
adecuado y sin perjuicio de las medidas
particulares dirigidas a tener en cuenta
los condicionamientos específicos debi-
dos a la lejanía y la insularidad de las
Canarias, así como a su régimen eco-
nómico y fiscal histórico; que estas me-
didas deberán ser objeto de un progra-
ma de opciones específicas por la leja-
nía y la insularidad de las islas Canarias
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que deberá adoptarse en aplicación del
presente Reglamento;

Considerando que la aplicación de la
política agraria común en las islas Cana-
rias permitirá en particular la libre circu-
lación de productos en las condiciones
aplicables en la España peninsular (fin
del período transitorio el 31 de diciem-
bre de 1995), con excepción de los me-
canismos complementarios a los inter-
cambios por lo que se refiere al abaste-
cimiento de las islas Canarias; que, en
este marco, quedará garantizada la libre
circulación de productos entre las Cana-
rias y el resto de España; que la plena
aplicación de la política agraria común
está subordinada a la entrada en vigor
de un régimen específico de abasteci-
miento; que la aplicación de dicha políti-
ca deberá, además, ir acompañada de
medidas específicas relativas a la pro-
ducción agrícola de las islas Canarias;
que, por tanto, conviene mantener las
disposiciones del Acta de adhesión rela-
tivas a la aplicación de la política agraria
común en las islas Canarias hasta la
entrada en vigor de dicho régimen de
abastecimiento, con excepción de aque-
llas que rigen el acceso de los productos
originarios de las islas Canarias al resto
de la Comunidad; que por lo que se re-
fiere al plátano, deben seguir aplicándo-
se las disposiciones del Protocolo no 2
relativas a este producto;

Considerando que conviene aplicar la
política común de la pesca en las islas
Canarias a partir de la entrada en vigor
del presente Reglamento y en las condi-
ciones aplicables en la España penin-
sular (fin del período transitorio el 31 de
diciembre de 1995), sin perjuicio de las
medidas particulares que se determinen
en el marco de la legislación existente;

Considerando que el reconocimiento
histórico de la insularidad de las Cana-
rias se ha concretado en la aplicación
de regímenes económicos y fiscales ex-

cepcionales sucesivos destinados a
compensar las desventajas relacionadas
con el aislamiento geográfico del archi-
piélago;

Considerando, en este contexto, que el
refuerzo de la integración de las islas
Canarias en la Comunidad no resulta in-
compatible con el mantenimiento de una
fiscalidad indirecta específica de las is-
las Canarias y, especialmente, el man-
tenimiento de la exclusión de las islas
Canarias del ámbito de aplicación terri-
torial del sistema común del impuesto
sobre el valor añadido (IVA), en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 26 en
relación con el Anexo I, capítulo V,
punto 2 del Acta de adhesión, que mo-
difica el apartado 2 del artículo 3 de la
sexta Directiva 77/388/CEE (4), así co-
mo el mantenimiento de la exclusión de
las islas Canarias del ámbito de aplica-
ción territorial de las directivas que se
refieren a los tabacos manufacturados
en aplicación del artículo 26 en relación
con el Anexo I, capítulo V, puntos 3 y 4
del Acta de adhesión;

Considerando que la Comunidad toma
nota con satisfacción de los objetivos
perseguidos por la reforma iniciada por
España en lo que se refiere a los as-
pectos fiscales del régimen económico y
fiscal canario; que dicha reforma prevé
la introducción progresiva de una fiscali-
dad indirecta moderna, instrumento de
desarrollo económico y social y de fi-
nanciación de los presupuestos locales
y que establezca las condiciones para
una integración completa en la Comuni-
dad al finalizar un período transitorio
que no podrá superar los diez años;

Considerando que, a este respecto,
conviene autorizar hasta el 31 de di-
ciembre del año 2000, como muy tarde,
en dos etapas de cinco años, y de
acuerdo con un proceso dinámico en
relación con la entrada progresiva de las
islas Canarias en la unión aduanera,
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determinadas exenciones, totales o par-
ciales, en favor de las producciones lo-
cales, para la aplicación del nuevo im-
puesto denominado « arbitrio sobre la
producción y sobre las importaciones
(APIM) », siempre que dichas exencio-
nes contribuyan a la promoción de las
actividades locales; que, no obstante, la
aplicación de dicho impuesto quedará
suspendida para los productos incluidos
en el ámbito de la política agraria común
hasta la aplicación de dicha política,
quedando entendido que cuando estos
productos sean importados de países
terceros, las disposiciones vigentes en
las islas Canarias respecto de los inter-
cambios con dichos países se manten-
drán hasta la misma fecha;

Considerando que al desmantelamiento
de dicho impuesto deberá corresponder
la adopción progresiva del arancel
aduanero común a partir de la entrada
en vigor del presente Reglamento y de
acuerdo con el mismo período transito-
rio, con el fin de garantizar la completa
integración de las islas Canarias en la
unión aduanera el 31 de diciembre del
año 2000; que, no obstante, por lo que
se refiere a los productos que son objeto
de la política agraria común, la aplica-
ción del arancel aduanero común y de
otros derechos de importación estará
condicionada por la entrada en vigor de
las medidas específicas relativas al
abastecimiento de las Canarias en pro-
ductos agrícolas esenciales; que, en
cualquier caso, la aplicación progresiva
del arancel aduanero común a las islas
Canarias podrá ir acompañada, en su
caso, de medidas específicas arancela-
rias o de excepción de la política comer-
cial común para determinados productos
sensibles; que también podrán adoptar-
se tales medidas por lo que se refiere al
régimen aplicable a las zonas francas;

Considerando que la exacción denomi-
nada «arbitrio insular-tarifa especial»,
aplicable a los productos procedentes

de otras partes de la Comunidad en las
condiciones establecidas en el apartado
3 del artículo 6 del Protocolo no 2 no se
prorrogará más allá del 31 de diciembre
de 1992, salvo aplicación caso por caso,
hasta el 31 de diciembre del año 2000
como muy tarde, a decidir por el Con-
sejo; que la imposición de esta exacción
a los productos importados de países
terceros en las islas Canarias deberá
reducirse progresivamente a partir del 1
de enero de 1996 con el fin de permitir
su desaparición el 31 de diciembre del
año 2000, sin perjuicio de las obligacio-
nes derivadas de acuerdos existentes;

Considerando que conviene establecer
la posibilidad de aplicar medidas de sal-
vaguardia hasta el 31 de diciembre de
1999 como muy tarde,

HA ADOPTADO EL PRESENTE RE-
GLAMENTO:

Artículo 1
Las disposiciones de los Tratados, así
como los actos de las instituciones de
las Comunidades Europeas, para los
que se habían previsto excepciones en
el Acta de adhesión, se aplicarán en las
islas Canarias en las condiciones esta-
blecidas en el presente Reglamento.

Artículo 2
1. A partir de la entrada en vigor del ré-
gimen específico contemplado en el
apartado 2, la política agraria común se
aplicará en las islas Canarias en las
condiciones en vigor para la España pe-
ninsular. No obstante:

- los mecanismos complementarios a
los intercambios previstos en el Acta de
adhesión no se aplicarán a la entrada en
las islas Canarias de los productos de
que se trate;
- la normativa vigente para la España
peninsular se aplicará a la expedición de
los productos originarios de las islas
Canarias a las demás partes de la Co-
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munidad desde la entrada en vigor del
presente Reglamento

2. La aplicación de la política agraria
común deberá ir acompañada de un ré-
gimen específico de abastecimiento.
3. La aplicación de la política agraria
común deberá tener en cuenta las ca-
racterísticas específicas de las produc-
ciones canarias.

Artículo 3
La política común de la pesca se aplica-
rá en las islas Canarias en las condicio-
nes en vigor para la España peninsular,
a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento. La aplicación de la
política común de la pesca deberá ir
acompañada de la aplicación de medi-
das específicas para tener en cuenta, en
su caso, las características específicas
de las producciones de las islas Cana-
rias.

Artículo 4
1- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 26, en relación con el Anexo I,
capítulo V, punto 2 del Acta de adhesión
que modifica el apartado 2 del artículo 3
de la sexta Directiva 77/388/CEE, el te-
rritorio de las islas Canarias permanece-
rá fuera del ámbito de aplicación del
sistema común del IVA.
2. De conformidad con el artículo 26 en
relación con el Anexo I, capítulo V,
puntos 3 y 4 del Acta de adhesión, Es-
paña podrá no aplicar las disposiciones
de las Directivas 72/464/CEE (5) y
79/32/CEE (6) en las islas Canarias.

Artículo 5
1. Durante un periodo transitorio que no
podrá sobrepasar el 31 de diciembre del
año 2000, las autoridades españolas
estarán autorizadas para someter a un
impuesto denominado « arbitrio sobre la
producción y sobre las importaciones
(APIM) » el conjunto de los productos
introducidos y de los productos obteni-
dos en las islas Canarias. No obstante,

para los productos regulados por la polí-
tica agraria común esta facultad sólo
podrá aplicarse tras la entrada en vigor
del régimen específico de abasteci-
miento contemplado en el apartado 2
del artículo 2.
2. Hasta el 31 de diciembre de 1995, los
tipos del impuesto se fijarán de confo r-
midad con el apartado 3. A partir del 1
de enero de 1996, estos tipos se reduci-
rán en una proporción del 20 % anual,
con el fin de permitir la supresión del
impuesto en los plazos establecidos en
el apartado 1.
"No obstante lo dispuesto en el párrafo
primero, la reducción de los tipos del
impuesto quedará suspendida entre el
30 de diciembre de 1999 y el 30 de junio
de 2000 respecto de los productos co-
rrespondientes a los sectores enumera-
dos en el anexo." 1

3. Los tipos aplicables podrán modular-
se de acuerdo con las categorías de
productos entre 0,1 % y 5 %; no obs-
tante, podrán llegar al 15 % en el caso
del tabaco manufacturado (códigos NC
2402 10 00 y 2402 20 00). No podrán,
en ningún caso, aumentarse en más de
15 % del tipo inicial. Esta modulación de
los tipos no deberá, en ningún caso, po-
der dar lugar a discriminaciones para los
productos procedentes de la Comuni-
dad.
4. En el marco del período transitorio
contemplado en el apartado 1, habida
cuenta de la situación especial de las
islas Canarias y en la perspectiva de su
integración completa en la unión adua-
nera, podrán autorizarse exenciones del
impuesto, parciales o totales, en favor
de los productos locales, según las ne-
cesidades económicas, hasta el 31 de
diciembre de 1995. Estas exenciones
deberán insertarse en la estrategia de
desarrollo económico y social de las
Canarias, habida cuenta de su marco

                                                                
1 Nota: párrafo añadido por el Reglamento
(CEE) nº 2674/1999, del Consejo, de 13 de
diciembre de 1999.
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comunitario de apoyo, y contribuir a la
promoción de las actividades locales,
sin que por ello alteren las condiciones
de los intercambios en forma contraria al
interés común.
5. Los regímenes de exenciones esta-
blecidos por las autoridades competen-
tes de conformidad con el apartado 4
serán notificados a la Comisión que in-
formará a los Estados miembros y se
pronunciará en un plazo de dos meses
para evaluar su conformidad con los
objetivos definidos en dicho apartado. Si
la Comisión no se pronunciase en este
plazo, se considerará aprobado el régi-
men.
6. Durante el año 1995, la Comisión,
previa consulta a las autoridades espa-
ñolas, examinará la incidencia de las
medidas adoptadas en la economía de
las islas Canarias y las perspectivas de
su integración en el territorio aduanero
comunitario. Basándose en este exa-
men, las autoridades españolas podrán
ser autorizadas, según los criterios es-
tablecidos en el apartado 4 y parcial-
mente, hasta el 31 de diciembre del año
2000 como muy tarde, las exenciones
en vigor.

Artículo 6
1. Durante un período transitorio que no
podrá superar el 31 de diciembre del
año 2000, el arancel aduanero común
(AAC) se introducirá progresivamente
con arreglo al calendario siguiente:
- hasta el 31 de diciembre de 1992, los
tipos de los derechos aplicables equi-
valdrán al 30 % de los tipos del AAC; a
partir del 1 de enero de 1993, estos ti-
pos equivaldrán al 35 % del AAC, para
ascender al 40 % del AAC a partir del 1
de enero de 1994 y al 50 % del AAC a
partir del 1 de enero de 1995;
- a partir del 1 de enero de 1996, estos
tipos se aumentarán en una proporción
de un 10 % anual con el fin de llegar, al
término del período transitorio, a la apli-
cación integral del AAC en las islas Ca-
narias.

2. No obstante, la aplicación del AAC y
de los demás derechos de importación
aplicables en el marco de la política
agraria común quedará suspendida
hasta la entrada en vigor del régimen
específico de abastecimiento contem-
plado en el apartado 2 del artículo 2.
3. La aplicación del AAC en las islas
Canarias se llevará a cabo sin perjuicio
de medidas específicas arancelarias o
de no aplicación de la política comercial
común, en su caso, para determinados
productos sensibles. También podrán
adoptarse medidas aduaneras por lo
que se refiere al régimen aplicable a las
zonas francas.
4. La exacción denominada « arbitrio in-
sular-tarifa especial » de las islas Cana-
rias se aplicará a los productos proce-
dentes de otras partes de la Comunidad
en las condiciones establecidos en el
apartado 3 del artículo 6 del Protocolo
no 2 del Acta de adhesión, sin que pue-
da prorrogarse más allá del 31 de di-
ciembre de 1992. Sin embargo, el Con-
sejo podrá autorizar, dependiendo de
los casos, a petición de España y de
acuerdo con el procedimiento previsto
en el apartado 3 del artículo 6 del Proto-
colo no 2, la aplicación de esta exacción
a determinados productos sensibles
hasta el 31 de diciembre del año 2000
como muy tarde. Sin perjuicio de las
obligaciones resultantes de los acuerdos
existentes, la imposición de dicha exac-
ción sobre los productos importados ori-
ginarios de países terceros deberá re-
ducirse progresivamente a partir del 1
de enero de 1996 de forma que permita
su desaparición el 31 de diciembre del
año 2000.
5. Cuando se compruebe que la aplica-
ción del apartado 1 da lugar a desvia-
ciones de tráfico, la Comisión podrá de-
cidir que la diferencia de los derechos
de importación sea percibida, para las
mercancías despachadas a libre prácti-
ca en las islas Canarias, en el momento
de su introducción en las demás partes
del territorio aduanero de la Comunidad.
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Artículo 7
La política comercial común se aplicará
en las islas Canarias en las condiciones
establecidas para España en el Acta de
adhesión, sin perjuicio de las medidas
específicas a que se refieren el apartado
2 del artículo 2, el apartado 3 del artí-
culo 6 y el apartado 3 del artículo 10 del
presente Reglamento.

Artículo 8
La Comisión adoptará las medidas ade-
cuadas con el fin de evitar cualquier
movimiento especulativo o desviación
de tráfico como consecuencia de la mo-
dificación del régimen de intercambios
aplicable con las islas Canarias.

Artículo 9
El Consejo, a propuesta de la Comisión
y previa consulta al Parlamento Europeo
y al Comité Económico y Social aproba-
rá un programa de opciones específicas
por la lejanía y la insularidad de las islas
Canarias. Este programa incluirá en
particular las medidas específicas con-
templadas en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 2, en el artículo 3 y en el apartado
3 del artículo 6. La ejecución de este
programa plurisectorial de acciones, que
incluirá medidas reglamentarias y com-
promisos financieros derivados del re-
conocimiento, en la aplicación de las
políticas comunes, de los condiciona-
mientos específicos de las islas Cana-
rias, se llevará a cabo antes del 31 de
diciembre de 1992 mediante la aproba-
ción, por el Consejo o la Comisión, se-
gún los casos, de los actos jurídicos ne-
cesarios, de conformidad con las dispo-
siciones del Tratado.

Artículo 10
1. El presente Reglamento entrará en
vigor el 1 de julio de 1991.
2. Las disposiciones del presente Re-
glamento relativas a la aplicación de la
política agraria común se aplicarán a
partir de la entrada en vigor del régimen
específico de abastecimiento previsto en

el apartado 2 del artículo 2. Dicho régi-
men entrará en vigor el 1 de enero de
19922 a más tardar. Sin embargo, las
disposiciones del Protocolo nº 2 del Acta
de adhesión relativas al acceso de pro-
ductos originarios de las islas Canarias
al resto de la Comunidad expirarán en el
momento de la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 3.
3. Las disposiciones del Protocolo nº 2
del Acta de adhesión relativas al plátano
seguirán siendo aplicables.

Artículo 11
Las medidas de salvaguardia estableci-
das en el artículo 379 del Acta de adhe-
sión serán aplicables, en las condicio-
nes previstas en dicho artículo, a los
sectores afectados por el nuevo régimen
de integración de las islas Canarias en
la Comunidad y únicamente hasta el 31
de diciembre de 1999. El presente Re-
glamento será obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 26 de junio de
1991. Por el Consejo

El Presidente

R. STEICHEN

(1) DO nº C 67 de 15. 3. 1991, p. 8.
(2) DO nº C 158 de 17. 6. 1991.
(3) Dictamen emitido el 30 de mayo de
1991 (no publicado aún en el Diario
Oficial).
(4) DO nº L 145 de 13. 6. 1977, p. 1.
(5) DO nº L 303 de 31. 12. 1972, p. 1.
(6) DO nº L 10 de 16. 1. 1979, p. 8.

                                                                
2 Nota: 1 de julio de 1992, según dispuso el Regla-
mento (CEE) nº 284/92, del Consejo, de 3 de febrero
de 1992.
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Reglamento (CEE) n° 284/92 del Consejo, de 3 de febrero de 1992, por
el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1911/91 relativo a la apli-
cación de las disposiciones del Derecho comunitario en las islas Cana-
rias, en lo que atañe a la aplicación de la política agraria común

Diario Oficial n° L 031 de 07/02/1992 P. 0006 - 0007

EL CONSEJO DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la
Comunidad Económica Europea,

Vista el Acta de adhesión de España
y de Portugal y, en particular, el pá-
rrafo primero del apartado 4 de su
artículo 25,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Eu-
ropeo (1),

Considerando que, mediante el Re-
glamento (CEE) no 1911/91 (2), el
Consejo decidió llevar a cabo la inte-
gración de las islas Canarias en el
territorio aduanero de la Comunidad
y en el conjunto de las políticas co-
munes según un proceso progresivo
durante un período transitorio y sin
perjuicio de medidas especiales que
tengan en cuenta los condiciona-
mientos específicos debidos a la le-
janía e insularidad de esas regiones
ultraperiféricas así como a su régi-
men económico y fiscal histórico;

Considerando que, en virtud de los
artículos 2 y 10 del mencionado Re-
glamento, la aplicación de la política
agraria común está supeditada a la
entrada en vigor de un régimen es-
pecífico de abastecimiento; que la
aplicación de dicha política debe,
además, ir acompañada de medidas
específicas relativas a la producción
agraria de las islas Canarias;

Considerando que la Decisión
91/314/CEE del Consejo, de 26 de
junio de 1991, por la que se estable-
ce un programa de opciones especí-
ficas por la lejanía y la insularidad de
las islas Canarias (POSEICAN) (3)
establece las directrices generales
de las opciones que deban aplicarse
a fin de tener en cuenta las caracte-
rísticas especiales y los condiciona-
mientos del archipiélago;

Considerando que la preparación y la
puesta a punto de los instrumentos
de esta política suponen, por una
parte, un mejor conocimiento de las
necesidades del mercado canario,
que tenga en cuenta las produccio-
nes locales y las corrientes comer-
ciales tradicionales, y, por otra, la
adopción de las medidas más ade-
cuadas para sostener y mejorar la
producción agraria de las islas y, en
particular, potenciar los productos
tropicales;

Considerando que en la concepción
y elaboración de las medidas deben
participar tanto la Comisión como las
autoridades nacionales y regionales
con objeto de que las medidas que
se establezcan y las que se apliquen
a escala nacional y regional resulten
complementarias;

Considerando que, tanto el análisis
de las características específicas y
los condicionamientos mencionados,
como el respeto de las exigencias
inherentes a la cooperación, hacen
imposible la aplicación,  a partir del 1
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de enero de 1992, de las medidas
que deben acompañar la introduc-
ción de la política agraria común en
el archipiélago; que conviene aplazar
dicha aplicación hasta el 1 de julio de
1992, como máximo;

Considerando que conviene recordar
que las disposiciones del Acta de
adhesión relativas a la aplicación de
la política agraria común en las islas
Canarias se aplicarán hasta la entra-
da en vigor del régimen de abaste-
cimiento, excepción hecha de las
que regulan el acceso de los pro-
ductos originarios de las islas Cana-
rias a las demás partes de la Comu-
nidad,

HA ADOPTADO EL PRESENTE
REGLAMENTO:

Artículo 1
En el apartado 2 del artículo 10 del
Reglamento (CEE) no 1911/91 del

Consejo, la fecha de « 1 de enero de
1992 », que figura en la segunda fra-
se, se sustituye por la de « 1 de julio
de 1992».

Artículo 2
El presente Reglamento entrará en
vigor el 1 de enero de 1992. El pre-
sente Reglamento será obligatorio en
todos sus elementos y directamente
aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de febrero
de 1992. Por el Consejo

El Presidente

Joao de Deus PINHEIRO

(1) Dictamen emitido el 17 de enero
de 1992 (no publicado aún en el
Diario Oficial).
(2) DO nº L 171 de 29. 6. 1991, p. 1.
(3) DO nº L 171 de 29. 6. 1991, p. 5.
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Reglamento (CEE) n° 2674/1999 del Consejo, de 13 de diciembre de
1999, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1911/91 relativo
a la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario en las is-
las Canarias.

Diario Oficial n° L 326 de 18/12/1999 P. 0003 - 0005

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Co-
munidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y
de Portugal y, en particular, el párrafo
primero del apartado 4 de su artículo 25,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Euro-
peo(1),

Visto el dictamen del Comité Económico
y Social(2),

Considerando lo siguiente:
(1) En virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 25 del Acta de adhesión de 1985,
los Tratados y los actos de las institu-
ciones de las Comunidades Europeas
se aplican en las islas Canarias sin per-
juicio de las excepciones previstas en
dicho artículo y en el Protocolo n° 2
anejo a la citada Acta.

(2) Por su situación geográfica, la región
de las islas Canarias tiene que hacer
frente a dificultades específicas, deriva-
das en particular de su alejamiento, de
su insularidad, de una orografía volcáni-
ca poco propicia para el desarrollo de
las actividades agrícolas e industriales y
de la falta de recursos naturales, y el
Consejo ha adoptado cierto número de
medidas destinadas a reforzar la inte-
gración canaria en la Comunidad y, en
particular, en la Unión aduanera.

(3) En este contexto, el régimen históri-
co de fiscalidad indirecta, destinado a

compensar el carácter insular y el ale-
jamiento geográfico de Canarias, nece-
sitaba una modernización progresiva
acorde con la legislación comunitaria; a
tal fin, y entre otras medidas, el Regla-
mento (CEE) n° 1911/91 del Consejo(3)
permitía instaurar, hasta el 31 de di-
ciembre de 2000, un nuevo impuesto
denominado "arbitrio sobre la produc-
ción y sobre las importaciones" (APIM).

(4) El objeto de este impuesto temporal
es hacer posible la adaptación de la
producción local a las exigencias del
mercado único mediante un régimen de
exenciones; a tal fin, y en función de las
necesidades económicas, se permite
aplicar una serie de exenciones, totales
o parciales, a la producción local, siem-
pre que dichas exenciones contribuyan
a promover las actividades canarias, sin
por ello alterar las condiciones de los
intercambios en forma contraria al inte-
rés común.

(5) En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 5 del Reglamento
(CEE) n° 1911/91, la Comisión ha estu-
diado las repercusiones de las medidas
adoptadas en relación con el APIM so-
bre la economía de las islas Canarias y
sus perspectivas de integración en el te-
rritorio aduanero comunitario; de acuer-
do con las conclusiones de dicho estu-
dio, la supresión del APIM tiene un
efecto general positivo sobre los precios
y negativo sobre la producción y el em-
pleo.

(6) No obstante, el efecto negativo sobre
la producción y el empleo es muy varia-
ble dependiendo del sector de actividad;
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aun cuando el período transcurrido haya
permitido a la mayor parte de los secto-
res adaptarse, éste no es el caso de
determinados productos correspon-
dientes a sectores sensibles; en este
contexto, y a instancia de las autorida-
des españolas, la Comisión ha estudia-
do los sectores más frágiles, delimitando
los productos sensibles, y ha llegado a
la conclusión de que esa fragilidad po-
dría, en ocasiones, dar lugar práctica-
mente a la desaparición del sector con-
siderado.

(7) Tras consultar a las autoridades es-
pañolas, resulta, por tanto, necesario
suspender hasta el 30 de junio de 2000
la eliminación progresiva del impuesto
para determinados productos sensibles,
a fin de facilitar la adaptación de estos
productos al mercado antes de que de-
saparezca el impuesto; este proceso de
suspensión no compromete los objetivos
de introducir el arancel aduanero común
y de suprimir el APIM, sino que se limita
simplemente a atenuar los efectos de
los ajustes económicos necesarios para
lograr la supresión del impuesto.

(8) Procede modificar el Reglamento
(CEE) n° 1911/91 en consecuencia.

(9) Por último, el APIM desaparecerá el
31 de diciembre de 2000; antes de esa
fecha, la Comisión examinará, no obs-
tante, con las autoridades españolas la
incidencia en los sectores económicos
considerados, y en particular en los pro-
ductos a que se refiere el presente Re-
glamento, de la suspensión del proceso
de eliminación progresiva del citado im-
puesto; en función de los resultados de
dicho examen, la Comisión presentará,
en su caso, al Consejo una propuesta
sobre las medidas que resulte oportuno
adoptar al amparo del Tratado, a fin de
no poner en peligro la existencia de de-
terminadas actividades locales de pro-
ducción particularmente frágiles y de ga-

rantizar a un tiempo la supresión, en su
día, del impuesto vigente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE
REGLAMENTO:

Artículo 1
El Reglamento (CEE) n° 1911/91 se
modificará como sigue:

1) En el apartado 2 del artículo 5 se
añadirá el párrafo siguiente: "No obs-
tante lo dispuesto en el párrafo primero,
la reducción de los tipos del impuesto
quedará suspendida entre el 30 de di-
ciembre de 1999 y el 30 de junio de
2000 respecto de los productos corres-
pondientes a los sectores enumerados
en el anexo.".
2) Se añadirá como anexo el texto que
figura en el anexo del presente Regla-
mento.

Artículo 2
El presente Reglamento entrará en vigor
el día de su publicación en el Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio
en todos sus elementos y directamente
aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre
de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

S. HASSI

(1) Dictamen emitido el 19 de
noviembre de 1999 (aún no
publicado en el Diario Oficial)
(2) DO C 329 de 17.11.1999, p. 27.
(3) DO L 171 de 29.6.1991, p. 1;
Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE)
n° 284/92 (DO L 31 de 7.2.1992, p. 6).
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Decisión del Consejo 91/314/CEE, de 26 de junio, por la que se esta-
blece un programa de opciones específicas para la lejanía y la insula-
ridad de las Islas Canarias (POSEICAN).

Diario Oficial n° L 171 de 29/06/1991 P. 0005 - 0009

DECISIÓN DEL CONSEJO de 26 de ju-
nio de 1991 por la que se establece un
programa de opciones específicas por la
lejanía y la insularidad de las islas Ca-
narias (POSEICAN) (91/314/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Co-
munidad Económica Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1911/91
del Consejo de, 26 de Junio de 1991,
relativo a la aplicación de las disposicio-
nes del Derecho comunitario en las islas
Canarias (1) y, en particular, su artículo
9,

Vista la propuesta modificada de la Co-
misión (2),

Visto el dictamen del Parlamento Euro-
peo (3),

Visto el dictamen del Comité Económico
y Social (4),

Considerando que las islas Canarias
experimentan un retraso estructural im-
portante agravado por una serie de con-
dicionamientos (insularidad, acusada
lejanía, escasa superficie, relieve y cli-
ma difíciles) cuya persistencia y acu-
mulación afectan gravemente a su desa-
rrollo económico y social; que dichos
condicionamientos particulares hacen
necesario reforzar el apoyo de la Comu-
nidad con el fin de garantizar que las
islas Canarias participen plenamente en
la dinámica del mercado interior; que
este apoyo comunitario se plasma, por
una parte, en las intervenciones de los

fondos estructurales reformados en el
marco de la prioridad reconocida a las
regiones del objetivo no 1, pero debe
también plasmarse, por otra parte y de
forma complementaria, en el reconoci-
miento de los condicionamientos espe-
cíficos de las islas Canarias en la apli-
cación de las políticas comunes, si-
guiendo en ello el enfoque comunitario
para las regiones ultraperiféricas, cuya
primera manifestación concreta la cons-
tituyen la aprobación y aplicación del
programa Poseidom para los departa-
mentos franceses de Ultramar;

Considerando que, para ello, corres-
ponde al Consejo, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 9 del Regla-
mento (CEE) no 1911/91, aprobar un
programa plurisectorial de acciones que
incluya medidas reglamentarias y los
compromisos financieros que se derivan
del reconocimiento de los condiciona-
mientos específicos de las islas Cana-
rias en la aplicación de las políticas co-
munes;

Considerando que la aplicación de este
programa se llevará a cabo mediante la
aprobación, por el Consejo o la Comi-
sión, según los casos, de los actos jurí-
dicos necesarios antes del 31 de di-
ciembre de 1992; que el período de
aplicación de las medidas que se adop-
ten podrá, según los casos, estar vin-
culado con el proceso de fortalecimiento
de la integración de las islas Canarias
en las políticas comunes o prolongarse
más allá de dicho proceso habida
cuenta de los condicionamientos de ca-
rácter permanente que caracterizan a
las islas Canarias;
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Considerando que este programa debe
basarse en el doble principio de la per-
tenencia de las islas Canarias a la Co-
munidad y del reconocimiento de su
realidad regional derivada de su situa-
ción geográfica especial y de su régi-
men económico y fiscal histórico;

Considerando, por tanto, que las medi-
das específicas previstas por el progra-
ma de acción deberán inscribirse en el
contexto de la inclusión de las islas Ca-
narias en el territorio aduanero de la
Comunidad y de la extensión a dichas
islas de otras disposiciones del Derecho
comunitario en las condiciones estable-
cidas en el Reglamento (CEE) no
1911/91; que, de esta forma, estas me-
didas deben permitir el reconocimiento
de las características específicas y de
los condicionamientos de las islas Cana-
rias, sin que ello atente contra la integri-
dad y la coherencia del ordenamiento ju-
rídico comunitario; que los efectos eco-
nómicos de las medidas específicas de-
berán quedar limitados al territorio de
las islas Canarias sin afectar directa-
mente al funcionamiento del mercado
común;

Considerando que la normativa europea
debe tener en cuenta las características
específicas de las islas Canarias y per-
mitir su desarrollo económico y social,
especialmente en aquellos ámbitos en
que la fragilidad de los medios insulares
se manifiesta de una forma más aguda,
como los transportes, la fiscalidad, el
ámbito social, la investigación y el desa-
rrollo, o la protección del medio am-
biente dada la sensibilidad de las Cana-
rias ante una creciente presión turística;

Considerando que la situación geográfi-
ca excepcional de las islas Canarias con
relación a las fuentes de abastecimiento
de productos destinados a determinados
sectores de la alimentación, esenciales
para el consumo normal o la transfo r-
mación en el archipiélago, impone a

esta región unas cargas que constituyen
un grave obstáculo para estos sectores;
que, a este respecto, conviene estable-
cer un régimen específico de abasteci-
miento de dichos productos dentro de
los límites de las necesidades del mer-
cado canario y habida cuenta de las
producciones locales y de los flujos co-
merciales tradicionales;

Considerando que, por los mismos mo-
tivos y en el marco de la introducción
progresiva del arancel aduanero común,
conviene prever la posibilidad de medi-
das específicas arancelarias o de no
aplicación de la política comercial co-
mún para determinados productos sen-
sibles, especialmente en materia de
restricciones cuantitativas, habida
cuenta del régimen histórico de libertad
comercial de las islas Canarias; que
también podría ser conveniente aprobar
medidas aduaneras por lo que se refiere
al régimen aplicable a las zonas francas
de las islas Canarias;

Considerando que las condiciones es-
pecíficas de producción de las islas Ca-
narias requieren una atención especial
en el marco de la aplicación de la políti-
ca agraria común en esta región; que
conviene, a este respecto, establecer
medidas adecuadas para apoyar el
sector de frutas y hortalizas y de flores y
plantas vivas; que estas medidas debe-
rán permitir especialmente el desarrollo
de las producciones tropicales; que con-
viene también establecer otras medidas
de apoyo a la producción local;

Considerando que serán necesarias
determinadas medidas complementarias
para la aplicación de la política común
de la pesca en las islas Canarias con el
fin de tener en cuenta las características
específicas de las producciones cana-
rias;

Considerando que la elaboración, la
aplicación, el seguimiento y la evalua-
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ción de las medidas establecidas en
este programa requieren una coopera-
ción entre la Comisión y las autoridades
nacionales y regionales competentes;
que esta cooperación deberá permitir la
complementariedad entre las medidas
establecidas en el programa y las desa-
rrolladas a nivel nacional y regional;

Considerando que las autoridades na-
cionales y regionales competentes de-
berán tener en cuenta las medidas y ac-
ciones establecidas en el programa en
el momento de elaborar futuros planes
de desarrollo regional; que la Comisión,
en el marco de sus competencias, vela-
rá por la coherencia de este programa
con las intervenciones de los fondos es-
tructurales y de los demás instrumentos
financieros comunitarios,

DECIDE:

Artículo 1
1. En aplicación del artículo 9 del Re-
glamento (CEE) no 1911/91, se estable-
ce un programa de acción para las islas
Canarias (programa de opciones espe-
cíficas por la lejanía y la insularidad de
las Islas Canarias), denominado en lo
sucesivo « programa POSEICAN », tal
como figura en el Anexo. Este programa
se aplicará a las medidas reglamenta-
rias y a los compromisos financieros.
2. En el marco de las competencias que
le confiere el Tratado, el Consejo adop-
tará las disposiciones necesarias para la
ejecución del programa e invitará a la
Comisión a que le presente las pro-
puestas correspondientes en el plazo
más breve posible.

Artículo 2
Los recursos financieros para la ejecu-
ción de las medidas relativas a las es-
tructuras agrarias que figuran en este
programa, se determinarán en el marco
de los procedimientos presupuestarios
anuales.

Artículo 3
La presente Decisión surtirá efecto el 1
de julio de 1991.

Artículo 4
La presente Decisión será publicada en
el Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas. Hecho en Luxemburgo, el 26 de
junio de 1991. Por el Consejo

El Presidente
R. STEICHEN

(1) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
(2) DO no C 67 de 15. 3. 1991, p. 12.
(3) DO no C 158 de 17. 6. 1991.
(4) Dictamen emitido el 30 de mayo de 1991 (no
publicado aún en el Diario Oficial).

ANEXO

PROGRAMA DE OPCIONES
ESPECÍFICAS POR LA LEJANÍA Y LA

INSULARIDAD DE LAS ISLAS
CANARIAS (POSEICAN)

TÍTULO I

Principios generales
1 El programa POSEICAN se basa en el
doble principio de la pertenencia de las
islas Canarias a la Comunidad y del re-
conocimiento de la realidad regional, ca-
racterizada por las particularidades y los
condicionamientos específicos de dicha
región en relación con el conjunto de la
Comunidad.
2. La aplicación de las medidas y accio-
nes establecidas en el programa PO-
SEICAN se llevará a cabo, en principio,
antes del 31 de diciembre de 1992, me-
diante la aprobación, por el Consejo o la
Comisión, según los casos, de los actos
jurídicos necesarios, de conformidad
con las disposiciones y procedimientos
previstos en el Tratado.
3.1. El programa POSEICAN apoya la
consecución de los objetivos generales
del Tratado, contribuyendo a la realiza-
ción de los siguientes objetivos específi-
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cos: - la inserción realista de las islas
Canarias en la Comunidad, fijando un
marco adecuado para la aplicación de
las políticas comunes en dicha región; -
la plena participación de las islas Cana-
rias en la dinámica del mercado interior
mediante la utilización óptima de las
normativas e instrumentos comunitarios
existentes; - con ello, la contribución a la
recuperación económica y social de las
islas Canarias plasmada especialmente
en la financiación comunitaria de las
medidas específicas previstas por el
programa POSEICAN.
3.2. Las autoridades nacionales y regio-
nales competentes tendrán en cuenta
las medidas y acciones específicas es-
tablecidas por el programa POSEICAN
a la hora de elaborar futuros planes de
desarrollo regional. En el marco de sus
competencias, la Comisión se ocupará,
por su parte, de garantizar la coherencia
de las acciones llevadas a cabo en el
programa POSEICAN con las interven-
ciones de los fondos estructurales y
demás instrumentos financieros comu-
nitarios.
3.3. La elaboración, la aplicación, el se-
guimiento y la evaluación de las accio-
nes y medidas establecidas por el pro-
grama POSEICAN se efectuarán en co-
operación entre la Comisión y las auto-
ridades nacionales y regionales com-
petentes. Se buscará la mayor comple-
mentariedad entre las acciones estable-
cidas por el programa POSEICAN y las
desarrolladas a nivel nacional y regional.
4. Las medidas y acciones establecidas
por el programa POSEICAN se inscribi-
rán en el contexto de la inclusión de las
islas Canarias en el territorio aduanero
de la Comunidad y de la ampliación a
dichas islas del Derecho comunitario vi-
gente y deberán permitir el reconoci-
miento de las características y condicio-
namientos específicos de las islas Ca-
narias sin atentar por ello contra la inte-
gridad y coherencia del ordenamiento
jurídico comunitario.

TÍTULO II

Aplicación de las políticas comunes
en las islas Canarias
5. Las directivas u otras medidas adop-
tadas con vistas al mercado interior y a
las demás políticas comunes deberán
tener en cuenta las características es-
pecíficas de las islas Canarias y permitir
su desarrollo económico y social, espe-
cialmente en los ámbitos de los trans-
portes y la fiscalidad, en el ámbito so-
cial, en el ámbito de la investigación y el
desarrollo tecnológico, sin perjuicio de lo
dispuesto en el programa marco comu-
nitario en la materia, y en materia de
protección del medio ambiente.

TÍTULO III

Medidas específicas dirigidas a paliar
la situación geográfica excepcional
6.1. En un plazo máximo de seis meses
desde que surta efecto la presente De-
cisión, el Consejo o la Comisión, según
el caso, aprobarán las acciones previs-
tas en los puntos 6.2 a 6.7 y destinadas
a atenuar los efectos de los sobrecostes
de abastecimiento de productos agríco-
las, debidos a la lejanía y a la insulari-
dad de las islas Canarias.
6.2. Por lo que se refiere a los productos
agrícolas esenciales para el consumo o
la transformación en el archipiélago,
esta acción comunitaria consistirá, den-
tro de los límites de las necesidades del
mercado canario, habida cuenta de las
producciones locales y de flujos comer-
ciales tradicionales, y en un intento de
mantener la parte de los abastecimien-
tos de productos a partir de la Comuni-
dad, en: - eximir de la exacción regula-
dora y/o del derecho de aduana a los
productos originarios de los países ter-
ceros; en este marco, se prestará espe-
cial atención al abastecimiento de las
islas Canarias desde los vecinos países
en desarrollo; - permitir, en condiciones
equivalentes,  el abastecimiento  de pro-
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ductos comunitarios de intervención o
disponibles en el mercado de la Comu-
nidad. La aplicación de este sistema se
basará en los principios siguientes: a)
por lo que se refiere al suministro de los
insumos necesarios para el manteni-
miento de determinadas industrias de
transformación y/o de envasado cuyos
productos se destinan al mercado local,
este sistema deberá permitir que dichas
industrias se abastezcan directamente
en los mercados de países terceros o de
la Comunidad, dentro del límite de los
balances de previsiones de abasteci-
miento, de forma que las mercancías
puedan responder a las especificacio-
nes requeridas especialmente en mate-
ria de calidad. En el caso del azúcar es-
pecialmente, el sistema deberá permitir
el mantenimiento de los flujos comer-
ciales tradicionales; b) por lo que se re-
fiere al abastecimiento de los demás
productos esenciales con el fin de ga-
rantizar la repercusión de estas medidas
sobre le nivel de los costes de produc-
ción y de los precios de consumo, se
establecerá un sistema para controlar
dicha repercusión hasta el usuario final.
Con este mismo fin y en el caso de que
dicha repercusión no se considerase
satisfactoria, y para cantidades que se
determinarán en el momento oportuno,
el abastecimiento de cereales sin elabo-
rar podrá sustituirse por su equivalente
en forma de harinas; c) habida cuenta
de la complejidad y de la diversidad de
los circuitos de abastecimiento de las
islas Canarias, la Comisión quedará en-
cargada de examinar el funcionamiento
de las disposiciones aprobadas basán-
dose en los principios antes enunciados,
con el fin de introducir las adaptaciones
que resulten necesarias. Se llevará a
cabo un primer examen transcurrido el
primer año de aplicación de estas dis-
posiciones. Con el fin de contribuir al
mantenimiento de la producción local de
cereales, no se percibirá la tasa de co-
rresponsabilidad.

6.3. Podrá establecerse, de forma de-
creciente para un período de diez cam-
pañas, una limitación temporal, en pe-
ríodos sensibles, de las cantidades de
patatas suministradas a las islas Cana-
rias.
6.4. La ayuda comunitaria al consumo
de aceite de oliva se aplicará en las is-
las Canarias en las condiciones vigentes
en la Comunidad en su composición de
31 de diciembre de 1985.
6.5. Con el fin de evitar cualquier des-
viación de tráfico, los productos que se
beneficien de las medidas contempladas
en el punto 6.2 no podrán ser reexpedi-
dos sin elaborar a las demás partes de
la Comunidad. En caso de transforma-
ción de los productos en cuestión en las
islas Canarias, esta prohibición no se
aplicará a las exportaciones tradiciona-
les de productos canarios al resto de la
Comunidad.
6.6. Las importaciones de tabaco en
rama u otros destinados a la fabricación
de tabaco, originarios de países terce-
ros, estarán exentas del derecho de
aduana dentro del límite de las necesi-
dades de la industria canaria correspon-
dientes a consumo local y a los flujos
comerciales actuales de tabacos elabo-
rados y teniendo en cuenta las posibili-
dades de abastecimiento que ofrecen
los productores comunitarios y los Esta-
dos ACP.
6.7. Con el fin de contribuir al desarrollo
de la ganadería para las necesidades
del mercado local, se aplicará un régi-
men de ayudas para la adquisición de
animales reproductores originarios de la
Comunidad. A la espera de que la pro-
ducción local alcance un nivel satisfacto-
rio, este régimen podrá ir acompañado
de medidas temporales, dentro de un
límite de cantidades decrecientes, dirigi-
das a facilitar la adquisición de animales
destinados al engorde (animales de la
especie bovina y porcina) y el suministro
de determinados productos transforma-
dos a base de carne de vacuno, de por-
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cino o de ave. Estas medidas combina-
rán la exención de la exacción regulado-
ra para los productos en cuestión origi-
narios de países terceros y una ayuda al
suministro de dichos productos proce-
dentes de otras partes de la Comunidad
para permitir el acceso de estos pro-
ductos en condiciones equivalentes. Al
cabo de un período de cuatro años de
aplicación de este sistema deberá lle-
varse a cabo un nuevo examen de la
situación.
7.1 Previa petición documentada de las
autoridades españolas competentes, se-
rán previstas, caso por caso, medidas
específicas arancelarias o de no aplica-
ción de la política comercial común para
determinados productos sensibles, en
especial en lo referente a las restriccio-
nes cuantitativas: - medidas para tener
en cuenta las dificultades específicas de
un sector determinado de la producción
local destinada al consumo local o turís-
tico, con vistas al mantenimiento de una
exención equivalente a la aplicada antes
de la entrada en vigor del Reglamento
(CEE) no 1911/91; - medidas para per-
mitir el acceso a bienes de consumo fi-
nales como los productos textiles, la ro-
pa, los aparatos de óptica y de electró-
nica o los medios de transporte.
7.2. Las medidas contempladas en el
punto 7.1 deberán modularse de forma
precisa en función del mercado interno
canario con el fin de evitar cualquier
desviación de tráfico. La aplicación de
dichas medidas deberá limitarse, en
principio, al período transitorio estable-
cido en el artículo 6 del Reglamento
(CEE) no 1911/91 para la adopción pro-
gresiva del arancel aduanero común en
las islas Canarias. En el año precedente
a la expiración de este período, la Co-
misión llevará a cabo una evaluación de
las medidas aprobadas y volverá a
examinar la situación.
8. Las operaciones de perfecciona-
miento activo efectuadas en las zonas
francas de las islas Canarias no estarán

sometidas a las condiciones económi-
cas establecidas en dicho régimen.

TÍTULO IV

Medidas específicas en favor de las
producciones canarias

9. Habida cuenta de la importancia eco-
nómica y social del plátano para las is-
las Canarias y del objetivo de un nivel
de vida equitativo para los productores,
la Comisión decidirá, sin esperar la
aprobación de normas comunes, las in-
tervenciones estructurales en favor de
este sector. Con vistas a mejorar las
condiciones de producción y de com-
petencia, estas intervenciones adopta-
rán, en particular, la forma de medidas
en materia de investigación, de recolec-
ción, de presentación y tratamiento, de
transporte, de almacenamiento, de co-
mercialización y de promoción comer-
cial.
10.1. En un plazo máximo de seis me-
ses desde que surta efecto la presente
Decisión, el Consejo o la Comisión, se-
gún el caso, aprobarán las medidas
contempladas en los puntos 10.2 a 10.6.
10.2. Las medidas relativas a los secto-
res de frutas y hortalizas, así como al de
las flores y plantas vivas podrán adoptar
la forma de: - ayuda temporal por hectá-
rea para la realización, por parte de los
productores, agrupaciones u organiza-
ciones de productores, de programas de
iniciativas dirigidos a diversificar produc-
ciones y/o mejorar la calidad de los pro-
ductos; estos programas, excluyendo
los tomates, deberían servir especial-
mente para el desarrollo de las produc-
ciones tropicales. Podría concederse un
complemento de ayuda en el caso de
que dichos programas incorporen medi-
das de asistencia técnica; - ayuda a la
comercialización de los productos tropi-
cales cuyo volumen de intercambios no
supere las 10 000 toneladas por pro-
ducto,   en  el  marco  de  contratos  de
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campaña entre productores de las Ca-
narias y operadores establecidos en las
demás partes de la Comunidad; - finan-
ciación de un estudio económico de
análisis y prospectiva sobre el sector de
frutas y hortalizas transformadas, espe-
cialmente tropicales.
10.3. Otras medidas para al apoyo de la
producción interior destinada al consu-
mo local podrán adoptar la forma de: -
una ayuda específica por hectárea para
el cultivo de la patata dentro del límite
de las superficies actuales; - con vistas
a satisfacer lo hábitos de consumo de
vinos producidos en el archipiélago, una
exención de la obligación de destilación
y de la no aplicación de las destilaciones
voluntarias previstas por la legislación
comunitaria, así como de la no aplica-
ción de la prima por arranque; - en el
sector lácteo, el establecimiento de la
cuota a un nivel adecuado para permitir
un desarrollo razonable de la producción
canaria, aunque sin perturbar los flujos
comerciales tradicionales; - por lo que
se refiere a los productos animales diri-
gidos al mercado local, ayudas específi-
cas a las agrupaciones u organizaciones
de productores para la realización de
programas de formación y de asistencia
técnica; - una ayuda específica que
permita apoyar a los productos proce-
dentes de la ganadería tradicional cana-
ria y destinados al consumo local. 10.4.
Con el objeto de animar a los producto-
res agrícolas de las islas Canarias a
ofrecer productos de calidad y de favo-
recer su comercialización, la Comunidad
podrá financiar la realización y promo-
ción de un símbolo gráfico.
10.5. La Directiva 77/93/CEE del Con-
sejo, de 21 de diciembre de 1976, relati-
va a las medidas de protección contra la
introducción en los Estados miembros
de organismos nocivos para los vege-
tales o productos vegetales (1), cuya úl-
tima modificación la constituye la Direc-
tiva 91/27/CEE (2), se adaptará en fun-
ción de la situación fitosanitaria especial
de las islas Canarias.

10.6. Basándose en solicitudes justifica-
das de las autoridades españolas, po-
drán establecerse, con carácter excep-
cional y a fin de tener en cuenta las par-
ticularidades de la agricultura canaria,
excepciones a las disposiciones que li-
mitan o impiden la concesión de dete r-
minadas ayudas de carácter estructural.
 11.1. Por lo que se refiere a los pro-
ductos pesqueros, se aplicará un régi-
men de ayuda reforzado, durante un pe-
ríodo de cinco años a partir de la fecha
de su reconocimiento a las organizacio-
nes de productores que se constituyen
en los cinco años siguientes a la fecha
de entrada en vigor del Reglamento
(CEE) no 1911/91.
11.2. Habida cuenta de la situación es-
pecial del mercado de la sardina y del
problema del precio de este producto en
el mercado canario, se aplicará un coe-
ficiente de ajuste específico a las sardi-
nas comercializadas en el territorio ca-
nario de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 12 del Regla-
mento (CEE) no 3796/81 del Consejo,
de 29 de diciembre de 1981, por el que
establece la organización común de
mercados en el sector de los productos
de la pesca (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) no
2886/89 (4). En un plazo de dos años a
partir de la fecha de aplicación de la or-
ganización común de mercado en las
islas Canarias, la Comisión estudiará la
posibilidad de aplicar un régimen de
aproximación de precios. Puesto que el
régimen de precios comunitarios única-
mente podrá aplicarse si los productos
despachados a la venta son accesibles
a todos los operadores interesados, Es-
paña y la Comunidad aprobarán las me-
didas necesarias con el fin de que las
estructuras de comercialización de la
sardina en las islas Canarias se adapten
para responder a esta condición.
11.3. La Comunidad se esforzará, den-
tro de sus competencias en materia de
comercio internacional, por obtener
mejoras por parte de sus socios con el
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fin de facilitar las exportaciones comu-
nitarias de cefalópodos a los países in-
teresados.

TÍTULO V

Disposición final
12. La Comisión presentará al Parla-
mento Europeo y al Consejo un informe
anual sobre los progresos realizados en
la ejecución del programa POSEICAN y,

en su caso, propondrá las medidas de
adaptación que resulten necesarias para
alcanzar los objetivos definidos en el
Título I.

(1) DO nº L 26 de 31. 1. 1977, p. 20.
(2) DO nº L 16 de 22. 1. 1991, p. 29.
(3) DO nº L 379 de 31. 12. 1981, p. 1.
(4) DO nº L 282 de 2. 10. 1989, p. 1.   
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Art. 299.2 del Tratado de Amsterdam.

Artículo 299:

(…)

2. Las disposiciones del presente Trata-
do se aplicarán a los departamentos
franceses de Ultramar, las Azores, Ma-
deira y las Islas Canarias.

No obstante, teniendo en cuenta la si-
tuación estructural, social y económica
de los departamentos franceses de Ul-
tramar, las Azores, Madeira y las Islas
Canarias, caracterizada por su gran le-
janía, insularidad, reducida superficie,
relieve y clima adversos y dependencia
económica de un reducido número de
productos, factores cuya persistencia y
combinación perjudican gravemente a
su desarrollo, el Consejo, por mayoría
cualificada, a propuesta de la Comisión
y previa consulta al Parlamento Euro-
peo, adoptará medidas específicas
orientadas, en particular, a fijar las con-
diciones para la aplicación del presente

Tratado en dichas regiones, incluidas
las políticas comunes.

El Consejo, al adoptar las medidas per-
tinentes contempladas en el párrafo se-
gundo, tendrá en cuenta ámbitos tales
como las políticas aduanera y comercial,
la política fiscal, las zonas francas, las
políticas agrícola y pesquera, las condi-
ciones de abastecimiento de materias
primas y de bienes de consumo esen-
ciales, las ayudas públicas y las condi-
ciones de acceso a los fondos estructu-
rales y a los programas horizontales
comunitarios.

El Consejo adoptará las medidas con-
templadas en el párrafo segundo te-
niendo en cuenta las características y
exigencias especiales de las regiones
ultraperiféricas, sin poner en peligro la
integridad y coherencia del ordena-
miento jurídico comunitario, incluido el
marcado interior y las políticas comu-
nes.
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Informe de la Comisión de las Comunidades Europeas de 13 de marzo
de 2000, sobre las medidas destinadas a aplicar el apartado 2 del artí-
culo 299 del Tratado CE

COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS

Bruselas, 13.3.2000
COM(2000) 147 final

INFORME DE LA COMISIÓN SOBRE LAS
MEDIDAS DESTINADAS A APLICAR EL

APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 299
LAS REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS DE LA

UNIÓN EUROPEA.

ÍNDICE

INTRODUCCIÓN
I. BALANCE
A. LA ACCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FI-

NANCIEROS
1. FONDOS ESTRUCTURALES

Aplicación de los programas
Evaluación

2. PRÉSTAMOS DEL BANCO EUROPEO
DE INVERSIONES

B. LA ACCIÓN DE LAS POLÍTICAS
1. AGRICULTURA

Organizaciones comunes de mercado
Capítulo agrario de los programas POSEI
- Régimen específico de abastecimiento
- Ayudas específicas a las producciones

agrarias locales
2. PESCA
3. FISCALIDAD
4. ADUANAS
5. AYUDAS ESTATALES

Ayudas estatales de carácter no agrario
Ayudas estatales en el sector agrario

6. APOYO A LAS PYME, AL ARTESANADO
Y AL TURISMO

7. ENERGÍA
Intervenciones generales
Intervención específica

8. TRANSPORTES
Transporte aéreo

Transporte marítimo
9. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
10 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
11 MEDIO AMBIENTE
12 COOPERACIÓN REGIONAL

C BALANCE GLOBAL

II. EL FUTURO
El apartado 2 del artículo 299
Una estrategia de desarrollo sostenible

A. LA BASE QUE REPRESENTAN LAS PRO-
DUCCIONES TRADICIONALES
1. Agricultura
2. Pesca

B. LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS
REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS
1. LOS INSTRUMENTOS

a. Los Fondos estructurales
b. Los préstamos del BEI
c. Ayudas estatales

Ayudas estatales en sectores diferentes
de la agricultura…
Ayudas estatales en el sector agrario
Ayudas estatales en el sector de la pesca
Ayudas estatales en el sector de los
transportes

d. Fiscalidad
Fiscalidad indirecta
Fiscalidad directa

e. Aduanas
2. LOS ÁMBITOS ESTRATÉGICOS

a. Apoyo a las PYME, al artesanado y al tu-
rismo
b. Transporte
c. Energía
d. Medio ambiente
e. Sociedad de la información
f. Investigación y desarrollo

C. EL ENTORNO INTERNACIONAL Y LA CO-
OPERACIÓN REGIONAL

CONCLUSIÓN



Recopilaciones del CES

      _______________
Secretaría General

Gabinete Técnico de Estudios y Documentación
24

INTRODUCCIÓN.

El Consejo Europeo de Colonia invitó a
la Comisión a presentar al Consejo un
informe sobre las medidas destinadas
a aplicar el apartado 2 del artículo 299
del Tratado CE.
La Comisión, por otra parte, recibió en
marzo de 1999 memorandos sobre
este tema, presentados por el conjunto
de las siete regiones ultraperiféricas, y
de cada uno de los tres Estados miem-
bros interesados en noviembre-
diciembre de 1999. Además, la Comi-
sión organizó el 23 de noviembre de
1999, sobre este mismo tema, una re-
unión de colaboración, en la que parti-
ciparon los representantes de los Esta-
dos y las regiones interesadas.
La Comisión examinó con atención
estos memorandos y tomó buena nota
de las intervenciones realizadas en la
reunión de colaboración. Estos ele-
mentos le fueron de gran utilidad en su
evaluación de la situación de estas re-
giones, de los resultados de las
intervenciones de la Unión Europea
destinadas a las mismas y de las pers-
pectivas de futuro.
Este informe lleva a efecto la petición
del Consejo Europeo.

Las regiones ultraperiféricas.
La Unión Europea abarca siete regio-
nes ultraperiféricas:
- la Comunidad Autónoma española de
las Islas Canarias;
- los cuatro departamentos franceses
de Ultramar (DU): Guadalupe, Gua-
yana, Martinica, y Reunión;
- las regiones autónomas portuguesas
de Azores y Madeira.
La situación de estas regiones ultrape-
riféricas dentro de la Unión Europea es
única y compleja. Por un lado, su con-
texto natural está marcado por la insu-
laridad (seis de ellas son islas y la
Guayana está enclavada en la selva
amazónica), el clima tropical y el relie-

ve, que es con frecuencia accidentado
y volcánico; por otro, se encuentran
muy alejadas del continente europeo,
al tiempo que, la mayor parte de ellas,
están cerca de terceros países gene-
ralmente menos desarrollados. Su
densidad demográfica es, excepto en
un caso, bastante elevada, superior a
210 habitantes por km2 en las Islas
Canarias y 320 en Madeira, y entre 240
y 360 en los DU excepto la Guayana
que, por el contrario, solamente cuenta
con menos de 2 habitantes por km².
Su peso demográfico, económico y te-
rritorial es reducido en relación con el
del conjunto de la Unión: poseen una
población de 3,7 millones de habitan-
tes, es decir, exactamente el 1% de la
población de la Unión Europea, y me-
nos del 0,5% de su superficie si se ex-
cluye la Guayana, o más de 3% si se
incluye ésta. A nivel socioeconómico,
se caracterizan por un PIB que alcanza
por término medio el 59% del PIB co-
munitario (cerca del 75% en las.5 Islas
Canarias, pero entre el 40 y el 55%
solamente en los otros territorios) y una
tasa de desempleo muy elevada en la
mayor parte de ellos, en particular, en-
tre los jóvenes.
La lejanía de estas regiones así como
su dispersión interna, como en el caso
de las Azores, constituyen un freno
muy claro a su desarrollo, en la medida
en que su reducido tamaño no permite
rentabilizar las grandes inversiones ni
realizar economías de escala.
Sus «importaciones», incluidas las pro-
cedentes de los territorios metropolita-
nos respectivos que constituyen la
parte fundamental, por ejemplo un 80%
en el caso de los DU, son varias veces
superiores a sus envíos al exterior. En
resumen, seis de estas regiones, con
excepción de las Canarias, se sitúan
entre las siete regiones más pobres de
la Unión Europea en términos de PIB
por habitante. Cinco de ellas poseen
las tasas de desempleo más elevadas,
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por término medio el doble del nivel de
la Unión, o incluso el triple si se exclu-
yen Madeira y las Azores, en donde
esta tasa se sitúa en torno a la mitad
de la media comunitaria.

La política de la Unión Europea con
respecto a las regiones ultraperiféri-
cas.
La Unión Europea ha reconocido el
concepto de situación ultraperiférica y
ha tenido en cuenta las características
específicas de estas regiones para que
se integren plenamente en el espacio
europeo y disfruten de las políticas
comunitarias, cooperando con los Es-
tados y territorios que las rodean. Las
líneas directrices de este enfoque se
fijaron en los programas de opciones
específicas por la lejanía y la insulari-
dad de los departamentos franceses de
Ultramar (POSEIDOM, en 1989), las
islas Canarias (POSEICAN, en 1991),
y Azores y Madeira (POSEIMA, en
1991). En el caso de Canarias, es ne-
cesario también mencionar el Regla-
mento relativo a la aplicación de las
disposiciones del Derecho comunitario
a las Islas Canarias (Reglamento CE
1911/91). El objetivo consistía en con-
tribuir, tanto con los fondos estructura-
les como con la modulación de las dis-
tintas políticas comunes, conjunta-
mente a la acción de las regiones y de
los propios Estados interesados, a la
promoción del desarrollo y el empleo
productivo en estas regiones. Este de-
sarrollo debía ser ecológicamente
sostenible, socialmente equilibrado y
basarse en una estrategia a largo pla-
zo. Para su aplicación se optó por el
principio de la cooperación entre la
Comisión, los Estados miembros y las
regiones en cuestión.
Los programas POSEI constituyen el
hilo conductor de la política de apoyo a
las regiones ultraperiféricas. La con-
cepción subyacente es reconocer ple-
namente, en su dimensión estructural y
permanente, las especificidades y difi-

cultades particulares de estas regiones
en su condición de ultraperiféricas, es-
pecificidades distintas, por lo tanto, de
las de otras regiones insulares menos
distantes y también de las otras regio-
nes contempladas por el «objetivo n°
1», a fin de tenerlas en cuenta, con un
enfoque horizontal, en todas las accio-
nes comunitarias.
No obstante, el paso de los años y las
transformaciones que ha experimenta-
do la Unión Europea han mostrado la
necesidad de disponer de una base ju-
rídica más sólida para poder llevar a la
práctica los planteamientos relaciona-
dos con el concepto de situación ultra-
periférica. Esta base jurídica se ha ob-
tenido gracias al Tratado de Amster-
dam, cuyo apartado 2 del nuevo artí-
culo 299 actualiza y refuerza las dispo-
siciones del apartado 2 del antiguo ar-
tículo 227, que se limitaban a los de-
partamentos franceses de Ultramar,
haciéndolas extensivas a todas las re-
giones ultraperiféricas. Esta nueva ba-
se jurídica.6 debería facilitar la consoli-
dación de los logros de los programas
POSEI y permitir hacer frente de forma
más segura a las perspectivas futuras
de la integración europea.
Este informe ilustra este planteamiento.
Su primera parte (balance) describe la
acción realizada por la Comunidad
hasta el momento presente y sus
efectos en el desarrollo de estas regio-
nes: una acción eficaz, pero que debe
continuar debido a que siguen exis-
tiendo las limitaciones que impone la
condición de ultraperiféricas. La se-
gunda parte (futuro) esboza las medi-
das destinadas, gracias al apartado 2
del artículo 299, a proseguir y reforzar
la acción emprendida..

I. BALANCE.
La política que se ha seguido con las
regiones ultraperiféricas, plasmada en
los programas POSEI, ha sido de dos
tipos. Por un lado, la intervención deci-
siva de los Fondos Estructurales y, por
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otro, la adaptación de las políticas de la
Comunidad para ofrecer una solución a
las dificultades a que se enfrentan es-
tas regiones. En el ANEXO I se pre-
sentan los cuadros de las principales
medidas adoptadas.

A. LA ACCIÓN DE LOS INSTRU-
MENTOS FINANCIEROS.

1. Intervenciones de los Fondos Es-
tructurales.
Las siete regiones ultraperiféricas pue-
den recibir ayudas de los fondos es-
tructurales y, a este respecto, -
«objetivo n° 1» de la política regional-
han podido acogerse a programas co-
financiados por la Unión Europea para
los períodos 1989-1993 y 1994-1999.
Tal como se prevé en el programa
POSEIDOM, las intervenciones es-
tructurales tienen en cuenta las des-
ventajas suplementarias que constitu-
yen el alejamiento y la insularidad.
Por tanto, los recursos asignados a las
regiones ultraperiféricas en el marco
del objetivo n° 1 alcanzaron un nivel
especialmente elevado. Los cuadros 1
y 2 siguientes proporcionan indicacio-
nes sobre las asignaciones globales de
los fondos estructurales para cada una
de las regiones y para cada período,

así como una comparación de niveles
de intensidad de la ayuda europea en
relación con la que se asignó a las
otras regiones del objetivo n° 1 y al
conjunto de las zonas seleccionables.
En concreto, se observa que esta ayu-
da se ha duplicado prácticamente du-
rante el último período y que en las Is-
las Canarias y los DU era aproxima-
damente un 20% superior, por habi-
tante, a la recibida por las otras regio-
nes beneficiarias del objetivo n° 1, y
esta cifra era de más del 100% en Azo-
res y Madeira.
En el caso de las regiones ultraperiféri-
cas, los nuevos principios derivados de
la reforma realizada en 1989 han pro-
piciado la elaboración de estrategias
de desarrollo a medio plazo que tienen
en cuenta las desventajas específicas
de estas regiones. La preparación de
los planes de desarrollo regional y su
aplicación han permitido fomentar la
cooperación con las instancias regio-
nales. Hay que destacar que los docu-
mentos de programación aprobados
para cada región y cada uno de los dos
periodos de programación reflejan las
preocupaciones expresadas a escala
regional y local.

CUADRO 1
ASIGNACIONES DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES

(FEDER, FSE, IFOP, FEOGA-Orientación)
(en millones de euros)

1989-1993
Objetivo 1 + IC

1994-1999
Objetivo 1

1994-1999
REGIS II

1994-1999
TOTAL

Canarias 860 1.622 231 1.853
Azores 357 616 81 697
Madeira 319 369 64 433
Guadalupe 200 360 62,5 422,5
Guayana 92 172 29 201
Martinica 192 344 62,5 406,5
Reunión 432 688 119 807
TOTAL 2.452 4.171 649 4.820
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CUADRO 2
INTENSIDAD DE LA AYUDA EUROPEA

(período 1994-1999)
Población

(en miles de
habitantes)

Asignación de los
Fondos Estructurales

(en millones de euros)

Asignación por
habitante
(en euros)

Canarias 1.526 1.836 1.203
Azores - Madeira 494 1.109 2.245
DU 1.454 1.792 1.232
Conjunto objetivo 1 92.151 93.972 1.019
Conjunto de los otros objetivos
regionalizados (2, 5b y 6) 94.502 22.919 243

Aplicación de los programas.
Teniendo en cuenta las desventajas
estructurales de las regiones ultraperi-
féricas y su menor desarrollo, los obje-
tivos prioritarios de los programas cofi-
nanciados por la Unión Europea para
cada una de estas regiones en los pe-
riodos de 1989-1993 y 1994-1999 han
sido aumentar las infraestructuras, po-
tenciar los sectores productivos gene-
radores de empleo y mejorar los recur-
sos humanos. Además, en 1989 la
Comisión creó una iniciativa comunita-
ria específica para las regiones ultrape-
riféricas, denominada REGIS, que se
renovó en 1994. La dotación presu-
puestaria de 200 millones para el pe-
riodo de 1989-1993 pasó a 600 millo-
nes para el periodo de 1994-1999. Las
prioridades consignadas en los pro-
gramas reflejan la tónica seguida a es-
cala regional en lo tocante al desarro-
llo.
La creación o mejora de infraestructu-
ras que permiten aumentar la comuni-
cación con el exterior constituye el as-
pecto más espectacular y simbólico de
las operaciones cofinanciadas por la
Unión Europea en cada una de las re-
giones. En efecto, estas operaciones
contribuyen directamente a reducir las
desventajas que suponen la insularidad
y el alejamiento mejorando las cone-
xiones aéreas y marítimas de cada una
de las regiones. También se ha actua-
do en el ámbito de las tecnologías

avanzadas de comunicación (telecon-
ferencias, telediagnóstico, telemática y
cableado de redes).
Por otro lado, en todas las regiones se
han realizado importantes obras de
acondicionamiento de las carreteras y
en algunos casos se han emprendido
actuaciones para fomentar los trans-
portes públicos. Asimismo, en diversos
sectores se han incrementado las in-
fraestructuras de apoyo a las activida-
des económicas para hacer frente al
aumento de las necesidades. Se ha
prestado especial atención a la protec-
ción del medio ambiente y la reducción
de la contaminación mediante la ges-
tión y el tratamiento de los residuos só-
lidos y líquidos de origen industrial y
doméstico.
Una parte importante de la financiación
comunitaria se ha dedicado asimismo a
modernizar y potenciar los sectores
productivos para contribuir a la crea-
ción o el mantenimiento de puestos de
trabajo. Las actuaciones que se han
emprendido al respecto son muy diver-
sas: además de las tradicionales ayu-
das directas a la inversión se ha recu-
rrido durante los últimos años, aunque
de manera todavía reducida, a meca-
nismos de ingeniería financiera (siste-
mas de garantía, aumento de los fon-
dos propios, bonificación de intereses,
etc.) que impulsan la movilización de
recursos en los mercados de capitales;
también se han destinado ayudas pú-
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blicas para la consecución de elemen-
tos relacionados indirectamente con las
empresas, como, por ejemplo, bienes
inmuebles de empresa, viabilidad de
las zonas de actividad, disponibilidad
de servicios comunes, fomento de pro-
yectos de investigación aplicada y
transferencia de tecnología o utilización
de nuevas tecnologías de comunica-
ción.
En lo tocante a la agricultura, se han
tomado medidas concretas para ani-
mar a los sectores tradicionales (pláta-
no, caña, azúcar y ron) a que fomenten
la diversificación, así como la investi-
gación aplicada y la experimentación.
En materia de pesca y acuicultura, las
regiones ultraperiféricas en su conjunto
han recibido financiación para proyec-
tos de construcción y modernización de
buques, acuicultura, acondicionamiento
de puertos de pesca, transformación y
comercialización.
La elevada tasa de paro que se regis-
tra en muchas regiones ultraperiféricas
y la necesidad de personal cualificado
derivada de la evolución de los secto-
res productivos hacen necesario que el
aparato de formación profesional se
modernice y se adapte rápidamente.
En todas las regiones se han creado
equipos de formación para aumentar la
capacidad de acogida y responder a
las necesidades específicas de algu-
nos sectores y se han puesto en mar-
cha planes de formación.

Evaluación.
Los programas cofinanciados por la
Unión Europea para los periodos de
1989-1993 y 1994-1999 se han reali-
zado en su totalidad en cada una de
las regiones, si bien han sido necesa-
rias modificaciones más o menos im-
portantes. Las evaluaciones realizadas
en cada una de las regiones han
puesto de manifiesto la utilización de
procedimientos de seguimiento y ges-
tión apropiados que permitieron fo-
mentar la cooperación con las instan-

cias locales. ¿ Cual ha sido la repercu-
sión de estos programas cofinanciados
en la situación económica y el empleo
en las regiones ultraperiféricas?
En lo referente a las dotaciones de in-
fraestructuras, hay que señalar que
las vías de acceso de cada región han
mejorado notablemente, lo que supone
un gran beneficio no sólo para los ha-
bitantes, sino también para la actividad
turística. El aumento y la moderniza-
ción de las infraestructuras portuarias
han contribuido asimismo a reducir los
costes de manipulación de la carga de
las economías insulares. Pueden ha-
cerse observaciones semejantes res-
pecto a la mejora de los recursos hídri-
cos y la producción de energía. Ade-
más, las obras vinculadas a la mejora o
creación de grandes infraestructuras
han contribuido de modo determinante
a la evolución del sector de la cons-
trucción y obras públicas o al manteni-
miento de su actividad.
En cuanto a los recursos humanos,
los resultados de los avances logrados
respecto a la oferta de formación se
notarán a medio o largo plazo. La si-
tuación del empleo sigue siendo preo-
cupante en las Canarias y en los de-
partamentos franceses de ultramar, en
algunos de los cuales se registran las
tasas de paro más elevadas de la
Unión Europea.
En el caso de las regiones francesas,
esta situación está también unida a la
evolución de los flujos migratorios ha-
cia la metrópolis.
En lo tocante a los sectores producti-
vos, conviene destacar que los esfuer-
zos realizados han contribuido a mejo-
rar la productividad de las empresas y
la adaptación de la oferta a los merca-
dos locales y a la exportación, como ha
sucedido en el caso de la agricultura y
de la industria agroalimentaria, secto-
res a los que se han dedicado medios
financieros importantes para la moder-
nización de las ramas de actividad tra-
dicionales (plátano, caña, azúcar y
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ron), garantizando así su manteni-
miento; también se han dedicado me-
dios a diversificar la oferta, lo que con-
tribuye a mejorar el autoabastecimiento
de los mercados locales. Ahora bien,
los estímulos que reciben las empresas
mediante ayudas públicas para que
desarrollen o modernicen sus procesos
de producción no pueden desvincular-
se de las limitaciones específicas a las
que están sometidas las economías
ultraperiféricas.
Es necesario, pues, tener en cuenta
una serie de elementos que determi-
nan las decisiones que haya que tomar
sobre las inversiones, como la aplica-
ción de las normas de competencia, la

fiscalidad, las cargas sociales o las
normas técnicas. Las intervenciones fi-
nancieras de los Fondos Estructurales
no pueden decidirse sin tener en
cuenta el marco del conjunto de las
demás políticas de la Unión Europea.

2. Préstamos del Banco Europeo de
Inversiones.
Durante el período 1994-98, el BEI
concedió préstamos individuales, en la
mayoría de los casos a las institucio-
nes públicas de las regiones ultraperi-
féricas, por un importe de 553 millones
de euros, de los que 195 millones co-
rresponden a 1998.

CUADRO 3
PRÉSTAMOS INDIVIDUALES POR REGIÓN EN 1998 Y 1994-98

(en millones de euros)
1994-1998 1998

Canarias 248 47
Azores 6 6
Madeira 166 74
Guadalupe 38 - ?
Guayana - -?
Martinica - -?
Reunión 95 68
TOTAL 553 195

Una gran parte de esta financiación se
dirigió a proyectos de infraestructura:
construcción o mejora de carreteras,
aeropuertos, etc.
¿Cuál ha sido la intensidad de utiliza-
ción de los préstamos del BEI en las
regiones ultraperiféricas? El cuadro 4

siguiente pone en relación el importe
de los préstamos individuales por ha-
bitante con los importes de estos
préstamos firmados por el banco en
concepto de desarrollo regional en el
conjunto de las regiones de la Unión.

CUADRO 4
PRÉSTAMOS INDIVIDUALES POR HABITANTE

(período 1994 - 1998)
Población

(en miles de habitantes)
Préstamos

(en millones de euros)
Préstamos por

habitante(en euros)
Canarias 1.526 248 162,5
Azores-Madeira 494 172 348,2
DU 1.454 133 91,5
Conjunto objetivo 1 92.151 24.371 264,4
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Las cifras anteriores muestran que, a
excepción de las regiones portugue-
sas, el importe de los préstamos por
habitante en las regiones ultraperiféri-
cas fue sensiblemente inferior a la me-
dia de los territorios de la Unión. Ade-
más, la comparación de la intensidad
de los préstamos entre las regiones ul-
traperiféricas y los territorios continen-
tales respectivos muestra también, y
en todos los casos, una utilización mu-
cho menor por parte de estas regiones.
Debe tenerse en cuenta que es nece-
sario solicitar en primer lugar los prés-
tamos del BEI, y que los proyectos ob-
jeto de financiación deben cumplir una
serie de criterios bancarios.
Por otra parte, el hecho de que las in-
fraestructuras de las regiones ultrape-
riféricas se financien en mayor medida
a través de fondos estructurales, no
reembolsables, puede constituir un
obstáculo (efecto de exclusión) para
una utilización más amplia de las
financiaciones reembolsables.

B. LA ACCIÓN DE LAS POLÍT ICAS.
Los programas POSEI se basan en el
doble principio de la pertenencia de las
regiones ultraperiféricas a la Comuni-
dad y del reconocimiento de la realidad
regional, caracterizada por las especifi-
cidades y dificultades particulares de
estas regiones en relación con el con-
junto de la Unión Europea.
Por ello, se han adoptado más de 700
actos legislativos (véase el cuadro de
las medidas comunitarias más impor-
tantes en el ANEXO I). Además, cada
iniciativa de la Comisión ha estado
precedida de contactos de colabora-
ción con los Estados y las regiones in-
teresadas. Las políticas contempladas,
naturalmente, son en primer lugar las
mencionadas en los programas POSEI
(agricultura, pesca, fiscalidad, discipli-
na de las ayudas estatales, transpor-
tes, etc.). Pero, asimismo, y de con-
formidad con los principios enunciados

en los programas, a medida que se de-
sarrollaban acciones comunitarias en
nuevos ámbitos, la Comunidad comen-
zó a prestar una atención especial a su
aplicación a las regiones ultraperiféri-
cas. Éste es el caso, por ejemplo, de
las medidas en favor de las PYME y de
las destinadas a facilitar el acceso a la
sociedad de la información. Por último,
debe señalarse que estas regiones, en
determinados casos, se benefician de
medidas de excepción que, por su na-
turaleza, pueden provocar una pérdida
de ingresos para el presupuesto comu-
nitario.

1. Agricultura.
La agricultura es un eje fundamental
debido a la importancia que tiene tanto
para el PIB regional como para el equi-
librio social y la estabilidad del empleo,
la ordenación del territorio y el medio
ambiente.
Las producciones agrarias de las re-
giones ultraperiféricas disfrutan de la
plena aplicación de la PAC a través de
las organizaciones comunes de mer-
cado (OCM), y de un capítulo agrícola
importante en el marco de los progra-
mas marco de los POSEI, cuyo objeti-
vo es permitir una adaptación de las
políticas comunes con el fin de tener
en cuenta las características específi-
cas de estas regiones.

Organizaciones Comunes de Merca-
do.
Las OCM de la PAC regulan las pro-
ducciones agrarias locales (carne de
vacuno, leche, cereales, etc.) y otras
más típicas como el plátano, el azúcar,
el arroz o la piña, del mismo modo que
el conjunto de las producciones comu-
nitarias. Debe observarse en concreto
que la OCM del sector del plátano tiene
muy en cuenta los intereses de la pro-
ducción comunitaria mediante el régi-
men de ayuda compensatoria que ga-
rantiza el mantenimiento de las rentas
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de los productores comunitarios. Estas
medidas suponen sumas presupuesta-
rias importantes; a modo de ejemplo,
los gastos de la OCM del plátano co-
rrespondientes a 1999 ascendieron a
178 millones de euros, y en el antepro-
yecto de presupuesto del 2000 se han
consignado 252 millones de euros para
este mismo sector.

Capítulo agrario de los programas
POSEI.
El capítulo agrario de los programas
POSEI, cuya importancia es innegable,
tiene carácter permanente y responde
a las desventajas estructurales (oro-
grafía y clima especiales, gran aleja-
miento, dimensión reducida de las ex-
plotaciones, etc.) y las limitaciones es-
pecíficas, (falta de economías de es-
cala, dependencia, costes de produc-
ción muy elevados, etc.). Su financia-
ción (unos 200 millones de euros
anuales) corre a cargo de la Sección
de Garantía del FEOGA e incluye dos
tipos de medidas 1 . La utilización e
importancia de éstas varían según las
regiones y reflejan el tipo de desarrollo
económico y las realidades locales
(véase el cuadro en el ANEXO II).

Régimen específico de abasteci-
miento.
Para cada campaña se establece un
plan revisable de previsiones de abas-
tecimiento de los productos agrarios
básicos destinados al consumo huma-
no y la transformación local (produc-
ción agraria local o industrias agroali-
mentarias). En relación con estas can-
tidades, no se aplica ningún derecho
de aduana al importar productos pro-
cedentes de terceros países; por su
parte, tratándose de entregas comuni-
tarias, se concede una ayuda equiva-
lente a la ventaja derivada de esta
exoneración.
Con todo ello se pretende paliar los
costes suplementarios que se produ-
cen como consecuencia del aleja-

miento y la insularidad, así como redu-
cir los precios que debe pagar el usua-
rio final fomentando la competencia
entre las fuentes de abastecimiento.
Asimismo, existe la obligación de que
las ventajas concedidas repercutan en
el usuario final. Se quiere evitar así que
se produzca una perturbación de los
flujos comerciales tradicionales, a la
vez que se mantiene el abastecimiento
procedente de la Comunidad.
Los productos que se acogen al régi-
men específico de abastecimiento no
pueden volver a exportarse ni expedir-
se de nuevo al resto de la Comunidad.
No obstante, cuando la transformación
se efectúa en la región afectada, no se
aplica prohibición alguna a las expedi-
ciones ni a las exportaciones tradicio-
nales dentro de los límites fijados.
El examen de los resultados del REA
permite comprobar que se ha produci-
do una mejora de las condiciones de
gestión del régimen así como una
cierta estabilización de los planes res-
pecto de las necesidades locales.
Además, la competencia que se produ-
ce entre las fuentes de suministro ga-
rantiza el abastecimiento de estas re-
giones y el descenso de los precios. La
medida ha tenido efectos positivos en
el desarrollo económico de las regio-
nes en cuestión.
Las ayudas unitarias que se conceden
al abastecerse de productos comunita-
rios, y que se basan principalmente en
los precios de exportación, disminuye-
ron en el caso de algunos productos,
en especial los cereales, como conse-
cuencia de las transformaciones a que
ha dado lugar la reforma de la PAC y
de los compromisos comunitarios con-
traídos a raíz de los últimos acuerdos
de la Ronda Uruguay del GATT, así
como del acercamiento progresivo que
se ha producido entre los precios mun-
diales y comunitarios.
Sin perder de vista las limitaciones de
la normativa actual, la Comisión ha
procurado atenuar los efectos de los
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cambios que se han producido en la
escena internacional. Por otro lado,
encargó que se realizaran evaluacio-
nes externas con motivo del Programa
SEM 2000 con el fin de conocer las di-
ficultades reales que entraña la aplica-
ción del régimen 1
Al amparo de esta normativa se han
establecido también excepciones a las
medidas veterinarias y fitosanitarias
y en materia estructural, y se ha
creado un símbolo gráfico específico
de abastecimiento y de preparar los
informes de la Comisión al Consejo y al
Parlamento Europeo sobre la aplica-
ción de estos regímenes.

Ayudas específicas a las produccio-
nes agrarias locales.
Los programas POSEI tienen en
cuenta el principio general de la plena
aplicación de la política agrícola común
y las limitaciones específicas de estas
regiones
Por eso se han creado medidas com-
plementarias de las de tipo general
previstas en las OCM, como, por ejem-
plo, ayudas complementarias de las
primas por bovinos machos o vacas
nodrizas o una ayuda global para la
producción de remolacha.
También se han previsto adaptaciones
para la aplicación de las OCM y de las
medidas complementarias, como, por
ejemplo, la excepción al factor de den-
sidad en el sector pecuario, la inaplica-
ción de la tasa de corresponsabilidad
en el sector lechero o la inaplicación de
las primas por arranque en el sector vi-
nícola.
No faltan tampoco las ayudas espe-
ciales, como las concedidas a la pro-
ducción de patata de consumo, vainilla
o vetiver; o al cultivo o la reestructura-
ción de la caña azucarera; o a progra-
mas globales del sector pecuario.
Sólo un examen de cada una de las
medidas permite determinar si se han
cumplido los objetivos perseguidos
(mantener o aumentar una producción,

diversificar o estructurar, mejorar la ca-
lidad o la comercialización) y evaluar
los efectos de las ayudas sobre los
costes de producción para asegurar
una mayor competitividad de estas
producciones.
El capítulo agrario de los programas
POSEI es muy importante e innovador
y está adaptado a las características
específicas locales. En conjunto puede
comprobarse que estas medidas han
permitido paliar algunas restricciones
debidas a los costes de producción y
que, como complemento de la ayuda
que proporciona la PAC, han permitido
mejorar la producción local tanto cua-
litativa como cuantitativamente.

2. Pesca.
Desde 1992, la Comunidad viene reali-
zando una actividad a largo plazo en el
sector pesquero. Las medidas comu-
nitarias adoptadas en virtud de los pro-
gramas POSEI han permitido hacer
frente a diversos problemas que se
plantean en este sector. Las autorida-
des competentes (nacionales y regio-
nales) de los Estados miembros afec-
tados han expuesto tales problemas y
la Comisión los ha analizado conve-
nientemente. Hay que destacar que to-
das las medidas aplicadas responden,
de manera satisfactoria, a los deseos
expresados por las regiones y que se
ha puesto en práctica una política de
cooperación.
Por otro lado, la ejecución de las medi-
das ha alcanzado un nivel plenamente
satisfactorio ya que se han obtenido los
resultados previstos, que se enumeran
a continuación:
- mayor integración en los mecanismos
de la organización común de los pro-
ductos de la pesca;
- obtención de datos científicos funda-
mentales para la conservación y ges-
tión de los recursos pesqueros de las
zonas económicas exclusivas de estas
regiones;
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- obtención de datos sobre los aspec-
tos estructurales (mejora de las condi-
ciones de manejo y transporte) y de
mercado (situación de los productos,
promoción de especies locales);
- mejora de las condiciones de abaste-
cimiento de los productos destinados al
consumo interior (suspensión temporal
de los derechos de aduana) y de co-
mercialización de los productos, y
adaptación de los precios;
- al amparo de la política estructural del
sector, reconocimiento, en determina-
dos casos, de las características espe-
cíficas de las flotillas regionales al ela-
borar el programa de orientación plu-
rianual;
- obtención de transferencias de tec-
nología en el ámbito de la acuicultura;
- en todas las regiones, el sistema co-
munitario de apoyo a la comercializa-
ción de las especies más representati-
vas establecido en 1992; este sistema
ha proporcionado una estabilidad du-
radera que ha permitido a los agentes
económicos en cuestión obtener már-
genes de beneficios muy aceptables y
actuar en condiciones parecidas a las
de los agentes económicos del conti-
nente europeo; el régimen ha favoreci-
do de modo notable el mantenimiento
de los puestos de trabajo en regiones
que carecen casi por completo de acti-
vidades alternativas; asimismo, ha sa-
tisfecho completamente las exigencias
de los agentes económicos en cues-
tión, tanto en lo relativo a la producción
subvencionable como al funciona-
miento del propio régimen; las ventajas
que han obtenido esos agentes con la
aplicación de esta normativa han per-
mitido que los sectores afectados con-
serven un nivel de producción y desa-
rrollo adecuado; por otro lado, las con-
diciones causantes de unos costes de
producción suplementarios no pueden
modificarse, ya que son el resultado de
la propia
situación de las regiones ultraperiféri-
cas; por eso, dado que tales costes

seguirán existiendo, está plenamente
justificado mantener el sistema de
compensación; además, la importancia
que tienen las exportaciones de las es-
pecies incluidas en el régimen, y que
se refleja en el reglamento con el que
se efectuó la prórroga en 1998, es evi-
dente: el importe que se destina al
sistema (17,3 millones de euros) repre-
senta actualmente más de la mitad de
los gastos de funcionamiento de la or-
ganización común de mercados en el
sector comunitario de los productos de
la pesca.

3. Fiscalidad.
Los programas POSEI han tenido en
cuenta la especificidad de las regiones
ultraperiféricas en el ámbito fiscal y han
sido llevados a la práctica a través de
diversas medidas de fiscalidad indi-
recta adaptadas a cada una de las re-
giones. El objetivo global de estas me-
didas es permitir el desarrollo econó-
mico y social de las regiones, compen-
sando las desventajas derivadas de su
localización ultraperiférica.
En general estas regiones cuentan con
una fiscalidad indirecta propia, adapta-
da de la que han heredado de la histo-
ria. La fiscalidad indirecta de los DU
estaba fundamentada en el antiguo
apartado 2 del artículo 227 del Tratado,
mientras que en el caso de las islas
Canarias, o Madeira y las Azores, la
base jurídica es el Acta de Adhesión a
las Comunidades Europeas de, res-
pectivamente, España y Portugal.
Las islas Canarias y los DU no entran
en el ámbito de aplicación de la Sexta
Directiva IVA. Sin embargo, los DU
(con la excepción de Guayana) aplican
un régimen de IVA parecido al comu-
nitario, aunque con algunas variantes
(tipos reducidos). Madeira y las Azores,
por el contrario, aplican el IVA comu-
nitario con algunas correcciones (sobre
todo, tipos reducidos).
Por otro lado, estas regiones aplican
impuestos indirectos específicos: el
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Impuesto General Indirecto Canario
(IGIC), el Arbitrio insular especial y el
Arbitrio a la producción e importación
(APIM) en las islas Canarias, y el octroi
de mer en los DU. El nuevo octroi de
mer, derivado de la Decisión nº
89/688/CEE del Consejo, ha sido re-
frendado por el Tribunal de Justicia,
quien ha afirmado la compatibilidad de
dicha decisión con el Tratado.
Por otro lado, la Comunidad ha autori-
zado temporalmente a Francia a apli-
car unos impuestos especiales especí-
ficos para el ron tradicional, así como
la introducción de contingentes anuales
en su territorio metropolitano a tipos
reducidos. Estas disposiciones fiscales
permiten establecer, bajo el control de
la Comisión, excepciones que posibili-
tan la exención total o parcial de los
impuestos que gravan la producción
local. El Tribunal de Justicia precisó, a
propósito de las decisiones sobre el
octroi de mer, que las exenciones de-
ber ser necesarias, proporcionadas y
estar determinadas de forma precisa.
Estas excepciones al derecho común
permiten aliviar los costes suplementa-
rios derivados de la distancia y la in-
sularidad. Sin embargo, la exclusión de
las islas Canarias y de los DU del ám-
bito de aplicación del IVA comunitario
tiene como consecuencia que estas
regiones se sustraen al proceso de ar-
monización fiscal comunitario, y tienen
que sufragar los gastos de manteni-
miento de las fronteras fiscales.
Por otra parte, se ha autorizado a Es-
paña y Francia a no aplicar el régimen
general de detención, circulación y
control de productos sometidos a im-
puestos especiales en, respectiva-
mente, las islas Canarias y los DU. Los
Estados miembros pueden, por lo tan-
to, adaptar la legislación relativa a este
tipo de impuestos en estas dos regio-
nes, introduciendo los ajustes que con-
sideren necesarios para las necesida-
des locales. En lo que se refiere a Ma-
deira y las Azores, las directivas sobre

impuestos especiales son de aplica-
ción, aunque se permite realizar ajus-
tes en el régimen general (tipos reduci-
dos).

4. Aduanas.
Todas la regiones ultraperiféricas for-
man parte del territorio aduanero de la
Comunidad desde la fecha de adhe-
sión del país respectivo a la Comuni-
dad, con excepción de las islas Cana-
rias, cuya integración en dicho territorio
no se verificó hasta 1991, a través de
una introducción progresiva del AAC
que se completará el 31 de diciembre
de 2000.
Desde el punto de vista aduanero, a
través de los programas POSEI, ade-
más de las medidas de excepción
adoptadas en el marco del régimen es-
pecífico de abastecimiento de produc-
tos agrícolas y para los productos de la
pesca, se ha adoptado una serie de.18
medidas de excepción a la reglamen-
tación aduanera general en beneficio
de estas regiones. Estas medidas han
sido esencialmente las siguientes:
- no aplicación de las condiciones eco-
nómicas normalmente exigidas en el
caso de operaciones de perfecciona-
miento activo efectuadas en las zonas
francas de estas regiones, con el fin de
favorecer el desarrollo de las PYME y
del conjunto del sector productivo;
hasta el momento esta medida ha teni-
do un efecto limitado debido a que sólo
un territorio ultraperiférico, concreta-
mente el de Madeira, dispone por el
momento de zonas francas en funcio-
namiento; en las islas Canarias se está
instalando una;
- medidas específicas de carácter tari-
fario para ciertos productos industriales
importados en las islas Canarias, con-
sistentes en la suspensión temporal de
los derechos autónomos del AAC; es-
tas medidas han permitido modular la
introducción progresiva del AAC a lo
largo de un periodo que se termina el
31 de diciembre de 2000, así como
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atenuar sus efectos con el fin de en-
contrar una solución a las dificultades
particulares de algunos sectores de la
economía de esta región;
- suspensión temporal de los derechos
del AAC tratándose de algunas mer-
cancías destinadas al equipamiento de
las zonas francas de Azores o Madeira
o a la transformación en las mismas; el
objetivo de este régimen tarifario favo-
rable, sometido a algunas condiciones,
es el de permitir el despegue de la ac-
tividad industrial en la única zona fran-
ca en funcionamiento en estas regio-
nes (la zona portuaria de Madeira), así
como la instalación permanente de in-
dustrias de transformación de materias
terceras (que no sean productos agrí-
colas o productos obtenidos de éstos),
importadas libres de aranceles, y des-
tinadas al mercado comunitario; está
previsto realizar este año un primer
balance de esta acción; finalmente, en
las islas Canarias, medidas por las que
se introducen excepciones de política
comercial: no aplicación de restriccio-
nes cuantitativas a la importación de
determinados productos textiles para la
confección, siempre que se destinen
exclusivamente el mercado canario.

5. Ayudas Estatales.

Ayudas Estatales de carácter no
agrario.
En el ámbito del control comunitario de
las ayudas estatales, la Comisión ha
seguido siempre de cerca la situación
particular de las regiones ultraperiféri-
cas. En el programa POSEIDOM de
1989 ya se preveía que la Comisión
examinase las ayudas a las regiones
en cuestión teniendo en cuenta su si-
tuación específica.

Sistemas de apoyo a las empresas.
Así pues, los criterios que la Comisión
definió para examinar la compatibilidad
con el Tratado de las ayudas estatales
con finalidad regional, en particular en

la letra (a) del apartado 3 del artículo
87 2 , han permitido a los Estados
miembros y a las regiones establecer
sistemas de apoyo a las empresas.
Estos sistemas son diversificados y
poseen una gran amplitud. Según las
últimas cifras a disposición de la Comi-
sión, su importe presupuestario anual
podría superar los 1 600 millones de
euros.
Canarias posee un «régimen económi-
co y fiscal» específico, que incluye
ayudas fiscales a la inversión y ayudas
de explotación, limitadas en el tiempo y
regresivas, como por ejemplo, una re-
ducción de la base imponible sobre los
beneficios para los importes que vayan
a reinvertirse en el archipiélago.
La Zona económica especial de las
Canarias (ZEC) prevé una ayuda fiscal
limitada en el tiempo y regresiva, en
forma de una imposición reducida, con
una tasa inicial del 1% que se incre-
menta progresivamente hasta una tasa
final de un 5% sobre los beneficios de
las empresas que se instalen.
La principal medida en vigor en Madei-
ra es una «zona franca». La Comisión
autorizó una exención total de im-
puestos directos hasta el año 2011, fe-
cha a partir de la cual esta exención
será parcial; esta exención se concede
a las nuevas empresas que se instalan
en la zona franca.
Por lo que se refiere a los departa-
mentos franceses de ultramar, deben
destacarse distintas medidas de exen-
ción fiscal, en particular la «Ley Pons»
de medidas fiscales, que permite de-
ducir del ingreso imponible las inver-
siones realizadas en los territorios de
ultramar.

Otras medidas.
Las normas establecidas por la Comi-
sión también permitieron a los Estados
miembros y a las regiones establecer
medidas diversificadas.
Así pues, en las Azores existe un régi-
men de ayudas en favor de la promo-
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ción de los productos regionales (en
las que figuran en particular los gastos
de transporte suplementarios de los
productos exportados).
En los DU, puede mencionarse el fon-
do de garantía, recientemente aproba-
do por la Comisión, que se creó a fin
de compensar el mayor coste del cré-
dito en estas regiones.
También se han aplicado otras medi-
das muy variadas: fondo de participa-
ción, préstamos bonificados, etc.
La Comisión ha modificado reciente-
mente los criterios aplicados para
examinar la compatibilidad de las ayu-
das estatales con finalidad regional con
el mercado común, en aplicación del
artículo 87. Por ello, debían reexami-
narse algunos regímenes antes del 1
de enero de 2000. Pero las nuevas di-
rectrices de las ayudas con finalidad
regional (1998)
2 Que autoriza las ayudas destinadas a
favorecer el desarrollo económico de
regiones en las que el nivel de vida sea
anormalmente bajo o en las que exista
una un grave situación de subempleo;
la letra (c) del mismo párrafo autoriza
las ayudas destinadas a facilitar el de-
sarrollo de determinadas regiones eco-
nómicas, siempre que no se alteren las
condiciones de los intercambios en
forma contraria al interés común. pre-
vén que las regiones ultraperiféricas
seguirán recibiendo el trato más favo-
rable de la Unión.
Las siete regiones ultraperiféricas se
acogen todas en la actualidad a las
condiciones establecidas en virtud de
la excepción de la letra a) del apartado
3 del artículo 87 del Tratado CE, y se-
guirán haciéndolo en el periodo 2000-
2006, ya que todas responden al crite-
rio de PIB per cápita inferior al 75% de
la media comunitaria.
La excepción de la letra a) del apartado
3 del artículo 87 del Tratado CE les ga-
rantiza:
- los límites máximos de intensidad de
la ayuda más altos de la Unión;

- la posibilidad de conceder con ca-
rácter excepcional ayudas de funcio-
namiento; estas ayudas deben estar
limitadas en el tiempo y ser decrecien-
tes.
Por otro lado, las regiones ultraperiféri-
cas cuentan ya con un enfoque espe-
cífico en las nuevas directrices sobre
ayudas estatales de carácter regional:
- límites máximos de intensidad de la
ayuda excepcionales para estas regio-
nes, por el hecho de pertenecer a la
categoría de región ultraperiférica; tra-
tándose de regiones que se acogen a
la letra a) del apartado 3 del artículo
87, el límite es de 65% ESN en lugar
de 50% (que es el límite de intensidad
común para tales regiones);
- la posibilidad de recibir ayudas de
funcionamiento con el fin de compen-
sar los costes suplementarios de
transporte, sin limitación en el tiempo y
sin decrecimiento, tanto si la región se
acoge a la excepción de la letra a) del
apartado 3 del artículo 87 como de la
letra c) del apartado 3 de ese mismo
artículo del Tratado CE.

Ayudas estatales en el sector agra-
rio.
De acuerdo con el artículo 36 del Tra-
tado, las normas previstas en los artí-
culo 87 a 89 sólo se aplican en la agri-
cultura si lo prevén los reglamentos del
Consejo. Casi todos los actos perti-
nentes del Consejo contienen disposi-
ciones de este tipo.
En estos últimos diez años, el control
de las ayudas estatales a la agricultura
de las regiones ultraperiféricas no ha
planteado problemas especiales. Por
una parte, todas estas regiones están
totalmente asimiladas a regiones agra-
rias desfavorecidas, lo que permite, pa-
ra la mayoría de las inversiones, la
concesión de ayudas más elevadas,
tanto a nivel de explotación (porcenta-
jes máximos de entre 35% y 75%) co-
mo de transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas (55%-
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75%). Por otro lado, tratándose de
ayudas estatales para otro tipo de me-
didas (investigación y desarrollo, pro-
moción y publicidad, asistencia técnica,
catástrofes naturales, etc.), la política
de la Comisión es lo suficientemente
flexible como para autorizar un nivel de
ayuda elevado (que en algunos casos
puede llegar al 100%).
Aunque la Comisión continuará, en ge-
neral, oponiéndose a las ayudas de
funcionamiento en la agricultura, ha
decidido no plantear objeciones res-
pecto de tres ayudas destinadas a las
regiones ultraperiféricas: en el caso de
los DU y las Azores se trata de una
ayuda al transporte que financia una
parte de los costes suplementarios del
transporte marítimo de productos lo-
cales; en el de las Canarias, la notifica-
ción consiste en un régimen económico
y fiscal especial aplicable también a la
agricultura que comporta diversos tipos
de ayudas de funcionamiento. La Co-
misión considera que se trata de ayu-
das justificadas destinadas a compen-
sar la incidencia económica, franca-
mente negativa, del carácter insular y
ultraperiférico de estas regiones, sin
por ello afectar al mercado interior.

6. Apoyo a las PYME, al artesanado
y al turismo.
En este ámbito, de capital importancia
para el empleo y, por tanto, para el de-
sarrollo social, la mayor parte de las
medidas se han llevado a cabo a tra-
vés de los Fondos Estructurales (véase
más arriba, sobre todo en los aparta-
dos relativos a los sectores productivos
y los recursos humanos). En lo que se
refiere a los tres programas plurianua-
les para las PYME (1990-1993, 1993-
1996, 1997-2000), igualmente aplica-
bles a las regiones ultraperiféricas, hay
que decir que la utilización de los ins-
trumentos destinados a las PYME y las

empresas del artesanado en el marco
de estos programas por parte de estas
regiones ha sido, en conjunto, relati-
vamente escasa.
Entre los instrumentos utilizados están
los Centros europeos de información
empresarial que, en estas regiones,
han puesto especial hincapié en la
sensibilización y la formación de las
empresas sobre las nuevas tecnolo-
gías, en la transición al euro y en el ac-
ceso a la financiación de los Fondos
Estructurales. Hay que mencionar tam-
bién el Programa INTERPRISE, que ha
permitido reunir, en las regiones ultra-
periféricas, PYME de diferentes países
interesadas en cooperar, efectuar ac-
tuaciones piloto en el ámbito del turis-
mo y el artesanado, y organizar semi-
narios y conferencias.
El turismo ocupa un lugar esencial y
creciente en casi todas las regiones ul-
traperiféricas. Se ve especialmente fa-
vorecido por unos medios de trans-
portes más eficaces, pero no deja de
plantear algunos problemas, en parti-
cular, por lo que se refiere al medio
ambiente.
La utilización es también muy variable
de un programa plurianual a otro. Por
otra parte, las PYME siguen teniendo
dificultades para acceder a créditos
bancarios.
Por lo que se refiere a los préstamos
del BEI a las empresas (que son nor-
malmente PYME en estas regiones),
se realizan a través de préstamos glo-
bales firmados con intermediarios fi-
nancieros situados en las regiones. Su
utilización ha sido asimismo muy redu-
cida: 105,4 millones de euros para el
período 1994-98, de los que 57,8 se
concedieron en 1998. Debe señalarse
que estos préstamos necesitan la ayu-
da de los bancos presentes en estas
regiones y que estén dispuestos a
asumir el riesgo de la operación.
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CUADRO 5
DESGLOSE DE LOS PRÉSTAMOS GLOBA-

LES POR REGIÓN
(en millones de euros)

1994-1998 1998
Canarias 93 57,1
Azores 0,2 0,2
Madeira 0,9 0,1
Guadalupe - -
Guayana - -
Martinica 11,3 0,4
Reunión - -
TOTAL 105,4 57,8

7. Energía.
Las regiones ultraperiféricas se carac-
terizan por una fuerte dependencia del
abastecimiento de petróleo, su aleja-
miento de las grandes redes de ener-
gía y el mayor coste de la generación
de electricidad debido a la dimensión
media y, con frecuencia, muy reducida,
de las redes eléctricas que deben ali-
mentarse.
En el caso de las Azores y de Madeira,
a estos problemas hay que añadir el de
un coste más elevado del abasteci-
miento de petróleo, debido al aleja-
miento de las refinerías.
No obstante, dejando a un lado estas
dificultades, las regiones ultraperiféri-
cas tienen un elevado potencial de ex-
plotación de las fuentes de energía re-
novables, como la biomasa y las ener-
gías eólica, geotérmica, hidráulica y
solar. Asimismo, en estas regiones si-
gue sin explotarse el importante poten-
cial que representa el ahorro energéti-
co. La valorización de las energías re-
novables y del ahorro energético son
oportunidades reales en las regiones
ultraperiféricas, en las que los costes
de producción de energías convencio-
nales son más elevados.

Intervenciones generales.
En el marco de la política energética, la
Comunidad Europea ha apoyado fun-
damentalmente el establecimiento de
una programación energética regional

y la constitución de agencias regiona-
les de la energía (en las Azores y en
Madeira, en las Canarias, en Guadalu-
pe y en Guayana), a través del Pro-
grama SAVE..
En virtud de la política de investigación
y desarrollo tecnológico (IDT), se han
apoyado proyectos concretos de de-
mostración técnica y económica en
materia de tecnologías energéticas in-
novadoras a través del Programa
THERMIE.
En virtud de la política regional, desde
hace más de una década, y a través de
sus programas sucesivos, el FEDER
ha aportado a estas regiones un apoyo
constante para la realización de estu-
dios y proyectos específicos para mejo-
rar el abastecimiento energético, la
producción de electricidad y el aprove-
chamiento del potencial energético en-
dógeno en materia de eficacia energé-
tica y de energías renovables.

Intervención específica.
Con ocasión de la adopción del Pro-
grama POSEIMA, se decidió una inter-
vención comunitaria específica en favor
de las Azores y de Madeira: la medida
"energía", destinada a compensar los
elevados costes que les supone a am-
bas regiones el abastecimiento de pro-
ductos petrolíferos.
La ayuda específica prevista por esta
medida se calculó basándose en el
coste del transporte de productos pe-
trolíferos entre el territorio continental
de Portugal y los depósitos principales
de las Azores y de Madeira, durante
los años 1991, 1992 y 1993.
El 50%, al menos, del importe de la
ayuda debía destinarse a campañas de
promoción y a proyectos relativos al
ahorro energético y energías renova-
bles en la región.
En todo el período, los medios financie-
ros asignados a esta ayuda específica
se elevaron a 25 millones de ecus, re-
partidos entre la región de las Azores
(15 millones de ecus) y la región de
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Madeira (10 millones de ecus), y de-
sembolsados por tramos anuales a
cargo de las líneas presupuestarias
THERMIE en 1992, POSEIMA-Energía
en 1993 y FEDER-Disposiciones tran-
sitorias en 1994.
La evaluación de la medida de energía
del Programa POSEIMA pone de ma-
nifiesto que la utilización de los recur-
sos financieros fue conforme con los
objetivos perseguidos, a saber, que
contribuyó a frenar el aumento del con-
sumo energético y financió una serie
de actuaciones y proyectos en el ám-
bito de las energías renovables. No
obstante, la continuación de esta me-
dida a partir de 1994 no ha sido posible
hasta el momento, debido a la inexis-
tencia de financiación separada (a raíz
de la supresión de las líneas presu-
puestarias POSEIMA) y a los criterios
de subvencionabilidad de los Fondos
Estructurales (que la consideraron una
ayuda al funcionamiento y, por consi-
guiente, no subvencionable).
Entre 1994 y 1999, la cofinanciación
comunitaria de proyectos de investiga-
ción en el ámbito del ahorro energético
y de las energías renovables en las re-
giones de Azores y Madeira continuó al
amparo de los programas de los Fon-
dos Estructurales (MCA II e Iniciativa
REGIS II).

8. Transportes
Teniendo en cuenta su situación geo-
gráfica, los transportes tienen una im-
portancia fundamental en las regiones
ultraperiféricas. El mantenimiento de
una conexión política, económica y so-
cial con el resto del continente europeo
depende íntimamente de los servicios
de transporte aéreo y marítimo. Por
otro lado, el carácter de archipiélago de
algunas de estas regiones aumenta su
dependencia de estos servicios. Los
costes suplementarios debidos tanto a
la distancia de estas regiones como a
la necesidad de garantizar la regulari-
dad de los servicios constituyen otra

desventaja suplementaria para su de-
sarrollo económico. Finalmente, el
transporte aéreo constituye un ele-
mento clave para el desarrollo del tu-
rismo.

Transporte aéreo.
Las regiones ultraperiféricas se han
beneficiado en gran medida de las me-
didas de liberalización del transporte
aéreo en la Comunidad. El principio de
libertad tarifaria de los transportistas
aéreos comunitarios que operan en
rutas intracomunitarias, consagrado
por el Reglamento (CEE) nº 2409/92
del Consejo, se ha traducido en una
disminución apreciable de las tarifas
vigentes entre estas regiones y el con-
tinente europeo. De este modo, las co-
nexiones entre Francia y las Antillas fi-
guran en la actualidad entre las rutas
intercontinentales más baratas del
mundo. El principio de la libre presta-
ción de servicios en rutas intracomuni-
tarias, establecido por el Reglamento
(CEE) nº 2408/92 del Consejo, ha favo-
recido la competencia entre compañías
aéreas y la aparición de nuevos servi-
cios de transporte, especialmente entre
el archipiélago canario y España. Los
aeropuertos de las Azores han disfru-
tado temporalmente de una exención
del principio de libre prestación de ser-
vicios de transporte. Esta exención,
consignada en el apartado 3 del artí-
culo 1 del Reglamento (CEE) n°
2408/92, expiró el 30 de junio de 1998.
Además, la reglamentación sobre tari-
fas de transporte y acceso al mercado
da a los Estados miembros la posibili-
dad de imponer obligaciones de servi-
cio público a los vuelos regulares des-
tinados a un aeropuerto de una zona
periférica. Estas obligaciones han sido
impuestas en las conexiones entre
Francia y los DU, entre Portugal y Ma-
deira y las Azores y en las internas del
departamento de Guayana, de las Azo-
res y en Madeira.
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Transporte marítimo.
La reglamentación relativa a los servi-
cios de transporte marítimo tiene tam-
bién presente la especificidad de las
regiones ultraperiféricas. El artículo 4
del Reglamento (CEE) nº 3577/92 es-
tablece la posibilidad de que los Esta-
dos miembros celebren contratos de
servicio público con empresas de na-
vegación que presten servicios regula-
res destinados a estas regiones o pro-
cedentes de ellas, así como entre las
mismas, o que les impongan obligacio-
nes de servicio público como condición
para la prestación de servicios de ca-
botaje. Los contratos de servicio públi-
co existentes pueden seguir vigentes
hasta su expiración. De acuerdo con
las orientaciones comunitarias sobre
ayudas estatales al transporte maríti-
mo, las compensaciones financieras
concedidas a las compañías a las que
se imponen obligaciones de servicio
público no son, en principio, ayudas
según las entiende el apartado 1 del
artículo 87 del Tratado, y están dispen-
sadas de la obligación de notificación.
Por otro lado, con el fin de evitar los
eventuales trastornos de la aplicación,
a partir del 1.1.1993, del régimen de li-
bre prestación de servicios de trans-
porte marítimo en los Estados miem-
bros, el artículo 6 del Reglamento
(CEE) nº 3577/92 ha eximido de la
aplicación de este reglamento, me-
diante el reconocimiento de una ex-
cepción, a los servicios de cabotaje de
los archipiélagos de las Canarias, Azo-
res y Madeira, y de los departamentos
franceses de Ultramar hasta el 1 de
enero de 1999.

9. Investigación y Desarrollo.
Las regiones ultraperiféricas no han si-
do objeto de medidas específicas en el
programa marco de investigación y
desarrollo tecnológicos (PMIDT). Se
han considerado al mismo nivel que las
demás regiones del objetivo nº 1 de los
Fondos Estructurales, es decir, que

hasta ahora el carácter ultraperiférico
ha entrado en el ámbito de la lógica
general de coordinación entre la políti-
ca de IDT e innovación y la política de
cohesión económica y social.
En total, entre 1998 y 1999 se produje-
ron 204 participaciones de las regiones
ultraperiféricas en los diferentes pro-
gramas específicos del programa mar-
co de IDT. Las Canarias registraron el
mayor índice de participación, seguidas
de las Azores y de Madeira. La menor
participación de los departamentos
franceses de Ultramar se justifica por la
relativamente escasa inversión en IDT
de dichas regiones.
Desde 1989, los Fondos Estructura-
les han financiado numerosas infraes-
tructuras científicas y técnicas, así co-
mo múltiples actuaciones en el ámbito
de la IDT y la innovación. Entre las re-
giones ultraperiféricas que se han be-
neficiado de esta financiación, se des-
tacan las Canarias, que recibieron 15,6
millones de ecus durante el período de
1994-1999 para la financiación de dos
centros de transferencia de tecnología
y del Instituto Tecnológico de las Cana-
rias, así como 33,12 millones de ecus
para el centro de Astrofísica. En el ca-
so de los departamentos franceses de
Ultramar, la financiación se destinó
fundamentalmente a la investigación
aplicada, la creación de infraestructu-
ras para la investigación genética y
ayudas directas a las empresas (9,5
millones de ecus). La Guayana recibió
financiación para la creación de un
centro de investigación sobre los bos-
ques tropicales (5,4 millones de ecus),
mientras que en el caso de Martinica la
financiación se destinó principalmente
a la investigación aplicada en el sector
del plátano (5,4 millones de ecus). Ma-
deira recibió financiación para la crea-
ción de infraestructuras tecnológicas y
proyectos de innovación.
Por último, es preciso señalar que el 5º
programa marco (Decisión n°
182/1999/CE de 22/12/98) introdujo un
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considerando específico que indicaba
«que procede fomentar y facilitar la
participación de regiones ultraperiféri-
cas en las acciones comunitarias de
IDT, teniendo en cuenta su situación
particular».

10. Sociedad de la Información.
La Unión Europea ha respaldado los
esfuerzos de las regiones y de los in-
terlocutores, tanto públicos como pri-
vados, para modernizar las infraes-
tructuras de telecomunicaciones y
crear los servicios necesarios para el
establecimiento de la sociedad de la
información, integrándolos de la mejor
forma posible en el contexto regional,
tarea a veces muy difícil, pero que si-
gue siendo un condición indispensable
para el desarrollo de las economías lo-
cales.
Aunque las diferencias con las regio-
nes europeas continentales siguen
siendo considerables, las infraestructu-
ras de telecomunicaciones de las re-
giones ultraperiféricas han mejorado
significativamente en lo que se refiere
a la calidad y al número de líneas en
servicio, tanto para las comunicaciones
regionales y nacionales como para las
internacionales. Asimismo, se han
creado servicios telemáticos con el fin
de mejorar el acceso a la información
de los usuarios de los servicios públi-
cos y privados. Finalmente, el descen-
so generalizado de las tarifas, resul-
tante de la liberalización de los merca-
dos, y el desarrollo de Internet contri-
buirán a modificar considerablemente
la utilización de las infraestructuras y
de los servicios.
Los fondos estructurales han participa-
do significativamente en esta mejora,
que se concentró en algunos casos en
una serie de puntos y aún se está lejos
de resolver todos los problemas, si
bien los avances de la tecnología per-
miten esperar cambios positivos en los
próximos años siempre que se realicen
las inversiones necesarias.

Sin embargo, las regiones ultraperiféri-
cas que participan en una red de coo-
peración ya han podido beneficiarse de
intercambios de experiencias y cono-
cimientos técnicos. Es el caso de Gua-
dalupe, que forma parte de la red re-
gional del proyecto MARIS dedicado a
la demostración y a la promoción del
uso de las nuevas tecnologías de la
información y las aplicaciones telemáti-
cas para el sector marítimo (pesca, lo-
gística portuaria, fabricación y mante-
nimiento de buques, navegación y ges-
tión del tráfico).
Algunas de las regiones ultraperiféricas
también han participado en programas
europeos de la Sociedad de la Infor-
mación previstos en el programa marco
IDT. Han participado en cuatro pro-
yectos de aplicaciones telemáticas
(TAP) en el ámbito de la administra-
ción, la investigación y la medicina, así
como en proyectos ESPRIT (European
Strategic Programme for Research and
Development in Information Technolo-
gies). Los sectores de actividad de es-
tos proyectos eran principalmente: la
educación y la formación profesional, la
investigación, la innovación, la moder-
nización de las técnicas de producción
y el medio ambiente.
No obstante, a pesar de la mejora de
las infraestructuras y las iniciativas, las
posibilidades de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones
no siempre se utilizan de forma óptima
y continuada, por desconocimiento o
inadvertencia de las oportunidades
económicas, inadaptación de los servi-
cios ofrecidos, formación insuficiente
de los usuarios potenciales o inade-
cuación de su cualificación a las nece-
sidades de los territorios.

11. Medio Ambiente.
Los programas de opciones específi-
cas por la situación de alejamiento e
insularidad -POSEI - no mencionan ex-
presamente las cuestiones relativas al
medio ambiente. Las actuaciones con-
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cretas en este ámbito se financiaron a
través de los Fondos Estructurales o
mediante otros instrumentos financie-
ros.
No obstante, ha habido tres factores
que han contribuido a reforzar el dispo-
sitivo financiero en favor del medio
ambiente:
- los problemas particulares resultantes
de la fragilidad de los ecosistemas de
las regiones ultraperiféricas y el con-
texto geológico y climático que acentúa
los riesgos de catástrofes naturales;
- el esfuerzo necesario de adaptación a
las normas medioambientales y los
costes resultantes;
- las interacciones positivas entre el
medio ambiente y los diversos aspec-
tos del desarrollo socioeconómico.
A iniciativa del Parlamento Europeo, se
creó la línea presupuestaria B2-245
(Medio ambiente), para financiar medi-
das de protección del medio ambiente
y de conservación de la naturaleza en
el marco de los Programas POSEI-
DOM, POSEICAN y POSEIMA. A car-
go de esta línea presupuestaria se fi-
nanciaron cuatro programas por un im-
porte total de 10.000 euros.

12. Cooperación Regional.
En el título IV del Programa POSEI-
DOM se destaca la necesidad de mejo-
rar la cooperación regional entre los
departamentos franceses de Ultramar y
los diferentes Estados, países y territo-
rios vecinos. Esta cooperación regional
deberá contribuir a aumentar la inte-
gración de los DU en su entorno geo-
gráfico, superando los obstáculos tra-
dicionales (economías competidoras,
falta de intercambios comerciales,
etc.), para orientarse hacia el diálogo y
la puesta en marcha de proyectos
conjuntos que tengan en cuenta la
complementariedad y las necesidades
de desarrollo de los diferentes interlo-
cutores con independencia de cuál sea
su estatuto.

Desde 1989, esta cooperación se ha
concentrado en las relaciones
DU/PTU/ACP. En este contexto, las
disposiciones del título IV de POSEI-
DOM completan y confirman las adop-
tadas en virtud del título XII de la Con-
vención de Lomé IV, en lo que refiere a
los países ACP, y del título XII de la
Decisión de asociación de los PTU.
El Convenio de Lomé IV establece que
los créditos en cuestión se añadan a
los créditos concedidos a los países
ACP en el marco del Convenio y que
se preste una atención particular a la
agilización del proceso de diversifica-
ción económica, para favorecer la
complementariedad de las produccio-
nes y el aumento de la cooperación y
del desarrollo entre los Estados ACP,
así como entre estos últimos, los PTU
y los DU.
Debido a la situación geográfica de las
Canarias, de Madeira y de las Azores,
los Programas POSEICAN y POSEIMA
no contienen disposiciones sobre la
cooperación regional.
Entre los tres capítulos del título sobre
cooperación regional del Programa
POSEIDOM, el más avanzado es el
referente a la consulta entre los DU por
un lado, y los Estados ACP, los PTU y,
sobre todo, la Comisión, por el otro.
Por el contrario, el segundo capítulo,
referente a los acuerdos comerciales
regionales, es por el momento prácti-
camente inexistente. En cuanto al ter-
cer capítulo, se han puesto en marcha
proyectos y programas regionales co-
munes en el caso de la Reunión (Co-
misión del Océano Índico, COI), pero
aún no en el caso de los departamen-
tos franceses de América, a pesar de
algunos intentos que no han tenido
continuidad.
Este balance de las actuaciones lleva-
das a cabo a favor de los DU, y los di-
ferentes resultados obtenidos en el Ca-
ribe y en el océano Índico, llevan a la
conclusión de que el éxito limitado de
la cooperación regional se debe, en
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parte, a una cuestión de voluntad polí-
tica. Si bien las respectivas autoridades
competentes afirman reiteradamente
su esperanza en la cooperación regio-
nal, siguen manteniendo en ocasiones
una actitud mutuamente crítica o
adoptan medidas proteccionistas. Por
supuesto, estas reticencias encuentran
su justificación en razones estructura-
les de las economías de los territorios
en cuestión, más competitivas que
complementarias, tanto en lo referente
a los flujos comerciales como a los
fondos comunitarios disponibles..

C. BALANCE GLOBAL
Deben plantearse dos preguntas fun-
damentales, vinculadas entre sí:
- los instrumentos comunitarios - la
aplicación de los fondos estructu-
rales y la modulación de las políti-
cas - ¿han funcionado de manera
satisfactoria?
- y ¿cual ha sido, desde la aplicación
de los programas POSEI, el desarro-
llo económico y social de las regio-
nes ultraperiféricas, que estos ins-
trumentos debían acelerar?
El anterior análisis responde amplia-
mente a la primera pregunta. La ac-
ción realizada por la Unión Europea ha
sido globalmente eficaz, a pesar de las
numerosas dificultades surgidas sobre
el terreno. La colaboración ha funcio-
nado bien en su conjunto.
Durante los dos períodos de progra-
mación 1989-1993 y 1994-1999, las
siete regiones ultraperiféricas recibie-
ron unas ayudas totales de los fondos
estructurales para su desarrollo eco-
nómico regional del orden de 7 200 mi-
llones de euros (es decir, el 2,5% de
las ayudas concedidas al conjunto de
las regiones) para una población de 3,5
millones de personas. Habida cuenta
de sus desventajas específicas, estas
regiones recibieron por habitante una
ayuda comunitaria de los fondos es-
tructurales superior en aproximada-
mente un tercio a la media de las re-

giones clasificadas en el objetivo 1
(véase el cuadro 2, Intensidad de la
ayuda europea 1994-1999).
Las modulaciones de las políticas co-
munitarias también aportaron resulta-
dos tangibles,
sin por ello poner en peligro la cohe-
rencia y la unidad del Derecho comu-
nitario y del mercado interior. Es cierto
que no pudieron alcanzarse plena-
mente algunos objetivos indicados en
los programas POSEI (por ejemplo, en
materia de cooperación regional, pero
la responsabilidad principal no es de la
Comunidad) o no pudieron continuarse
(por ejemplo la compensación del
coste superior de la energía en Azores
y Madeira). Sin embargo, estos puntos
negativos no ensombrecen unos re-
sultados globalmente muy positivos.
Es necesario tener en cuenta, en esta
imagen de conjunto, el hecho de que el
contexto europeo y el internacional han
experimentado importantes cambios
durante los años 90.
Por una parte, la realización del mer-
cado interior y, en consecuencia, un
mayor rigor, por ejemplo, en el ámbito
de la fiscalidad; las reformas de la
PAC, la de los fondos estructurales así
como las nuevas normas definidas en
la Agenda 2000, en particular, en
cuanto a las perspectivas financieras.
Por otra parte, con un mayor papel del
GATT y la OMC, la firma de acuerdos
internacionales (Lomé, México, acuer-
dos de asociación PTU, Sudáfrica).
Naturalmente, todo esto tuvo repercu-
siones en las regiones ultraperiféricas.
En cuanto a la segunda pregunta, se
esboza una respuesta en el sexto in-
forme sobre el desarrollo económico y
social de las regiones publicado por la
Comisión en marzo de 1999, que reali-
zó una evaluación global de la situa-
ción de las regiones a partir de los da-
tos relativos al PIB.
Si se comparan los datos del período
1986-1988 y los del año 1996 se ob-
serva que las siete regiones experi-
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mentaron un fuerte crecimiento del PIB
regional, superior a la media.30 euro-
pea (más del 2,7% anual, mientras que
la media fue del 2,1%). Dado que la
presión demográfica es elevada en va-
rias de estas regiones, es útil estable-
cer comparaciones a partir del PIB per
cápita. Estas regiones, en su conjunto,
registraron durante los diez últimos
años un crecimiento significativo de su
PIB per cápita, en comparación con el
crecimiento medio de las otras regio-
nes de la Unión Europea, tal como
muestra el cuadro 6 siguiente: el ma-
yor crecimiento es el de Madeira, Azo-
res y Guayana, mientras que el más
moderado corresponde a Canarias, cu-
yo PIB, sin embargo, ya era el más
elevado de las siete regiones.

CUADRO 6
PIB PER CÁPITA

COMPARACIÓN 1986-1996
media europea = 100

(Fuente: Eurostat)
1986 1996 Variación

Madeira 40% 54% +14%
Guayana 37% 48% +11%
Azores 40% 50% +10%
Reunión 40% 46% +6%
Martinica 49% 54% +5%
Guadalupe 37% 40% +3%
Canarias 72% 74% +2%

El crecimiento del PIB per cápita que
experimenta cada una de las regiones
ultraperiféricas refleja una convergen-
cia de las economías locales hacia el
nivel medio de las regiones de la Unión
Europea. Su relativo avance, en rela-
ción con las otras regiones europeas,
traduce también el impacto de las polí-
ticas públicas de desarrollo aplicadas
en estas regiones y cuya elevada in-
tensidad financiera per cápita es am-
pliamente consecuencia de las cofi-
nanciaciones de los fondos estructura-
les.
Esta progresión relativa, aunque sea
muy alentadora, no puede ocultar las

desventajas específicas a las que si-
guen enfrentándose estas regiones, la
dependencia de unos sectores produc-
tivos con un futuro incierto y la fragili-
dad del tejido social. El nivel de vida
per cápita sigue siendo inferior en es-
tas regiones a la mitad del nivel medio
de la Unión Europea, y siguen figuran-
do (a excepción de las Canarias) entre
las diez regiones más pobres de la
Unión, lo que justifica la continuación
del esfuerzo financiero público nacional
y europeo en su favor.
La valoración global del impacto de los
programas europeos en la situación del
empleo es más difícil. En todas las re-
giones, la evolución de los flujos mi-
gratorios afecta al mercado laboral,
mientras que, en las cuatro regiones
francesas, la presión demográfica ex-
plica los elevados niveles de desem-
pleo. No obstante, debe señalarse que,
de 1987 a 1997, la tasa de desempleo
se redujo en las cinco regiones en las
que era más elevada, mientras que
aumentó en otras dos, cuyos niveles
de paro eran y siguen siendo bajos en
relación con las otras regiones euro-
peas.

CUADRO 7
TASA DE DESEMPLEO

EN % DE LA POBLACIÓN ACTIVA
(Fuente: Eurostat)
1987 1997 Variación

Martinica 32,1% 27,2% - 4,9%
Canarias 25,5% 20,9% - 4,6%
Guadalupe 31,1% 29,3% - 1,8%
Guayana 24% 22,4% - 1,6%
Reunión 36,9% 36,8% - 0,1%
Madeira 4,8% 5,4% + 0,6%
Azores 2,2% 5,4% + 3,2%

Por último, todos estos elementos
muestran que, en la mayoría de las re-
giones ultraperiféricas, se ha producido
un crecimiento económico significativo
que, sin embargo, ha sido parcialmente
ocultado por el crecimiento demográfi-
co de algunas de estas regiones: por
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ejemplo, entre 1990 y 1999 la pobla-
ción aumentó un 37% en Guayana, un
18% en la Reunión, un 9% en Guada-
lupe y un 6% en Martinica, mientras
que en la Francia metropolitana sólo
aumentó un 3,18%.
¿Cuál ha sido el papel desempeñado
por los fondos estructurales y las políti-
cas comunitarias en la evolución global
de estas regiones?
Se observa con claridad que sus efec-
tos han sido muy importantes, o incluso
determinantes, en varios ámbitos, co-
mo las infraestructuras de transporte,
uno de los problemas más importantes
de las regiones ultraperiféricas, así
como la pesca y la agricultura, dos de
sus sectores productivos esenciales, lo
que ha contribuido a su avance hacia
la convergencia con el resto de la
Unión Europea.
Sin embargo, no es fácil dar una res-
puesta precisa a la pregunta anterior,
ya que la acción comunitaria completa
los esfuerzos nacionales y regionales.
Aunque haya tenido unos resultados
muy positivos globalmente, deben es-
tudiarse no obstante modificaciones y
modalidades de aplicación diferentes.
En efecto, es necesario conseguir que
todas estas acciones sean aún más
efectivas y específicas, y deben adap-
tarse al nuevo contexto europeo y
mundial actual. La política actual debe
continuar y perfeccionarse en su  con-
junto.
Un aspecto esencial que debe seguir
recibiendo una atención especial es el
del desempleo masivo, que, natural-
mente, está relacionado con factores
más generales (revolución tecnológica,
globalización, crecimiento demográfico
en los DU, etc.), pero cuyas manifesta-
ciones, excepto en Madeira y Azores,
son especialmente graves, con tasas
de desempleo que, aunque en ligero
retroceso (véase el cuadro 7), siguen
duplicando y triplicando la media co-
munitaria. Sin embargo, es asimismo
cierto que, sin la actuación comunitaria,

este problema sería aún más grave.
Por último, debe contemplarse toda la
dimensión histórica de los problemas
de las regiones ultraperiféricas: no se
trata simplemente de promover la su-
peración de su retraso económico y
social, sino también de un importante
desafío político al que debe hacerse
frente. Las Islas Canarias, por ejemplo,
después de un primer período de inde-
cisión, eligieron su plena integración en
la Unión Europea, y es preciso mante-
ner las promesas del momento en que
se tomó esta decisión. Azores y Madei-
ra han asumido las obligaciones que
implica la integración comunitaria des-
de la adhesión de Portugal a la Unión,
y deben poder beneficiarse de sus
ventajas y su solidaridad. Por su parte,
los DU franceses son la avanzadilla de
Europa en otros continentes.
En este contexto, sería conveniente te-
ner presente que estas regiones dan a
la Unión Europea una dimensión pla-
netaria y constituyen su frontera exte-
rior más lejana. Algunas de sus difi-
cultades, como la gran lejanía de la Eu-
ropa continental y la proximidad, física
y humana, de los países ACP, de
MERCOSUR y de otros polos geográfi-
cos regionales, constituyen una serie
de bazas de cara al futuro. En el marco
de la globalización, la Unión Europea
es la única entidad que puede afirmar
su presencia en el corazón del Océano
Índico y el Caribe, así como en Améri-
ca del Sur, a través de las regiones ul-
traperiféricas. Estas regiones disponen
de amplios espacios marítimos, de una
valiosa posición geoeconómica, de lu-
gares privilegiados para la implantación
de actividades de vanguardia y para
determinadas investigaciones funda-
mentales para el futuro del planeta.
Así pues, en esta perspectiva, los be-
neficios potenciales para la Unión son
evidentemente grandes, aunque, por
su propia naturaleza, sean imposibles
de cuantificar.
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II. EL FUTURO
El apartado 2 del artículo 299.
El nuevo artículo del Tratado CE para
las regiones ultraperiféricas, el aparta-
do 2 del artículo 299, tiene por objeto
permitir una plena integración de las
regiones ultraperiféricas en la Comuni-
dad, de la que forman parte. Asimismo,
proporciona una base jurídica única y
común para las medidas destinadas a
estas regiones. Este nuevo apartado
tiene un ámbito de aplicación más am-
plio que el del antiguo apartado 2 del
artículo 227, ya que, además de los
departamentos franceses de Ultramar,
incluye también las Azores, Madeira y
las islas Canarias. Por otro lado, las
medidas específicas destinadas a es-
tas regiones podrán abarcar ámbitos
muy amplios que incluyan varias políti-
cas comunitarias, sin que la lista sea
restrictiva,. Además, la última innova-
ción consiste en que el Consejo adop-
tará por mayoría cualificada, con arre-
glo al apartado 2 del artículo 299 del
Tratado, las medidas específicas en
favor de las regiones ultraperiféricas.
Este artículo no es ni una simple decla-
ración ni un régimen de excepción ge-
neralizado, sino que debe conducir a la
creación de un régimen específico que
tenga en cuenta todas las limitaciones
a que se ven sometidas estas regiones
por su situación ultraperiférica y que no
suponga menoscabo alguno para la
coherencia del derecho comunitario y
del mercado interior. Asimismo, confir-
ma y refuerza el planteamiento desa-
rrollado por la Unión Europea, desde
1989, por los programas POSEI.
En concreto, el apartado 2 del artículo
299 permitirá a la Unión Europea con-
tinuar, consolidar y potenciar su actua-
ción en la dirección adecuada.

Una estrategia de desarrollo soste-
nible para las regiones ultraperiféri-
cas.
La Comisión ha analizado el balance
de las actuaciones emprendidas hasta

ahora: los resultados obtenidos -a ve-
ces espectaculares- y las situaciones
en que no se han alcanzado plena-
mente los objetivos fijados en los pro-
gramas POSEI. El balance ha mostra-
do que, en todo caso, el enfoque apli-
cado era correcto. No obstante, las
desventajas persisten, y la acción debe
continuar.
Esta acción, basándose en la voluntad
política expresada en el apartado 2 del
artículo 299, debe en lo sucesivo
adoptar la forma de una estrategia glo-
bal para la ultraperiferia.
Éste es el auténtico salto cualitativo del
apartado 2 del artículo 299. Esta es-
trategia debe tener por objeto el desa-
rrollo sostenible de estas regiones, y
debe comportar, en opinión de la Co-
misión, tres aspectos principales:.
• en primer lugar, en el ámbito de las
actividades económicas tradiciona-
les -generalmente orientadas al sector
primario y agroalimentario - las medi-
das en materia de agricultura y pesca.
Globalmente, han funcionado satisfac-
toriamente. Deben proseguirse, des-
pués de revisarlas en caso necesario.
En el ámbito agrícola, en particular, es
preciso:
- revalorizarlas, con el fin de mante-
ner los beneficios de las medidas
existentes cuyo impacto disminuye
por razones a la vez internas a la
Comunidad (reforma de la PAC) y
externas (evolución del comercio
mundial y acuerdos internacionales o
bilaterales);
- adaptarlas o intensificarlas en de-
terminados ámbitos, en función de la
experiencia;

• paralelamente, promover la reactiva-
ción mediante la diversificación de
las actividades económicas. El
planteamiento es diferente. El objetivo
consiste en valorizar otras actividades
y atraer inversiones e innovaciones.
Por tanto, es conveniente:
- por una parte, coordinar la acción
de los instrumentos disponibles con
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este fin:  fondos estructurales, meca-
nismos de concesión de préstamos,
disciplina de las ayudas estatales, de
la fiscalidad, de las aduanas, etc.;
- reforzar, mediante la acción coordi-
nada de estos instrumentos, el apoyo
a los nuevos sectores productivos y
a las PYME. Debe insistirse espe-
cialmente en los ámbitos estratégi-
cos de la competición mundial: no
sólo transportes, energía y medio
ambiente, sino también sociedad de
la información, investigación y desa-
rrollo.

• finalmente, las relaciones de las re-
giones ultraperiféricas con su entorno
geográfico condicionan en gran parte
su desarrollo. La proximidad geográfica
de países en desarrollo, que en su ma-
yor parte poseen acuerdos ventajosos
con la Comunidad, y la naturaleza si-
milar de las producciones, los sitúan en
una situación de competencia difícil-
mente superable. Al mismo tiempo, de-
sempeñan un papel de cabezas de
puente de la Unión Europea frente a
bloques regionales y subregionales en
formación, de los que forman parte
geográficamente, o con los que han
establecido vínculos históricos: esta
situación de frontera puede constituir
un activo, si se sabe aprovechar. La
Unión Europea debe tener en cuenta
estas dos facetas de la ultraperiferia,
que afectan al conjunto de sus políticas
en relación con las regiones ultraperifé-
ricas.
¿Cómo puede ponerse en práctica este
estrategia?
La Comisión ha examinado con este fin
las ideas y las solicitudes contenidas
en los memorandos presentados por
los Estados miembros  y las regiones
en cuestión  .( Memorándum del Go-
bierno español de noviembre de 1999,
del Gobierno portugués, del mismo
mes, y del Gobierno francés, de 10 de
diciembre de 1999.,Memorándum co-
mún de las regiones ultraperiféricas de
5 de marzo de 1999) escuchado con

especial atención las posiciones pre-
sentadas en la reunión de colaboración
que organizó el 23 de noviembre de
1999, y en la que participaron los
miembros competentes de los Gobier-
nos de España, Francia y Portugal, así
como los responsables de las siete re-
giones ultraperiféricas.
La Comisión ha tenido en cuenta todos
estos elementos al definir las acciones
necesarias para la aplicación de esta
estrategia, tal como se presenta a con-
tinuación.

A. LA BASE QUE REPRESENTAN
LAS PRODUCCIONES TRADICIO-
NALES.

1. Agricultura.
Basándose en los antiguos fundamen-
tos jurídicos a su disposición, la Comi-
sión ya ha adoptado en el sector agrí-
cola un marco apropiado e importante
para la aplicación de la PAC en estas
regiones. En particular, a través del
capítulo agrícola del «POSEI», que es
ambicioso, importante e innovador.
Este marco ya representa una res-
puesta adaptada a las dificultades de
estas regiones. Con arreglo al nuevo
apartado 2 del artículo 299 del Tratado,
la Comisión tiene la intención de seguir
teniendo en cuenta las especificidades
de las regiones ultraperiféricas, habida
cuenta de sus características y dificul-
tades particulares.

Las peticiones de los Estados
miembros.
Las peticiones contenidas en los me-
morandos transmitidos a la Comisión
por los Estados miembros pueden re-
sumirse del siguiente modo.
Generalmente, las peticiones hacen
referencia inicialmente a la consolida-
ción y el refuerzo del capítulo agrícola
del «POSEI», y en segundo lugar a la
mejora del régimen actual. Por otra
parte, se pide que se garantice una co-
bertura presupuestaria suficiente para
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la reforma de los capítulos agrícolas
del «POSEI». Por último, por lo que se
refiere a las EA) en tres puntos:
- revisar la lista de productos seleccio-

nables y, además, estudiar la inclu-
sión de productos no agrícolas (p.ej.:
abonos, embalajes, etc.);

- revisar el método de cálculo de mane-
ra que se estabilicen las ayudas y se
garantice que compensan los costes
superiores, y que se tenga en cuenta
la doble insularidad;.

- mejorar las condiciones de reexporta-
ción y reexpedición de los productos
transformados a partir de materias
primas que se benefician del REA.

Las peticiones contemplan también la
mejora de las ayudas específicas a
las producciones locales en dos
puntos:
- modular la PAC (adaptación de las

condiciones de admisibilidad, revisión
del nivel de las ayudas complementa-
rias, adaptación de los límites cuanti-
tativos, etc.);

- garantizar la comercialización de los
productos (mejorar la competitividad
de las producciones locales, ayudar a
la comercialización local o externa,
etc.).

Hay que señalar que cada país pre-
sentó una lista de peticiones concretas
sobre los productos que interesan a
cada región.
Por último, las peticiones incluyen tam-
bién excepciones de carácter estruc-
tural. Las excepciones estructurales
del POSEI agrícola fueron suprimidas
con la reforma de los fondos debido a
la flexibilidad del nuevo Reglamento
(1257/1999). Solamente el consideran-
do (53) del Reglamento, que tiene por
objeto el «desarrollo rural», hace refe-
rencia a las necesidades específicas
de estas regiones, pero no existe nin-
gún dispositivo en el texto del Regla-
mento. Los Estados miembros formu-
lan peticiones relacionadas con la fle-
xibilidad, la adaptación o con excep-
ciones.

Las respuestas de la Comisión.
No es posible responder de manera
detallada a cada petición específica,
pero la Comisión ya puede anunciar un
calendario y una directriz para el exa-
men y la consideración de estas peti-
ciones.
Así pues, en respuesta a estas peticio-
nes, la Comisión presentará en el año
2000 los informes de aplicación desde
1992 de los capítulos agrícolas del
POSEI en estas regiones, acompaña-
dos de propuestas de modificación de
los reglamentos del Consejo que re-
sulten justificados. Las peticiones se
habrán evaluado en el momento del
balance y se habrán abordado en con-
certación con cada uno de los tres Es-
tados miembros.
En sus respuestas, la Comisión velará
por consolidar y adaptar el acervo, así
como examinar la mejora del marco
agrícola actual en favor de estas regio-
nes, manteniéndose a la vez dentro del
marco de los créditos previstos por las
perspectivas financieras.
Por lo que respecta al régimen es-
pecífico de abastecimiento, deberá
estudiarse para cada región la lista de
productos cubiertos, habida cuenta de
la evolución de las necesidades cons-
tatadas, así como las cantidades de
productos que resulten útiles para cu-
brir el incremento de las necesidades
locales y las condiciones del régimen
en el momento de la transformación de
los productos.
Se procederá a examinar los medios
utilizados para lograr los objetivos del
REA a fin de reducir el coste suple-
mentario del abastecimiento de estas
regiones y disminuir los precios fo-
mentando la competencia entre las
fuentes de abastecimiento.
Las medidas destinadas a las pro-
ducciones agrarias sólo podrán ser
plenamente eficaces si se adaptan a
las realidades locales y son coherentes
entre sí y con el régimen específico de
abastecimiento. Las medidas no deben
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conducir a la dispersión de las ayudas,
antes bien tienen que constituir un eje
de desarrollo integrado.
Será necesario examinar aquellas me-
didas de sostenimiento de las produc-
ciones agrarias que hayan demostrado
ser inadecuadas a las realidades re-
gionales, con el fin de hacerlas más
estimulantes y eficaces. En concreto,
habrá que estudiar las condiciones es-
peciales para poder acogerse a tales
medidas, el nivel de las ayudas y las
limitaciones cuantitativas cuando se
trate de productos con un bajo nivel de
abastecimiento, así como examinar las
condiciones de aplicación de la PAC en
los distintos sectores para verificar en
qué medida, y con un espíritu abierto,
sea necesario introducir excepciones.
En su caso, habrá que examinar la po-
sibilidad de aplicar nuevas medidas
que tengan en cuenta las característi-
cas específicas y las necesidades lo-
cales, sin por ello dejar de respetar los
objetivos del Programa POSEI. El en-
torno económico en el que se halla in-
mersa la agricultura de estas regiones
sufre las consecuencias de la mundia-
lización. Sus producciones principales
están sometidas a la competencia de
producciones semejantes de los países
vecinos (ACP, PTU y países en vías de
desarrollo), que tienen menores costes
sociales y disfrutan de condiciones de
producción favorables. Esta competen-
cia se produce en los propios merca-
dos locales de estas regiones o en el
resto de la Unión, donde los productos
de este tipo procedentes de terceros
países gozan de un derecho de entra-
da preferente. Esta situación hace ne-
cesarios una mayor vigilancia y un se-
guimiento más estrecho.
Con el fin de dar una respuesta a ele-
mentos como la evolución de la PAC o
el contexto internacional, que repercu-
ten en la agricultura de estas regiones,
tal vez sea necesario realizar un se-
guimiento periódico y, en su caso, una
adaptación rápida de estas medidas.

Hay que tratar de simplificar la gestión
de estos regímenes y mejorar la trans-
parencia sin que por ello se produzca
una merma en las tareas de segui-
miento y control.
Por lo que se refiere a las OCM, de-
jando aparte el capítulo agrario de los
programas POSEI, las producciones
locales de estas regiones se verán
afectadas, en cuanto producción co-
munitaria, por las reformas de las OCM
del arroz, el azúcar y el plátano que se
produzcan en el futuro. Deberá tenerse
en cuenta la repercusión de estas re-
formas en la agricultura de estas regio-
nes.
En cuanto a las peticiones relativas
a excepciones estructurales, serán
examinadas en los documentos únicos
de programación (Docup) o en los pro-
gramas operativos (PO) a fin de verifi-
car la realidad de los problemas, las
especificidades que deberán tenerse
en cuenta y, en su caso, las soluciones
que vayan a aportarse.

2. Pesca.
El sector de la pesca desempeña una
función primordial en el desarrollo so-
cioeconómico de las regiones ultrape-
riféricas como consecuencia de su im-
portancia para el entramado productivo
local Se trata de un sector que, a es-
cala de las economías de estas regio-
nes, permite la realización de diversas
actividades que dan ocupación a una
parte importante de la población, sobre
todo en empresas familiares. Estas ac-
tividades son el resultado de una expe-
riencia adquirida en el sector para las
que, en el conjunto de las regiones,
apenas existen alternativas que contri-
buyan a paliar la situación laboral. El
sector de la pesca cubre una amplia
gama de actividades relacionadas con
esta actividad: la captura, la transfor-
mación, la comercialización, la distribu-
ción y el consumo. En tales circunstan-
cias, es necesario mostrar las perspec-
tivas que pueden dar una respuesta
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adecuada a las necesidades del sector.
La Comisión ha iniciado un proceso de
reflexión sobre los ajustes que deberá
introducir en la política pesquera co-
mún, que impone la fecha límite del
2002. La Comisión desea aprovechar
esta circunstancia para lanzar una am-
plia reflexión sobre las mejoras que
deben aportarse a la política pesquera
común en sus diferentes aspectos a fin
de hacer frente a los retos a los que se
enfrenta.
Teniendo presente las nuevas disposi-
ciones del Tratado sobre las regiones
ultraperiféricas, la Comisión examinará
la situación de los distintos aspectos de
la política pesquera común, habida
cuenta de las medidas específicas ya
adoptadas.
Propondrá introducir a partir del año
2001 las adaptaciones pertinentes de
las medidas vigentes y, en su caso,
nuevas medidas específicas relativas
a las regiones ultraperiféricas.
Por lo que se refiere, más concreta-
mente, a las peticiones contenidas en
los memorandos presentados por los
Estados miembros:
- en el caso del régimen de compen-

sación de los costes suplementa-
rios en la comercialización de algu-
nos productos pesqueros, que funcio-
na de manera muy satisfactoria, y tras
la evaluación de este régimen, du-
rante el año 2000, la Comisión pre-
sentará a su debido tiempo las pro-
puestas que resulten adecuadas para
su prórroga;

- las propuestas relativas al tratamien-
to específico de la flota podrían te-
ner consecuencias en la utilización
sostenible de los recursos y, por tan-
to, debe aplicarse un enfoque pru-
dente;

- la propuesta relativa a la posibilidad
de reexpedir los productos que se
benefician de un régimen de sus-
pensión temporal de derechos de
importación requiere un examen
profundo, habida cuenta de la impor-

tancia de la actividad en las aguas en
cuestión (Canarias), de las cantida-
des descargadas y al hecho de que
los productos previstos en el presente
régimen cubren un amplio abanico de
especies;

- finalmente, en materia de investiga-
ción, que constituye un elemento de
primera importancia de una política
de conservación y gestión de los re-
cursos, las posibilidades de financia-
ción comunitaria dependerán de la
dotación financiera global, que el
Consejo definirá en este ámbito.

B. LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA
DE LAS REGIONES ULTRAPERIFÉ-
RICAS

1. Los instrumentos

a. Los Fondos Estructurales
Conviene recordar que la política re-
gional y estructural de la Unión Euro-
pea constituye en su conjunto una res-
puesta a las desventajas específicas a
las que se enfrentan las regiones ultra-
periféricas. Esta iniciativa se enmarca
en la perspectiva de los artículos 158 y
159 del Tratado CE, en los que se fija
el objetivo de la "cohesión económica y
social" y se asigna a la política regional
la tarea de reducir las diferencias
existentes entre las regiones menos
desarrolladas de la Unión y las demás.
Las ayudas financieras de la Unión
contribuyen, pues, considerablemente
a la creación de estrategias de desa-
rrollo en cada una de las regiones.
Para el periodo 2000-2006, como para
los dos períodos precedentes, 1989-
1993 y 1994-1999, las regiones ultra-
periféricas entrarán dentro del objetivo
nº 1. La inclusión en el objetivo nº 1 ga-
rantiza a estas regiones una contribu-
ción financiera elevada de la Unión Eu-
ropea, ya que, en el nuevo periodo de
programación, cerca del 70% de las
ayudas de los Fondos Estructurales se
asignan a las regiones incluidas en
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este objetivo. Estas dotaciones finan-
cieras reflejan el deseo de concentrar
el esfuerzo comunitario en las regiones
menos desarrolladas.
La inclusión en el objetivo nº 1 tiene
asimismo la ventaja de que las regio-
nes beneficiarias pueden optar a un
conjunto muy amplio de ayudas de ca-
da uno de los Fondos, como las co-
rrespondientes a los ámbitos de la
educación y la salud del Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, además
de recibir porcentajes de cofinanciación
más elevados. De cara al futuro, la
Comisión se propone reflexionar sobre
la mejor manera de reflejar la situación
específica de estas regiones, reconoci-
da en el apartado 2 del artículo 299, en
los criterios de admisión a los fondos
estructurales.
Las nuevas orientaciones establecidas
por la Comisión para las actuaciones
estructurales y la política regional del
periodo de programación de 2000-2006
son especialmente pertinentes tratán-
dose de las regiones ultraperiféricas,
sobre todo en relación con lo siguiente:
- la búsqueda de una competitividad

elevada como condición para que el
crecimiento y el desarrollo sean una
realidad, lo que supone buscar un
equilibrio entre las principales dota-
ciones en infraestructuras y las ayu-
das directas al desarrollo de los sec-
tores productivos;

- la búsqueda de un desarrollo agrario
y rural sostenible que tenga en cuenta
las necesidades de estas regiones
como consecuencia de su situación
geográfica y sus limitaciones especí-
ficas;

- la perspectiva de desarrollo sosteni-
ble y la prioridad que se ha concedido
a la conservación del medio ambiente
en unas regiones que se caracterizan
por la insularidad, la exigüidad del te-
rritorio y, en el caso de una de ellas,
la sensibilidad del ecosistema de la
selva amazónica; más que en ningu-
na otra parte, hay que tratar de con-

jugar de manera sistemática el fo-
mento necesario de las actividades
económicas creadoras de empleo y
las limitaciones del entorno local;

- los ejes estratégicos de la política de
empleo y de recursos humanos en
unas regiones que se caracterizan
sobre todo por una presión demográ-
fica fuerte, una tasa de paro elevada
(de las más altas de la Unión Euro-
pea) y la necesidad de adaptar la
formación a los mercados de los
sectores económicos de cada región;

- la función crucial que cumplen las
PYME en unas economías insulares y
aisladas, en las que las limitaciones
debidas a la producción y la exigüidad
de los mercados locales lastran la
rentabilidad de las actividades; a este
respecto, parece deseable que se uti-
licen todos los recursos de los meca-
nismos de ingeniería financiera que
permiten los reglamentos de los Fon-
dos Estructurales y que, por otro lado,
se han podido detallar en las fichas
SEM 2000; gracias a ellos debería
poderse hacer frente a las acuciantes
necesidades de financiación que han
surgido en estas regiones en los diez
últimos años.

En el caso de las regiones ultraperiféri-
cas, conviene añadir a estas orienta-
ciones la dimensión suplementaria que
consiste en lograr una mayor inserción
geográfica local mediante la coopera-
ción regional (véase más abajo). La
ampliación del horizonte económico de
las regiones ultraperiféricas se pre-
senta como una de las claves de su
desarrollo futuro. La respuesta a estas
preocupaciones hay que buscarla en el
capítulo "B" de la iniciativa INTERREG
III, que abre la vía a reflexiones estra-
tégicas plurinacionales. Por otro lado,
los DOCUP y programas que se
aprueben en relación con el objetivo nº
1 permitirán emprender actuaciones de
cooperación regional con los países
vecinos de cada zona geográfica
afectada.
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Debe procurarse, mucho más que en
ocasiones anteriores, que las medidas
que se adopten persigan el desarrollo
económico. El citado capítulo "B" prevé
espacios específicos de cooperación
con las regiones ultraperiféricas en los
que se fijen prioridades que tengan en
cuenta sus características específicas.
En cuanto a la aplicación de los fondos
estructurales, y habida cuenta de las
peticiones formuladas por los Estados
miembros en sus memorandos, se re-
flexionará sobre los aspectos siguien-
tes:
- aumentar del 35% al 50% la partici-

pación de los Fondos en inversiones
en las pequeñas y medianas empre-
sas de las siete regiones;

- en virtud del paralelismo de las dispo-
siciones entre las siete regiones, ha-
cer extensivos a las cuatro regiones
francesas los índices máximos de in-
tervención de los Fondos Estructura-
les previstos para las regiones situa-
das en la zona de la cohesión cuando
éstas sean ultraperiféricas: el 85% en
lugar del 75% para el conjunto del
objetivo.

Por otra parte, en el marco de la prepa-
ración y la negociación con los Estados
miembros en cuestión de los marcos
comunitarios de apoyo o los docu-
mentos únicos de programación relati-
vos a las siete regiones ultraperiféricas,
la Comisión, de conformidad con las
orientaciones que adoptó para el pe-
ríodo 2000-2006, velará por la instau-
ración y el refuerzo de los medios fi-
nancieros para las empresas, en parti-
cular dispositivos de ingeniería finan-
ciera tales como el capital de riesgo.
Velará también por la promoción y el
apoyo a la artesanía, el desarrollo de
proyectos en materia de ahorro de
energía y producción de energía reno-
vable, la creación de proyectos relati-
vos al medio ambiente, así como el de-
sarrollo de redes de transporte y ener-
gía.
A este respecto, podría también estu-

diarse la introducción de intervenciones
financieras a fin de fomentar la preven-
ción de catástrofes naturales (por
ejemplo, adaptación de los equipa-
mientos a las normas contra los ciclo-
nes), con el fin de garantizar la conti-
nuidad de las grandes infraestructuras
e inversiones productivas, así como
contribuir a la restauración de éstas en
caso de catástrofe natural.

b. Los préstamos del Banco Euro-
peo de Inversiones
Por lo que se refiere a los instrumentos
de concesión de préstamos, sería de-
seable una utilización más amplia de
los préstamos individuales del Banco
Europeo de Inversiones (los préstamos
globales destinados a las PYME se
abordan en el punto 2.a) para la finan-
ciación de las inversiones productivas
en el sector público y el privado. Es
preciso señalar que el BEI dedica más
dos tercios de su financiación a pro-
yectos localizados en las regiones
desfavorecidas.
Además de los sectores clásicos (in-
fraestructuras, transportes, etc.), el
Banco ha ampliado en los últimos años
los sectores seleccionables. La educa-
ción, la salud y el medio ambiente na-
tural y urbano (tratamiento de residuos
y gestión del agua) etc., son ejemplos
de los sectores seleccionables para la
concesión de préstamos y en los cua-
les las regiones ultraperiféricas tienen
grandes necesidades.
Por otra parte, el BEI también financia
proyectos que tienen por objeto la utili -
zación racional de la energía. Las in-
tervenciones del Banco en el sector de
las energías renovables (solar, eólica,
geotérmica, etc.) deberían contribuir a
reducir el déficit energético en las re-
giones ultraperiféricas.
Los largos períodos de reembolso (de
5 a 12 años en los casos de préstamos
a las actividades industriales y comer-
ciales, y 15 o incluso 20 años para la
financiación de infraestructuras) así
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como los períodos de gracia (de 3 a 6
años) son una ventaja muy importante.
Además, la sensible reducción de los
tipos de interés durante los últimos
años debería favorecer una mayor utili-
zación de estos instrumentos de prés-
tamo. No obstante, es preciso recordar
que los préstamos se conceden previa
demanda (por ejemplo, los préstamos
concedidos por el BEI en favor de los
países ACP en la región del Caribe se
elevaron a 34 millones de euros en
1998, mientras que, por el contrario, no
se había firmado ninguna operación en
los DU de la región).

c. Ayudas estatales
Ayudas estatales en sectores dife-
rentes de la agricultura, la pesca y
los transportes.
La Comisión tiene la intención de tener
plenamente en cuenta, de conformidad
con el artículo 87 del Tratado CE, el
importante mensaje que representa la
aprobación del nuevo apartado 2 del
artículo 299
El actual marco comunitario, cuya filo-
sofía no es diferente de la del Tratado
de Amsterdam, ya ha demostrado su
flexibilidad y su capacidad de adaptar-
se a las condiciones particulares de las
regiones ultraperiféricas.
Las actuaciones de envergadura que
se están llevando a cabo en pro del
desarrollo de estas regiones a través
de sus empresas por parte de la Unión
Europea, los Estados miembros o las
propias regiones, son testimonio de
ello.
Por tanto, la Comisión realizará en las
próximas semanas una modificación
de sus directrices en materia de
ayudas estatales con finalidad re-
gional sobre dos aspectos esenciales.
Por una parte, será posible conceder
ayudas a la explotación no regresivas y
no limitadas en el tiempo en las regio-
nes ultraperiféricas que pueden recibir
ayudas con finalidad regional, cuando
estén destinadas a reducir los costes

suplementarios del ejercicio de la acti-
vidad económica inherentes a las des-
ventajas definidas en el apartado 2 del
artículo 299. Las propuestas de ayuda
se examinarán en función del nivel de
desarrollo alcanzado y de su contribu-
ción al futuro desarrollo de la región.
Para medir la desventaja, que es res-
ponsabilidad del Estado miembro, y
examinar la ayuda en cuestión, podrán
tenerse en cuenta las particularidades
de determinados sectores económicos.
Por otra parte, y para que todas las re-
giones ultraperiféricas puedan benefi-
ciarse de esta nueva posibilidad, se
ampliará la excepción prevista en la le-
tra c del apartado (3) del artículo 87 del
Tratado a las situaciones de ultraperife-
ria, pero respetando el límite máximo
de población nacional.
La Comisión ha examinado con aten-
ción las otras peticiones formuladas
en los memorandos de los Estados
miembros y las regiones.
Algunas peticiones parecen contradecir
la política actual de control comunitario
de las ayudas estatales, basada en
una relación proporcional de las ayu-
das autorizadas con el relativo retraso
de desarrollo de la región (propuesta
de concesión automática de la excep-
ción prevista en la letra a) del apartado
(3) del artículo 87 a las regiones ultra-
periféricas) o con el tamaño de la em-
presa (así pues, la ampliación de la
definición de PYME podría favorecer a
las filiales de grandes grupos) y, por
tanto, no pudieron admitirse. En el ca-
so de otras peticiones, no se ha con-
seguido convencer a la Comisión de
que la importancia del vínculo que po-
dría existir con las características de la
situación ultraperiférica descritas en el
nuevo apartado (2) del artículo 299 sea
tan importante hasta el punto de justifi-
car un tratamiento distinto de estas re-
giones (por ejemplo, petición de que se
considere la especificidad ultraperiféri-
ca en todos los textos comunitarios re-
lativos a las ayudas estatales y condi-
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ciones específicas de notificación). Por
último, la Comisión deberá examinar
de manera más detallada algunas peti-
ciones (como el mantenimiento de las
actividades de la Agencia Francesa de
Desarrollo o del régimen de compen-
sación de los costes suplementarios
del transporte en las Azores) antes de
pronunciarse definitivamente.

Ayudas estatales en el sector agrario
En noviembre de 1999 la Comisión
adoptó las nuevas directrices que re-
gulan las ayudas estatales en el sector
agrario. Están vigentes desde el 1 de
enero de 2000 y prevén disposiciones
específicas para las ayudas estatales
en regiones ultraperiféricas
La autorización de ciertos tipos de
ayudas de funcionamiento en favor de
las regiones ultraperiféricas constituye
un fenómeno reciente dentro de la po-
lítica de ayudas estatales en la agri-
cultura, por lo que sería conveniente
elaborar una propuesta por la que se
modificaran los actuales reglamentos
POSEI, con el fin de intentar solventar
los problemas específicos con que se
enfrentan estas regiones

Ayudas estatales en el sector de la
pesca.
La especificidad de las regiones ultra-
periféricas ya es debidamente tratada
en las disposiciones correspondientes
de los Fondos Estructurales, que auto-
rizan unas tasas más elevadas para las
ayudas estatales en este sector. Con
ocasión de la revisión de las directrices
para el examen de las ayudas estata-
les en el sector de la pesca y la acui-
cultura, la Comisión estudiará la cues-
tión de si son necesarias otras disposi-
ciones particulares.

Ayudas estatales en el sector de los
transportes.
La financiación de las infraestructuras
de transporte.
La Comisión considera habitualmente

que la financiación pública de una in-
fraestructura abierta a todos los usua-
rios actuales y potenciales no constitu-
ye una ayuda según lo establecido en
el apartado 1 del artículo 87 del Trata-
do. Sin embargo, este enfoque debe
tener en cuenta la reciente evolución
del mercado del transporte, especial-
mente caracterizada por la tendencia
ininterrumpida al incremento en el nú-
mero de operadores privados. Por
tanto, no se excluye que la financiación
pública de una infraestructura de
transporte pueda ofrecer una ventaja
competitiva directa o indirecta a una o
más empresas y constituya una ayuda
a las mismas. Cuando se trate de una
infraestructura situada en una región
ultraperiférica, la Comisión tendrá es-
pecialmente en cuenta en su valora-
ción la compatibilidad de la medida con
respecto a las normas en materia de
ayudas estatales y el impacto positivo
de esta infraestructura en el desarrollo
de la región.
Un enfoque coherente y global de las
ayudas al transporte.
Las normas aplicables en materia de
ayudas estatales ya ofrecen la posibili-
dad de tener en cuenta las necesida-
des de las regiones ultraperiféricas.
En la letra a) del apartado 2 del artículo
87 del Tratado se permite a la Comi-
sión aprobar medidas destinadas a re-
ducir, en favor de los residentes de las
regiones ultraperiféricas, el coste de
las conexiones marítimas y aéreas
tanto entre estas regiones y la metró-
polis como entre las islas de los archi-
piélagos.
Tal como se mencionaba anterior-
mente, el marco de las ayudas con fi-
nalidad regional autoriza la compensa-
ción de los costes suplementarios del
transporte que obstaculizan el desarro-
llo de las industrias locales.
No obstante, la aplicación de estas
disposiciones tiene límites, como por
ejemplo la imposibilidad de recibir ayu-
das a la inversión en medios de trans-
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porte en estas regiones de conformi-
dad con el marco de las ayudas con fi-
nalidad regional, o incluso la necesidad
de notificar todas las medidas relacio-
nadas con ayudas en el sector de los
transportes, al no existir una norma so-
bre las ayudas «de minimis» en este
ámbito.
Las desventajas estructurales perma-
nentes de las regiones ultraperiféricas
requieren un enfoque coherente y glo-
bal de las ayudas al transporte, tanto
del destinado a estas regiones, como
del que procede de ellas y el que se
efectúa dentro de las mismas, en el
sector aéreo, marítimo y terrestre. La
Comisión examina a este respecto la
posibilidad de un marco sectorial espe-
cífico a las regiones ultraperiféricas.

d. Fiscalidad.
Fiscalidad indirecta.
El apartado 2 del artículo 299 del Tra-
tado sustituye al mismo apartado del
antiguo artículo 227, por lo que los
compromisos que recoge siguen sien-
do de aplicación.
El nuevo apartado 2 del artículo 299
autoriza la aplicación de medidas parti-
culares en favor de las regiones ultra-
periféricas en el terreno fiscal, durante
tanto tiempo como resulte necesario en
función de las dificultades experimen-
tadas por las regiones.
La Comisión está elaborando las medi-
das fiscales futuras aplicables a las re-
giones ultraperiféricas a partir de las
peticiones contenidas en los memo-
randos presentados por Francia, Espa-
ña y Portugal.
Considera asimismo que es preciso
buscar en cada caso los instrumentos
más adaptados a los objetivos de de-
sarrollo regional y apoyo a estas regio-
nes, incluido a través de medidas fis-
cales derogatorias, cuya aplicación po-
dría ser incluso de larga duración. Pero
esto no podrá sustituir a una evalua-
ción específica de las peticiones, de
conformidad con los procedimientos vi-

gentes. Las peticiones deben abordar-
se en concertación con cada uno de
los tres Estados en un espíritu abierto
de colaboración y de continuación de
los objetivos definidos en el apartado 2
del artículo 299 del TCE. También será
preciso proponer en cada caso las me-
didas más adaptadas para lograr los
objetivos definidos en esta disposición
del Tratado. Ésta es la base utilizada
para examinar el capítulo fiscal de los
tres memorandos, y sobre esta base
podrá darse respuesta a las peticiones
específicas.

Las peticiones de Francia y las res-
puestas de la Comisión.
Francia pide que se mantenga el régi-
men del «octroi de mer» que expira el
31 de diciembre de 2002, habida
cuenta de la situación económica y so-
cial de las regiones de ultramar.
Francia pide también que se mantenga
el estatuto fiscal particular de los DU
según el cual los DU están excluidos
del ámbito de aplicación de la sexta Di-
rectiva por la que se establece el régi-
men común del IVA.
Francia pide por último que se prorro-
gue el régimen fiscal, que expira el 31
de diciembre de 2002, aplicable a los
rones tradicionales de los DU en el
mercado francés.
Francia fundamenta estas peticiones
en la permanencia e incluso la agrava-
ción de las desventajas que hipotecan
el desarrollo económico de los DU.
Por lo que se refiere al «octroi de
mer», autorizado por una Decisión del
Consejo de 22 de diciembre de 1989,
se ha considerado hasta ahora a esta
medida como un instrumento de desa-
rrollo. En efecto, la Comisión adoptó el
24 de noviembre de 1999 un informe
intermedio presentado al Consejo y al
Parlamento, en el que presentaba el
régimen del «octroi de mer» y consta-
taba que se trata de un instrumento
esencial para el mantenimiento del ni-
vel de desarrollo de estos departa-



Recopilaciones del CES

      _______________
Secretaría General

Gabinete Técnico de Estudios y Documentación
56

mentos. No obstante, debe recordarse
que la aplicación de la Decisión del
Consejo de 1989 dio lugar a dificulta-
des de procedimiento que condujeron a
la Comisión a abrir negociaciones con
las autoridades francesas a fin de
adoptar un código de conducta que re-
gulara el procedimiento que debe se-
guirse para la introducción de las notifi-
caciones. Este proyecto todavía no ha
concluido satisfactoriamente.
El artículo 3 de la Decisión
89/688/CEE, de 22 de diciembre de
1989, y el informe de 24 de noviembre
de 1999 prevén que, durante el año
2001, la Comisión presentará un nuevo
informe al Consejo sobre el «octroi de
mer», que analizará la incidencia de las
medidas de exención en la economía
de los departamentos de ultramar y su
contribución a la promoción o al man-
tenimiento de las actividades económi-
cas locales.
Así pues, resulta conveniente realizar
esta evaluación en concertación con
las autoridades francesas, que podrían
proporcionar a la Comisión los ele-
mentos de evaluación en los cuales se
basaron para formular la petición con-
tenida en su memorándum. La renova-
ción del «octroi de mer» se basará en
criterios de necesidad, proporcionali-
dad y en el carácter precisamente de-
terminado de las medidas adoptadas.
Habida cuenta de las conclusiones de
esta evaluación, la Comisión presenta-
rá al Consejo una propuesta adecuada.
Por lo que se refiere al régimen aplica-
ble al ron tradicional de los DU, Fran-
cia alega que, gracias a esta medida,
se ha salvaguardado la producción de
ron y, además, se ha contribuido al
mantenimiento del sector de la caña, el
azúcar y el ron, cuya gran importancia
económica y social en los DU hace
inevitable la medida.
La petición francesa debe examinarse
con respecto a las acciones realizadas
en favor del ron de los DU y, en parti-
cular, recurriendo a los instrumentos fi-

nancieros de la política regional y las
medidas agrícolas del POSEIDOM, así
como a las posibles medidas comple-
mentarias aplicadas a nivel nacional.
Francia deberá establecer un diagnós-
tico preciso a partir de estos elemen-
tos.
Por otra parte, la evaluación más gene-
ral de la situación económica y social
del sector de la caña, el azúcar y el ron
también deberá realizarse teniendo en
cuenta las condiciones aplicables al
azúcar de los DU en el marco de la
OCM del azúcar.
De manera general, Francia considera
que las medidas específicas seleccio-
nadas para los DU deberán tener a
partir de ahora una larga duración, en
lugar de fijar a priori una fecha límite
para su aplicación, y que debería esta-
blecerse un dispositivo de evaluación
que permita, a intervalos regulares, y
sobre la base de criterios predefinidos,
medir su impacto en el desarrollo eco-
nómico y social. Esta solución no per-
mite la aprobación de medidas ade-
cuadas a nivel comunitario basadas en
el carácter temporal de las medidas de
excepción en materia de fiscalidad, pe-
ro, habida cuenta de la necesidad de
crear para los agentes económicos in-
teresados un clima de seguridad indis-
pensable para el desarrollo de sus ac-
tividades, se preverá una larga dura-
ción para las medidas de excepción
acompañada de informes de evalua-
ción destinados a preparar la prórroga
o la adaptación de las medidas.

Las peticiones de España y las res-
puestas de la Comisión.
España pide la prórroga de las medi-
das fiscales existentes para las Islas
Canarias, a saber, la prórroga del arbi-
trio sobre la producción y las importa-
ciones denominada APIM, el IGIC (Im-
puesto General Indirecto Canario) y la
tarifa especial del impuesto insular,
aplicables en este territorio debido a
que está excluido del régimen común
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del IVA. España, no obstante, se decla-
ra dispuesta a tomar en consideración
la aplicación de un impuesto neutro
que tenga en cuenta la necesidad de
lograr un determinado nivel de desa-
rrollo de la producción de bienes en las
Islas Canarias.
Para comprender estas peticiones, de-
be recordarse que el impuesto APIM
desaparecerá el 31 de diciembre de
2000. No obstante, el Reglamento del
Consejo de 13 de diciembre de 1999
por el que se suspende la reducción de
los tipos del APIM precisa que, antes
de esta fecha, la Comisión examinará
con las autoridades españolas la inci-
dencia de la suspensión del desman-
telamiento del impuesto en los sectores
económicos en cuestión, y más con-
cretamente en los productos sensibles
pertenecientes a los sectores más frá-
giles que son objeto de este Regla-
mento; a saber, los productos que
pertenecen a los sectores de alimentos
varios, tabaco, química, papel, textil,
industria metalúrgica y otros productos
manufacturados. El Consejo invita a la
Comisión a que le presente, cuando
proceda, y en función de los resultados
de este examen, una propuesta relativa
a las medidas que deben adoptarse de
conformidad con el Tratado, a fin de no
comprometer la existencia de determi-
nadas actividades locales de produc-
ción especialmente frágiles, garanti-
zando al mismo tiempo la supresión en
el tiempo del impuesto en vigor.
No parece posible prescindir de esta
evaluación. Pero es ciertamente con-
veniente examinar además, y aplicar
cuando proceda, la propuesta alternati-
va formulada por España, que es inte-
resante pero todavía no ha sido elabo-
rada, de introducir un impuesto especí-
fico neutro que tenga en cuenta las ca-
racterísticas de desarrollo de las Islas
Canarias.
Así pues, en la actualidad se abren di-
ferentes posibilidades, que es preciso
profundizar en concertación con las

autoridades españolas. Sobre esta ba-
se, la Comisión presentará a su debido
tiempo durante el segundo semestre
del año en curso una propuesta ade-
cuada.

Las peticiones de Portugal y las res-
puestas de la Comisión.
Portugal pide el mantenimiento, para la
región autónoma de Madeira, de los ti-
pos reducidos actuales del IVA para los
productos del ron y los licores de fru-
tas.
Portugal pide también el manteni-
miento de los tipos reducidos de los
impuestos especiales sobre el com-
bustible consumido en la región, a fin
de compensar de esta manera los
costes suplementarios que comporta el
transporte de combustible hasta esta
región.
Por otra parte, por lo que se refiere a la
región de Madeira, Portugal pide auto-
rización para aplicar reducciones de ti-
pos superiores al 50 % para el ron pro-
ducido en la región (la reducción apli-
cada en la actualidad sería insuficiente
para garantizar la viabilidad de la pro-
ducción de ron) y para los licores pro-
ducidos a partir de frutas subtropicales,
la Poncha y la Macia producidas a par-
tir del ron.
Los tipos reducidos aplicados por
Portugal constituyen la aplicación del
apartado 6 del artículo 12 de la Directi-
va 77/388/CEE relativa al sistema co-
mún del IVA. Dado que se trata de una
medida que está regulada por la sexta
Directiva del IVA y que no establece
ninguna discriminación entre los pro-
ductos importados y los productos lo-
cales, la Comisión no tiene por ahora la
intención de proponer modificaciones o
su derogación.
En la actualidad, el apartado 3 del artí-
culo 7 de la Directiva 92/84 autoriza a
Portugal a aplicar en las regiones au-
tónomas de Madeira y Azores unos ti-
pos reducidos de los impuestos espe-
ciales que no pueden ser inferiores en
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más del 50 % a los tipos nacionales
aplicados a los productos mencionados
en el memorándum portugués. La Co-
misión no se opone al mantenimiento
de estos tipos reducidos. No obstante,
por lo que se refiere a la petición su-
plementaria de aplicar reducciones de
tipos superiores al 50 % al ron y a los
licores producidos a partir de frutas
subtropicales, a la Poncha y a la Macia
en la región de Madeira, la Comisión
precisa de mayor información antes de
poder pronunciarse al respecto. Por
tanto, pide a Portugal que le transmita
toda la información que justifique su
petición.
Los tipos reducidos de los impues-
tos especiales sobre el combustible
consumido en la región se conceden
con arreglo a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 8 de la Directiva
92/81/CEE, y han sido autorizados
hasta el final del año 2000. Las excep-
ciones otorgadas se reexaminan perió-
dicamente en aplicación de esta dispo-
sición, y su extensión debe ser apro-
bada por el Consejo. La Comisión no
ve en la actualidad ningún motivo para
oponerse a una nueva prórroga de esta
medida.

Fiscalidad directa.
El código de conducta sobre la fiscali-
dad de las empresas, adoptado en el
contexto de las conclusiones del Con-
sejo ECOFIN de 1 de diciembre de
1997, tiene como objeto examinar las
medidas potencialmente nocivas desde
el punto de vista fiscal y que pudieran
incidir en la localización de las activi-
dades económicas en la Comunidad
Europea. El Grupo «Código de con-
ducta», creado a tal fin por el citado
Consejo ECOFIN, examinó unas 250
medidas del ámbito de la fiscalidad de
las empresas que podrían entrar en el
ámbito de aplicación del código, ocho
de ellas en regiones ultraperiféricas.
Las medidas que afectan a las regio-
nes ultraperiféricas han sido evaluadas

conforme a lo dispuesto en el código,
cuyo apartado G dispone que, tratán-
dose de medidas fiscales utilizadas pa-
ra sostener el desarrollo económico de
determinadas regiones, «se evaluará si
guardan proporción y si se encaminan
al objetivo fijado» y que, «en el con-
texto de esta evaluación, se prestará
especial atención a las características
y limitaciones particulares de las regio-
nes ultraperiféricas (...) sin dañar la in-
tegridad y coherencia del ordenamiento
jurídico comunitario, incluido el merca-
do interior y las políticas comunes».
En la actualidad el Consejo está exa-
minando los resultados de los trabajos
del grupo y la futura estrategia a se-
guir; para con las medidas considera-
das perjudiciales, dicha estrategia po-
dría consistir en su desmantelamiento,
su modificación por el Estado miembro
o su regulación. Según las conclusio-
nes a las que se llegue, la Comisión
decidirá los pasos que se deban dar o
las orientaciones que se deban seguir.

e. Aduanas.
En el caso de las islas Canarias, las
autoridades españolas pidieron a prin-
cipios de 1999, y lo reiteraron en el
memorándum, una exención generali-
zada del AAC para los productos in-
dustriales destinados al equipamiento
de las zonas francas y sobre las mate-
rias primas destinadas a su transfo r-
mación en estas zonas francas, to-
mando como base las disposiciones
anteriormente aplicadas en las zonas
francas portuguesas y que se han des-
crito más arriba.
La única zona franca creada es la del
puerto de Las Palmas.
Dicha solicitud ha suscitado una prime-
ra reacción positiva por parte de los
servicios de la Comisión. Las autorida-
des españolas están estudiando ahora
qué tipos de empresas y actividades
industriales podrían, en principio, ins-
talarse y desarrollarse en esta zona
franca para determinar los productos y
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materias primas que podrían acogerse
a la exención.
Paralelamente, las autoridades espa-
ñolas acaban de pedir que se conside-
re de libre circulación a una serie de
productos cuyas materias primas han
sufrido una transformación. La Comi-
sión va a examinar esta petición en el
contexto global de la petición anterior,
a saber, a condición de que dicha
transformación tenga lugar en las zo-
nas francas y según las normas que se
establezcan.
Por otra parte, España ha pedido tam-
bién el mantenimiento permanente de
las exenciones arancelarias a la im-
portación de productos industriales
sensibles y ultrasensibles destinados al
mercado interior de Canarias más allá
del período transitorio establecido para
la introducción progresiva del AAC.
Debe recordarse que estos productos
se benefician actualmente, de confo r-
midad con las disposiciones del Re-
glamento 1911 y, en particular, del Re-
glamento 527/96, de una suspensión
temporal, así como de una introducción
progresiva más flexible que para los
otros productos, de los derechos de
aduana del AAC durante un período
transitorio que finaliza el 31 de diciem-
bre de 2000, y ello a fin de tener en
cuenta las dificultades de determinados
sectores de la transformación y el co-
mercio. En la actualidad, los tipos de
los derechos aplicables a las Canarias
equivalen al 60% de los tipos del AAC
para los productos sensibles y al 35%
para los productos ultrasensibles. A
partir del 1 de enero de 2001, los tipos
de los derechos aplicables deben equi-
valer al 100% de los tipos del AAC.
La Comisión considera que un mante-
nimiento permanente de las exencio-
nes arancelarias, que se encuentran,
además, en una fase avanzada de in-
troducción, perjudicaría a la coherencia
del Derecho comunitario y el mercado
interior, en la medida en que la aplica-
ción íntegra de los derechos del Aran-

cel Aduanero Común en las relaciones
con los terceros países constituye uno
de los pilares esenciales de la unión
aduanera.
Sin embargo, la Comisión está dis-
puesta a estudiar la posibilidad de una
prolongación limitada en el tiempo de
estas exenciones arancelarias, tras un
examen caso por caso, y siempre que
esté debidamente justificada desde el
punto de vista económico y social, y
sea proporcional en relación con el
objetivo perseguido de una plena inte-
gración de esta región en la Comuni-
dad.
En cuanto a los departamentos fran-
ceses de Ultramar (DU), hay que se-
ñalar que su proximidad geográfica a
los países ACP, que se acogen a tari-
fas preferentes gracias al sistema de
preferencias generalizadas (SPG), los
pone en una situación de desventaja
desde el punto de vista de la compe-
tencia. Los productos de los países ve-
cinos que hubieran experimentado una
transformación apreciable pueden aco-
gerse, en el momento de su importa-
ción a la Comunidad, y por lo tanto a
los DU, a un régimen preferente. Y al
contrario, los DU tienen que hacer
frente, para exportar sus productos a
estos territorios, a aranceles y restric-
ciones cuantitativas.
El apartado 2 del artículo 299 del Tra-
tado debería permitir tomar medidas
específicas análogas a las tomadas en
las regiones ultraperiféricas de Madeira
y las Azores para compensar esta si-
tuación desfavorable. Pero hay que
señalar que estas medidas están liga-
das a la existencia previa en los DU de
zonas francas, y por el momento no
funciona ninguna en estos territorios.
Por último, la Comisión examinará du-
rante el año en curso las medidas
adoptadas en las regiones ultraperiféri-
cas portuguesas (Azores y Madeira),
que consisten en la exención generali-
zada del AAC, tanto para los productos
destinados al equipamiento de zonas
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francas como para las materias primas
que van a sufrir una transformación
apreciable en las mismas, cuya prolon-
gación se pidió en el memorándum
portugués, a fin de determinar sus
efectos en la economía de los archi-
piélagos de Madeira y Azores. En fun-
ción de este examen, podría estudiarse
la posibilidad de una prolongación, o
incluso de una extensión, de las medi-
das en cuestión.

2. LOS ÁMBITOS ESTRATÉGICOS.
a). Apoyo a las PYME, al artesanado
y al turismo.
El Euro.
La puesta en circulación del euro, el 1
de enero de 2002, tendrá numerosas
repercusiones positivas para las em-
presas de las regiones ultraperiféricas.
Facilitará las inversiones productivas
públicas y privadas a través de un
mercado financiero más transparente
así como gracias a la reducción de los
tipos de interés en relación con años
anteriores. Debe señalarse que el
coste de los préstamos bancarios en
algunas regiones ultraperiféricas es
muy superior al de operaciones simila-
res en los territorios continentales res-
pectivos. La implantación del euro fa-
vorecerá asimismo el desarrollo del
capital de inversión y el flujo de capi-
tales hacia estas regiones. El euro re-
presenta también un factor de estabili-
dad económica y monetaria en relación
con otras regiones vecinas y competiti-
vas (Brasil, Venezuela, etc.) que han
experimentado importantes crisis mo-
netarias profundas en el pasado.
En el ámbito de los intercambios co-
merciales, la creación de la zona euro,
con una única moneda, sin riesgo de
cambio ni costes de conversión, favo-
recerá el comercio entre las regiones
ultraperiféricas y todos los países de la
Unión. Por estas mismas razones, el
euro aportará a las empresas del sec-
tor del turismo una ventaja comparativa
en relación con otros destinos en el

mundo.
En cuanto a los costes de adaptación
al euro, la Comisión, en asociación con
los Estados miembros, velará por que
las regiones ultraperiféricas reciban
una atención especial en las acciones
de sensibilización y formación a fin de
facilitar una transición flexible hacia la
moneda única.
En el caso de la isla de San Martín, en
la que el dólar es la moneda predomi-
nante, debería realizarse un segui-
miento particular sobre el uso del euro
y la relación de fuerzas con la divisa
americana.

La financiación.
La reducción sensible de los tipos de
interés de los últimos años y los largos
períodos de reembolso deberían favo-
recer una mayor utilización de los
préstamos globales del BEI por las pe-
queñas y medianas empresas (espe-
cialmente en los DU, en el marco de la
supresión del mecanismo de redes-
cuento con la próxima desaparición del
franco francés).
La insuficiencia de los fondos propios y
de las garantías constituyen grandes
obstáculos para la creación y el desa-
rrollo de las PYME y de la artesanía.
Por tanto, parece necesario continuar
los esfuerzos a fin de reforzar estos
medios financieros a través de la utili-
zación de técnicas y programas de in-
geniería financiera (capital de riesgo,
sistemas de garantía mutua, etc.). El
nuevo Reglamento de los fondos es-
tructurales también alienta los esfuer-
zos en esta dirección.
La Comisión, el BEI y el Fondo Euro-
peo de Inversiones han establecido un
programa (programa de acción espe-
cial Amsterdam) que tiene por objeto el
desarrollo de las empresas innovado-
ras 5 o en fase de crecimiento rápido a
través de los instrumentos del capital
de riesgo (fondos propios y otras for-
mas de cuasi-capital: préstamos su-
bordinados, convertibles, etc.).
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La «ventanilla PYME» parece bien
adaptada para contribuir a la diversifi-
cación de las empresas de las RUP
demasiado basadas en las actividades
tradicionales. Este programa prevé
asimismo mecanismos de garantía en
favor de las PYME.
Los préstamos globales del BEI, así
como las operaciones del capital de
riesgo, deben ser solicitados por las
empresas. Además, se concluyen en
cooperación con los bancos o los in-
termediarios especializados. Parece
por tanto necesario un mayor conoci-
miento y utilización de estas iniciativas
por las empresas y las redes financie-
ras locales. Como comparación, el BEI
concedió préstamos globales a las
PYME de los países ACP en la región
del Caribe por un importe de 27 millo-
nes de euros en 1998. Por el contrario,
el importe de los préstamos concedi-
dos a las PYME de los DU era de so-
lamente 0,7 millones de euros durante
el mismo período.

Un entorno más favorable para las
PYME
La Comisión tiene la intención de ac-
tuar a fin de permitir a las regiones ul-
traperiféricas, con el fin de promover la
iniciativa económica y el empleo, un
acceso coordinado lo más amplio posi-
ble a las medidas en favor de las
PYME. Una buena parte de estas me-
didas se describe en los distintos ca-
pítulos de este informe.
- el plan de acción BEST, que incluye

acciones que deben realizar la Comi-
sión y los Estados miembros, se lleva
a cabo en colaboración con éstos pa-
ra mejorar el entorno de las empre-
sas;

- en el ámbito de los fondos estructu-
rales, que apoyan a las acciones na-
cionales en las regiones asistidas de
la Unión, las orientaciones de la Co-
misión invitan a los Estados miem-
bros a conceder una prioridad a las
PYME en sus programas;

Se concede una importancia cre-
ciente, o incluso exclusiva, a las
PYME en otros programas comunita-
rios, tales como:

- IDT, ADAPT, Leonardo, MET-startup,
JEV, CREA, la iniciativa e-Europa,
propuesta por la Comisión al Consejo
Europeo extraordinario de Lisboa
(23/24 de marzo de 2000);

- el proceso de intercambio de expe-
riencias y buenas prácticas en mate-
ria de políticas y medidas de apoyo a
las PYME emprendido de conformi-
dad con las «acciones concertadas»;

- habida cuenta del retraso tecnológico
y el tamaño reducido de las empresas
situadas en las RUP, parecería con-
veniente examinar el criterio de inno-
vación en un sentido amplio (la inno-
vación es todo lo que contribuye a
mejorar la competitividad de la em-
presa mediante una mejora de su
equipamiento, sus métodos de fabri-
cación o gestión, etc.);

- el programa plurianual para las PYME
(1997-2000) y el nuevo programa plu-
rianual para las empresas (2001-
2005) que el Consejo deberá adoptar
antes del 31.12.2000.

Todas estas iniciativas tienen como
punto común tender hacia la excelen-
cia de las políticas destinadas a las
empresas, y, en particular, las más pe-
queñas de entre ellas, gracias a los
mecanismos de coordinación estable-
cidos. Se invita a las regiones ultrape-
riféricas a utilizarlos.
La Comisión tiene también la intención
de promover una mejor calidad de los
servicios de apoyo a las PYME, así
como un mejor acceso a estos servi-
cios para las empresas más pequeñas.
Esto es importante para las empresas
de estas regiones.
La Comisión ha mejorado la informa-
ción sobre sus programas así como la
comunicación de información por parte
de las empresas, en particular, a través
de redes comunitarias como los Cen-
tros Europeos de Información Empre-
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sarial, los Centros de enlace para la in-
novación y los Centros Europeos de
Empresa e Innovación (CEEI-BIC). De-
sea asimismo ampliar la cooperación
de las redes y la utilización de Internet,
y la reciente creación del «One-Stop-
Internet- Shop for business» es espe-
cialmente interesante para las PYME
de las regiones ultraperiféricas que de-
seen operar en el mercado único y
disminuir de esta manera los efectos
del alejamiento.

Turismo.
A propuesta de la Comisión, el Consejo
de la Unión Europea dio el 21 de junio
de 1999 un nuevo impulso a las activi-
dades en el ámbito del turismo durade-
ro y de calidad, que siempre serán be-
neficiosas para las regiones ultraperifé-
ricas.
Las futuras «acciones directas» en el
ámbito del turismo podrían tener por
objeto, en particular, los proyectos
destinados a promover la integración
de las buenas prácticas de gestión de
la calidad, incluidos los aspectos me-
dioambientales, en el funcionamiento
de las empresas relacionadas con el
turismo. Una red electrónica de eva-
luación comparativa (benchmarking)
realizará los intercambios de informa-
ción sobre este tema.
Las «acciones indirectas» permitirán
intervenir en el marco de las otras polí-
ticas comunitarias, en particular las re-
lativas al empleo, el desarrollo regional,
el desarrollo rural y el medio ambiente.
A este respecto, las orientaciones para
los programas del período 2000-2006
recomiendan que los fondos estructu-
rales apoyen el desarrollo de un turis-
mo duradero y de calidad, en el marco
de una planificación detallada que inte-
gre las preocupaciones económicas,
sociales y medioambientales. Asimis-
mo, hacen hincapié en la moderniza-
ción de las infraestructuras, la mejora
de los perfiles profesionales, el estí-
mulo de la colaboración y el respeto de

las capacidades de acogida de los lu-
gares turísticos.
Pueden citarse también los trabajos en
curso destinados a establecer reco-
mendaciones a nivel comunitario para
promover un turismo duradero en las
zonas cubiertas por la red Natura 2000,
establecida en el marco de la política
de medio ambiente..

b). Transporte.
Habida cuenta de su situación geográ-
fica, los transportes revisten una im-
portancia estratégica para las regiones
ultraperiféricas. El mantenimiento de
los vínculos políticos, económicos y
sociales con el resto del continente eu-
ropeo depende en gran medida de los
servicios de transporte aéreo y maríti-
mo. Además, el hecho de que la mayo-
ría de estas regiones sean archipiéla-
gos incrementa su dependencia res-
pecto a estos servicios. Los costes su-
plementarios de transporte debidos
tanto al alejamiento de estas regiones
como a la necesidad de garantizar la
regularidad de sus servicios de comu-
nicación constituyen también una gran
desventaja para el desarrollo económi-
co de las empresas locales. Por último,
el transporte aéreo y el transporte ma-
rítimo de pasajeros son elementos cla-
ve del desarrollo del turismo.
La Comisión considera que la res-
puesta a las desventajas específicas
de las regiones ultraperiféricas requiere
un enfoque global y coherente. Esta es
la razón por la que tendrá en cuenta el
apartado 2 del artículo 299 CE a fin de
integrar la dimensión de la ultraperiferia
en todos los aspectos de la política
común de los transportes que tengan
una repercusión en el desarrollo de
estas regiones. En efecto, la política
común de transportes ya no se concibe
únicamente como un factor esencial de
la realización del mercado interior, sino
también, y cada vez más, como un
elemento clave del desarrollo regional
y social y de la cohesión de la Unión.
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La Comisión observa que algunos as-
pectos de la política común de trans-
portes revisten una importancia muy
especial para el desarrollo de las re-
giones ultraperiféricas y, en particular:

Las redes transeuropeas.
El Tratado destaca la importancia de
las redes transeuropeas de transporte
para romper el aislamiento de las re-
giones insulares y periféricas de la
Unión. Una mejor integración de los
aeropuertos y los puertos de las regio-
nes ultraperiféricas en las redes tran-
seuropeas parece esencial para res-
ponder a las necesidades específicas
de estas regiones.
Las orientaciones comunitarias para
las redes transeuropeas de transporte
(RTE-T) ya establecen algunos pro-
yectos de interés común propios de las
regiones ultraperiféricas por lo que se
refiere a los aeropuertos. Los proyec-
tos en materia de carreteras no se de-
terminan de manera individual, sino
que forman parte del concepto RTE
cuando son esenciales para el acceso
a un aeropuerto o un puerto. La pro-
puesta de la Comisión relativa a las
orientaciones para los «puertos» está
siendo debatida en la actualidad en el
Parlamento Europeo y el Consejo. Las
orientaciones relativas a los RTE-T tie-
nen también por objeto proyectos de
infraestructura de gestión del tráfico,
algunos de los cuales afectan a las re-
giones ultraperiféricas directa o indi-
rectamente a través de la participación
en sistemas nacionales o europeos.
Las orientaciones RTE y la definición
de proyectos de interés común permi-
ten dirigir las financiaciones comunita-
rias y las intervenciones financieras de
los Estados miembros y los operadores
privados hacia estos proyectos.
En las regiones ultraperiféricas en las
que las necesidades de infraestructu-
ras son especialmente importantes, las
financiaciones comunitarias proceden
esencialmente del FEDER y el Fondo

de Cohesión para las regiones selec-
cionables.
La línea presupuestaria RTE, por su
parte, interviene principalmente en ac-
ciones que tienen por objeto las in-
fraestructuras de gestión del tráfico aé-
reo, especialmente en Azores y Cana-
rias (que están integradas en el pro-
yecto de nuevo sistema de control aé-
reo nacional SACTA/FOCUS).
Además en el marco del proyecto EG-
NOS, Portugal recibe financiaciones
RTE para el despliegue de RIMS
(Ranging and integrating control sta-
tions) que corresponde a estaciones te-
rrestres de vigilancia de las constela-
ciones de satélites GPS y GLONASS;
esta iniciativa tiene especialmente co-
mo objetivo la construcción de una
instalación de demostración en las re-
giones insulares, cuyos emplazamien-
tos todavía no se han definido. A largo
plazo, el desarrollo del sistema Galileo
reutilizará estas instalaciones y tendrán
un impacto positivo en el conjunto de
las regiones ultraperiféricas, mejoran-
do, en particular, la seguridad marítima
y el control del tráfico aéreo en las lí-
neas entre Europa y estas regiones.
La Comisión tiene la intención de revi-
sar próximamente las orientaciones
comunitarias para las redes transeuro-
peas de transporte y energía. La Comi-
sión, con esta revisión, tiene la oportu-
nidad de traducir la prioridad política
que reconoce a los proyectos relativos
a estas regiones cuando presentan un
grado satisfactorio de madurez.

Las obligaciones de servicio
público.
La política común de transportes debe
ofrecer un marco adecuado para el
mantenimiento y el desarrollo de servi-
cios de transporte, incluido el trans-
porte local y regional, que, sin que se-
an necesariamente rentables desde un
punto de vista puramente financiero,
poseen un alto valor añadido desde el
punto de vista socioeconómico.
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La necesidad de garantizar la regulari-
dad, la continuidad y la frecuencia de
los servicios de transporte en las cone-
xiones entre el continente y las regio-
nes ultraperiféricas, así como dentro de
estas regiones, puede justificar la cele-
bración de contratos de servicio público
que impongan a un transportista unas
normas que no aplicaría si solamente
siguiera criterios de interés económico.
La Comisión considera que, en princi-
pio, el reembolso de las pérdidas de
explotación directamente relacionadas
con las obligaciones de servicio público
impuestas a un transportista no cons-
tituye una ayuda según lo establecido
en el artículo 87 del Tratado CE.
Es el caso, en particular, del transporte
aéreo cuando se aplica el procedi-
miento contemplado en el artículo 4 del
Reglamento (CE) 2408/92. Sin embar-
go, deben tomarse grandes precaucio-
nes en la definición del nivel de servicio
aéreo exigido para la región a fin de
conseguir el máximo efecto en la eco-
nomía regional en relación con la com-
pensación necesaria para garantizar
este nivel de servicio.
Por lo que se refiere al sector marítimo,
las orientaciones comunitarias sobre
las ayudas estatales al transporte ma-
rítimo precisan los criterios que deben
cumplirse para que las compensacio-
nes que resultan de la realización de
las obligaciones de servicio público no
deban notificarse en virtud del apartado
3 del artículo 87 del Tratado. Si los
Estados miembros en cuestión eligen
no realizar un concurso, la Comisión
verifica que las compensaciones estén
directamente vinculadas a las caracte-
rísticas de estas regiones, en particular
su gran alejamiento y la necesidad de
garantizar la continuidad territorial.
La Comisión reconoce la importancia
del principio de continuidad territorial y
su traducción en términos de obliga-
ciones de servicio público. Velará por
que las normas de la política. común
de los transportes permitan a los Esta-

dos miembros mantener estas obliga-
ciones en cumplimiento del principio de
libre prestación de servicios.

c). Energía.
Los grandes ejes del desarrollo ener-
gético para las regiones ultraperiféricas
son:
- el desarrollo y la modernización de

las redes de transporte y distribución,
- el desarrollo de la producción eléctri-

ca a partir de las energías renova-
bles, sobre todo eólica y solar,

- la promoción y el desarrollo de la efi-
cacia energética y el control de la
energía,

- la integración en las redes transeuro-
peas, cuando proceda, mediante la
introducción del gas natural (terminal
GNL), y eventualmente, la construc-
ción de cables submarinos entre las
islas (en función de la distancia y los
costes).

El petróleo.
Se decidió una intervención comunita-
ria específica de la situación de ultra-
periferia con motivo de la aprobación
del programa POSEIMA en favor de las
Azores y Madeira: se trata de la medi-
da «Energía» del programa. Esta me-
dida tenía por objeto compensar el
coste suplementario para estas dos re-
giones debido al suministro de pro-
ductos derivados del petróleo.
No obstante, no ha sido posible hasta
ahora continuar esta medida más allá
de 1994, debido a la inexistencia de
una financiación separada (a raíz de la
supresión de las líneas presupuesta-
rias POSEIMA) y de las normas de
admisibilidad de los fondos estructura-
les (en los que se consideró como una
ayuda al funcionamiento y, por lo tanto,
no seleccionable).
La Comisión examinará la posibilidad
de una cofinanciación a partir de los
fondos estructurales evitando la finan-
ciación de simples ayudas al funcio-
namiento que no estén vinculadas con
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inversiones precisas para el desarrollo
de las nuevas energías.

El gas.
La situación de aislamiento de las re-
giones ultraperiféricas limita los benefi-
cios de la liberalización de los merca-
dos y, por tanto, de una mayor com-
petencia. Así pues, es necesario un
compromiso comunitario para el desa-
rrollo económico y regional en estas
regiones que, por razones geográficas,
se enfrentan a una serie de desventa-
jas naturales.
En estas regiones, el gas distribuido en
bombonas sigue desempeñando un
papel significativo en el consumo de
energía final debido a la inexistencia de
soluciones de sustitución. La liberaliza-
ción de los mercados de la energía de-
bería tener un efecto positivo en los
precios para los consumidores finales,
a través de una mayor competencia a
nivel de la oferta.
Aunque el objetivo a largo plazo con-
siste en buscar la integración de las
redes de gas entre los sistemas insula-
res y del continente, es poco probable
que la industria se fije este objetivo, in-
cluso con condiciones favorables de fi-
nanciación y el reconocimiento del inte-
rés comunitario, si no se cumplen las
condiciones de viabilidad económica.
Una opción que parece más realista, al
menos en un futuro próximo, es favo-
recer financieramente la construcción
de terminales de recepción de GNL, a
reserva de las perspectivas del merca-
do.

La electricidad, las energías renova-
bles y el ahorro de energía
El desarrollo y la modernización de las
redes de transporte y distribución de
electricidad así como la conexión a
estas redes de los parques de produc-
ción de electricidad a partir de energías
renovables seguirán recibiendo un
apoyo comunitario, principalmente a
través del FEDER.

Existen diferentes instrumentos que
fomentan la instalación y la integración
de las energías renovables, así como
el desarrollo de la eficacia energética
en las islas o los sitios aislados y, por
tanto, en las regiones ultraperiféricas.
Se trata de los programas ALTENER II,
SAVE II y el 5º Programa marco de IDT
(programa ENERGÍA).
En la revisión del programa ALTENER
II podría introducirse una mención es-
pecífica relativa a las regiones ultrape-
riféricas. Del mismo modo, se está re-
visando en la actualidad el programa
de trabajo ENERGÍA (IDT) para los
años 2001 y 2002. Sería conveniente
aprovechar esta ocasión para interro-
garse sobre la posibilidad de incluir
referencias específicas a las regiones
ultraperiféricas en las nuevas convo-
catorias de propuestas.

d). Medio ambiente.
Un objetivo central de la actuación co-
munitaria para las regiones ultraperifé-
ricas será la protección del entorno
natural y la mejora de la calidad de vi-
da de los ciudadanos mediante la apli-
cación del acervo comunitario en mate-
ria de medio ambiente, la integración
de los objetivos medioambientales en
otras políticas y la creación de las in-
fraestructuras medioambientales nece-
sarias (p. ej., tratamiento de las aguas
residuales y los residuos, y conserva-
ción del suelo).
La preservación del medio ambiente
debe convertirse en una de las princi-
pales prioridades de los programas de
desarrollo económico cofinanciados
por la Unión Europea en las regiones
ultraperiféricas para el período 2000-
2006: estas regiones, que poseen ge-
neralmente un tamaño reducido y una
densidad de población muy elevada,
constituyen ecosistemas especial-
mente frágiles; además, una de ellas,
la Guayana, está cubierta en más del
80% de su superficie por la selva ama-
zónica, a la que las instancias comu-
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nitarias prestan una atención renovada.
Además, la actividad turística, crucial
para la economía de cada una de estas
regiones, conlleva una preservación
del marco natural, o incluso una mejora
de éste. Deben realizarse esfuerzos
para definir estrategias de desarrollo
económico que tengan en cuenta los
imperativos del medio ambiente: tam-
bién debe conseguirse que la preser-
vación del medio ambiente siga siendo
compatible con los recursos humanos y
materiales de estas regiones, en parti-
cular, la limitación de los espacios lo-
cales, el alejamiento de la Europa con-
tinental y el coste suplementario de los
equipamientos.
En el capítulo del medio ambiente, y en
el contexto específico de las regiones
ultraperiféricas recordado en el capítulo
sobre el balance del presente informe,
los Fondos Estructurales podrían fi-
nanciar las siguientes medidas:
- la gestión de las zonas naturales

protegidas, con el fin de integrarlas
en el proceso de desarrollo, sin dejar
de conservar sus características pro-
pias;

- la promoción de la utilización de las
energías alternativas (solar y eólica),
con arreglo a planes de energías re-
novables;

- la adopción de planes turísticos
adaptados a los recursos (ordenación
territorial);

- la adaptación de la agricultura al cli-
ma y al suelo, en relación con el ob-
jetivo de conservación de los suelos;

- la lucha contra la erosión, en particu-
lar, mediante la recuperación del
manto vegetal y la forestación autóc-
tona;

- la ordenación territorial, por ejemplo,
con medidas destinadas a los edifi-
cios y construcciones que, al servir de
barrera, reduzcan los fenómenos de
transporte de arena por el viento, o
mediante la ordenación integrada y
coordinada de las zonas costeras
(puertos);

- el establecimiento de programas inte-
grados de desarrollo sostenible (en
todos los sectores), especialmente en
ciertas islas declaradas Patrimonio de
la Humanidad; la experiencia podría
servir para establecer modelos de
desarrollo insular; este enfoque sigue
siendo posible y debe tenerse en
cuenta en las regiones ultraperiféri-
cas;

- el tratamiento de residuos, en parti-
cular, residuos urbanos, especiales y
peligrosos (recogida selectiva, trata-
miento y puntos de traslado);

- la realización de esfuerzos en el ám-
bito de los recursos hídricos para ga-
rantizar el suministro y, al mismo
tiempo, promover la racionalización
de las distintas utilizaciones, me-
diante una gestión integrada, la lucha
contra las pérdidas y la rentabiliza-
ción de las aguas depuradas.

- el estímulo a la adaptación a las nor-
mas comunitarias vigentes de los
equipamientos públicos, en particular
en materia de tratamiento de los resi-
duos, y de los equipamientos de las
empresas, en particular por lo que
respecta a las emisiones contami-
nantes, mediante ayudas financieras,
en cumplimiento de las normas que
se aplican a las ayudas estatales;

- la realización de experiencias piloto
en materia de desarrollo sostenible y
el estímulo de la cooperación regional
con los países vecinos de cada zona
geográfica en los ámbitos relaciona-
dos con el medio ambiente.

e). Sociedad de la Información.
El establecimiento de la sociedad de la
información a través de la creación de
las redes de telecomunicaciones, de
los servicios multimedia y de la innova-
ción tecnológica, constituye una opor-
tunidad real para las regiones ultrape-
riféricas. Al eliminar las barreras tem-
porales y espaciales, las nuevas tec-
nologías de la información y de las te-
lecomunicaciones contribuyen a modi-
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ficar el entorno socioeconómico de
estas regiones, incluso aunque el sen-
timiento de aislamiento psicológico no
desaparezca por completo.
Para aprovechar esta oportunidad, es
esencial que los agentes locales estu-
dien, con el apoyo activo de las autori-
dades públicas y de los interlocutores
privados, las necesidades que puedan
satisfacerse gracias a las posibilidades
que ofrecen estas nuevas tecnologías
y establezcan las medidas necesarias
para obtener provecho de los cambios
en el ámbito de la información que
afectan a todos los aspectos de la acti-
vidad humana.
La asociación de las regiones ultrape-
riféricas a la sociedad de la información
atenuaría determinadas desventajas
inherentes a su situación geográfica y
permitiría:
- En el plano social, modificar las prác-
ticas de las actividades relacionadas
con la información de los habitantes, su
salud, educación, formación y cultura.
- En el plano económico, implantar
determinadas formas de teletrabajo y
proyectar nuevas actividades de servi-
cio. La telemática permite conectarse
con los mercados mundiales, con los
beneficios que ello supone a condición
de tener en cuenta toda la cadena de
la información, incluidos los aspectos
relacionados con el comercio electróni-
co o la optimización de los costes de
transporte de los productos. Efectiva-
mente, es necesario garantizar la viabi-
lidad de las actuaciones emprendidas,
que deben basarse en los puntos
fuertes y competencias locales. Por
otra parte, actividades tradicionales
como el turismo podrían encontrar
nuevas perspectivas abarcando un pú-
blico más amplio.
Estos ejemplos ilustran el potencial de
mejora del entorno socioeconómico de
las regiones ultraperiféricas, que sólo
se hará realidad si los propios habi-
tantes participan en el proceso y si
cuentan con el apoyo necesario de las

autoridades públicas en cuestión (en
particular, de los programas europeos
adecuados que traten este tipo de
cuestiones). En efecto, dada la fragili-
dad de la mayoría de estas economías,
es deseable que la ayuda intervenga
desde la fase de creación de los nue-
vos medios (infraestructuras y servi-
cios, formación, etc.), pero conviene
velar, asimismo, por que las tarifas de
telecomunicaciones sean competitivas
en relación con las actualmente vigen-
tes para los agentes socioeconómicos
de las regiones más desarrolladas y
permitan el acceso a los mercados en
condiciones de competencia equitati-
vas.
Por consiguiente, en todas estas regio-
nes es necesario emprender actuacio-
nes piloto, integradas y adaptadas a
las necesidades reales, inscritas en el
tiempo y en las que participen los
agentes locales. El objetivo es favore-
cer la presencia de las tecnologías de
la información y de las telecomunica-
ciones en el tejido socioeconómico, pa-
ra que contribuyan al desarrollo de
nuevas actividades y servicios y de-
sempeñen una función de estructura-
ción en la evolución de las regiones ul-
traperiféricas hacia una integración
mayor y más eficaz en el entorno mun-
dial.
A este respecto, hay que destacar que
la Unión Europea apoya activamente el
desarrollo de la sociedad de la info r-
mación mediante diferentes instru-
mentos, que dependen tanto de la
promoción (Programa PROMISE), o de
la investigación y del desarrollo tecno-
lógicos (Programa IST), como de su
despliegue en las regiones. Se están
realizando varios proyectos piloto. Esta
cooperación podría ampliarse en el fu-
turo hasta abarcar también a las regio-
nes ultraperiféricas.
Asimismo, se podría tomar como
ejemplo una iniciativa destinada a los
terceros países mediterráneos que se
benefician del Programa MEDA. En
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este contexto, la Comisión trabaja en
cooperación con determinados puntos
principales designados en cada país
interlocutor y financia proyectos en los
siguientes cinco sectores prioritarios:
- tecnologías de la comunicación y de

la información aplicadas a la educa-
ción, incluida la educación a distan-
cia;

- comercio electrónico y cooperación
económica;

- redes de salud (conexiones entre
hospitales, diagnósticos a distancia,
bases de datos comunes, etc.);

- acceso multimedia a los recursos
culturales y turísticos;

- tecnologías de la información y de las
comunicaciones aplicadas a la indus-
tria y a la innovación.

Los participantes en los proyectos es-
tarán agrupados en consorcios e inclui-
rán empresas, universidades, adminis-
traciones, hospitales, etc., de los paí-
ses mediterráneos y de los miembros
de la Unión Europea. Todas estas me-
didas podrían adaptarse a las regiones
ultraperiféricas, siempre dentro del
respeto de sus expectativas y necesi-
dades específicas.
Estas actividades siempre han fomen-
tado el diálogo y el intercambio de ex-
periencias que han precedido y acom-
pañado la puesta en práctica de las ini-
ciativas.
Con el fin de definir estas necesidades
y expectativas, al amparo del Progra-
ma PROMISE o del Programa de in-
vestigación IST, junto con el apoyo
eventual de los Fondos Estructurales y
de los Fondos regionales, se podría:
- instaurar una forma de concertación

sistemática entre la Comisión, las
autoridades nacionales de los Esta-
dos miembros respectivos y las re-
giones ultraperiféricas (Forum), con el
objetivo de definir las necesidades
prioritarias;

- acompañar la creación de estructuras
ligeras que difundan la información y
sirvan al mismo tiempo de catalizado-

res y de lugares de intercambio de las
iniciativas locales;

- promover los contactos en red con las
demás actuaciones emprendidas en
estos ámbitos, ya se trate de las "ciu-
dades digitales", de la educación a
distancia o de otros temas específi-
cos;

- definir proyectos piloto, integrados y
adaptados a las necesidades reales,
en los que participen los agentes lo-
cales (PYME, universidades, hospi-
tales, administraciones públicas y lo-
cales, etc.).

A través de estas medidas se pretende
favorecer la integración de las herra-
mientas de las tecnologías de la infor-
mación y de las telecomunicaciones en
el tejido socioeconómico, con el fin de
instaurar nuevos servicios y activida-
des que desempeñen un papel de es-
tructuración en la evolución de las re-
giones ultraperiféricas hacia una inte-
gración mayor y más eficaz en el en-
torno mundial.

f. Investigación y Desarrollo.
Las considerables dotaciones de los
Fondos Estructurales han contribuido a
una cierta recuperación de las regiones
ultraperiféricas en materia científica y
tecnológica, si bien es necesario conti-
nuar los esfuerzos en este ámbito.
Con el fin de sacar el máximo provecho
de las intervenciones de los Fondos
Estructurales en el sector de la investi-
gación, la Comisión propuso a las re-
giones y a los Estados miembros desa-
rrollar en cooperación estrategias re-
gionales integradas de IDT y de inno-
vación (véase la Comunicación de la
Comisión: "Reforzar la cohesión y la
competitividad a través de la investiga-
ción, el desarrollo tecnológico y la in-
novación"). Las regiones ultraperiféri-
cas podrán beneficiarse, al igual que
las demás regiones desfavorecidas de
la Unión Europea, de los esfuerzos de
difusión de la información, en particular
del acceso al sitio "web" creado por la
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Comisión, como foro de intercambio
entre las regiones menos favorecidas y
las demás regiones de la Unión de las
mejores prácticas de IDT e innovación
y de desarrollo económico.
La experiencia obtenida de los pro-
yectos piloto RIS (estrategias regiona-
les de innovación - Art. 10 del antiguo
Reglamento del FEDER) y RITTS (in-
fraestructuras y estrategias regionales
de innovación y transferencia de tec-
nología - Programa Innovación del pro-
grama marco) será directamente acce-
sible a las regiones ultraperiféricas a
través de la base de datos RINNO
(Observatorio Regional de la Innova-
ción), actualmente en curso de elabo-
ración.
Con ocasión del período de prepara-
ción de las intervenciones estructurales
para 2000-2006, la Comisión, conjun-
tamente con los Estados miembros y
las regiones en cuestión, definirá la
mejor manera de implantar en las re-
giones ultraperiféricas estas estrate-
gias regionales integradas de IDT e In-
novación. Dichas estrategias deberán
contribuir a aumentar significativa-
mente la participación de estas regio-
nes en los programas marco de IDT
comunitarios.

C. EL ENTORNO INTERNACIONAL Y
LA COOPERACIÓN REGIONAL
Debido a su posición geográfica en el
Caribe, el norte de Sudamérica, la fa-
chada oriental del Océano Atlántico y
la costa africana, y el Océano Índico,
las regiones ultraperiféricas se en-
cuentran cerca de terceros países vin-
culados a la Unión Europea por acuer-
dos de asociación (p. ej., ACP, Ma-
rruecos, México y Sudáfrica) o que se
acogen a regímenes preferenciales
autónomos (p. ej., América Latina). La
integración de las regiones ultraperifé-
ricas en su conjunto geográfico regio-
nal constituye una de las condiciones
de su desarrollo económico.
Para estas regiones, la semejanza de

numerosas producciones agrícolas y
artesanales con las de sus vecinos
puede plantear, debido a las diferen-
cias salariales, algunos problemas de
competencia interna en su mercado y
de competitividad en el resto de la
Unión. Pero puede ofrecer también po-
sibilidades de cooperación en la bús-
queda de mercados. Por otra parte, se
plantea el problema del acceso de la
producción de las regiones ultraperifé-
ricas a los mercados regionales de sus
zonas geográficas.
La Comisión, así pues, sigue estando
dispuesta a fomentar la cooperación
regional entre las regiones ultraperiféri-
cas, por una parte, y los países ACP y
los Países y Territorios de Ultramar
(PTU), por otra. Este compromiso ya
figura en el Convenio de Lomé y el
Acuerdo de asociación ACP que lo
sustituye, y en la decisión de asocia-
ción de los PTU. Esta dimensión cons-
tituye también una prioridad del capí-
tulo "B" de la iniciativa INTERREG III
para el período 2000-2006. En con-
creto, se pueden prever acciones si-
multáneas del Fondo Europeo de De-
sarrollo y el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional. La Comisión está dis-
puesta a examinar y apoyar los pro-
yectos piloto que se le propongan, y
señala que los ámbitos del medio am-
biente, la investigación y el desarrollo
tecnológicos, la energía y las teleco-
municaciones se han mencionado co-
mo ámbitos en los que la cooperación
regional se considera especialmente
importante. Lo mismo sucede con la
cooperación con otros países, en parti-
cular en América Latina. La Comisión
es también favorable a una participa-
ción adecuada de las regiones ultrape-
riféricas en las distintas organizaciones
regionales de cooperación, tal como
piden las propias regiones.
Con anterioridad, la cooperación regio-
nal ha sido un eje del programa para
los departamentos de ultramar france-
ses, pero no en los programas para las
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Islas Canarias, Azores y Madeira.
Ahora bien, la Comisión está total-
mente abierta al desarrollo del aspecto
de cooperación regional para las regio-
nes ultraperiféricas españolas y portu-
guesas.
En general, es importante que la coo-
peración regional con los países veci-
nos se realice a partir de las bases que
constituyen las regiones ultraperiféri-
cas. En efecto, hasta ahora, la mayor
parte de los intercambios comerciales
de estas regiones se efectúan entre las
regiones en cuestión y el Estado
miembro al que pertenecen, y éste es
seguramente el caso de las inversio-
nes. En el futuro, será preciso entrar en
una lógica de apertura a los países o
territorios vecinos, aunque ello no deje
de plantear dificultades a las regiones
en cuestión, en particular en términos
de costes de la mano de obra y de flu-
jos migratorios. Pero es esencial ga-
rantizar una mejor presencia de las re-
giones ultraperiféricas en sus zonas
geográficas.
Es preciso recordar que la situación
comercial de las regiones ultraperiféri-
cas evolucionará en función del proce-
so de integración económico actua l-
mente en curso en sus zonas geográfi-
cas, y debe examinarse periódica-
mente su repercusión. La introducción
de acuerdos de asociación económica
entre la Unión Europea y los países
ACP, por ejemplo, podría abrir progre-
sivamente los mercados de los países
ACP a las regiones ultraperiféricas.
Mientras tanto, la Comisión está dis-
puesta a iniciar un análisis indepen-
diente del impacto del acuerdo de aso-
ciación ACP en las regiones ultraperifé-
ricas, lo que respondería a las peticio-
nes formuladas por los Estados miem-
bros y las regiones en cuestión.
En este contexto, el informe adoptado
por el Parlamento Europeo sobre las
relaciones entre los PTU, los ACP y las
regiones ultraperiféricas aboga, en
materia comercial, «por la instauración

de medidas locales de apertura recí-
proca de los mercados ACP/PTU/RUP
que permitan impulsar y reforzar la in-
tegración regional y, de esta manera,
facilitar la transición progresiva del
conjunto de la región hacia el estable-
cimiento, en el momento oportuno, de
un libre comercio con toda la Unión».
Al mismo tiempo, es preciso que la
Comunidad respete las obligaciones
adoptadas en el contexto de la Organi-
zación Mundial del Comercio.
A primera vista, una diferenciación en-
tre el régimen comercial aplicado por
las regiones ultraperiféricas y el aplica-
do por la propia Comunidad parece in-
compatible con la integridad y la cohe-
rencia de la unión aduanera. Al mismo
tiempo, cada preferencia comercial
concedida al comercio de un país veci-
no de las regiones ultraperiféricas, en
ausencia de un acuerdo de integración
económico en el sentido de la OMC o
de una dispensa, debería considerarse
incompatible con el principio funda-
mental de la no discriminación de la
OMC, si esta preferencia no se conce-
de también al comercio de cualquier
otro socio comercial, miembro de la
OMC. No obstante, la Comisión está
dispuesta a examinar estas cuestiones
con los expertos de los Estados miem-
bros y las propias regiones ultraperifé-
ricas.
Así pues, las posibles acciones futuras
de la Unión Europea en este ámbito
seguirán dos líneas principales:
- por lo que se refiere a la cooperación

regional, deberá seguirse fomentando
la cooperación entre las regiones ul-
traperiféricas, por una parte, los paí-
ses ACP y los PTU, por otra, y otros
socios. Esta cooperación debería
realizarse, en particular, mediante
una acción simultánea del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, por
una parte, y del Fondo Europeo de
Desarrollo, por otra, así como de
otros medios financieros movilizados
en el marco de acuerdos de coopera-
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ción o asociación. La Comisión tiene
asimismo la intención de alentar a las
regiones ultraperiféricas a integrarse
activamente en la instauración de es-
tructuras de cooperación en las zonas
geográficas en las que están situa-
das;

- por lo que respecta al entorno inter-
nacional, sería conveniente efectuar
los análisis necesarios de las posibili-
dades e interrogantes que plantea la
integración económica en curso en
las zonas geográficas en las que es-
tán situadas las regiones ultraperiféri-
cas; así pues, la Comisión está dis-
puesta a iniciar un análisis del im-
pacto en las regiones ultraperiféricas
del nuevo Acuerdo de Colaboración
entre los países ACP y la Unión eu-
ropea, a fin de definir, en su caso,
medidas compensatorias para los
productores de las regiones ultrape-
riféricas.

CONCLUSIÓN.
Este informe, al igual que los memo-
randos presentados por los Estados
miembros y las regiones en cuestión,
ha puesto de manifiesto que la acción
realizada hasta ahora por la Unión Eu-
ropea en favor de las regiones ultrape-
riféricas constituye un acervo impor-
tante, con un notable apoyo al desarro-
llo socioeconómico.
También ha mostrado que el método
iniciado hace diez años y aplicado en
los programas POSEI adoptados por el
Consejo en 1989 y 1991 era conve-
niente.
Debe continuar aplicándose este mé-
todo ante la persistencia de las des-
ventajas.
Sin embargo, en una Unión Europea
que se prepara para los importantes
cambios de la ampliación y que se en-
frenta al reto de la globalización, sería
conveniente que esta acción se volvie-
ra más específica, flexible y eficaz. El
nuevo apartado 2 del artículo 299
constituye a este respecto un instru-

mento político importante. Los tres
programas de acción (POSEIDOM,
POSEIMA y POSEICAN), a la luz del
nuevo artículo, seguirán desempeñan-
do un papel esencial.
Sobre esta base, la Comisión desarro-
llará las acciones descritas en la se-
gunda parte de este informe. Presenta-
rá al Consejo iniciativas durante el año
2000. Velará por que no exista ninguna
discontinuidad en caso de prórroga
de las medidas existentes. Se esforza-
rá en garantizar, en los casos en los
que no es posible la permanencia,
una larga duración para las medidas
propuestas, aunque siempre deberán
someterse a verificaciones periódicas.
Además, elaborará cada año un pro-
grama de las iniciativas previstas para
estas regiones.
Las propuestas de la Comisión que
tengan una incidencia presupuestaria
recibirán una especial atención, de
conformidad con las disposiciones del
apartado 2 del artículo 299, en el mar-
co de las perspectivas financieras se-
leccionadas en el acuerdo interinstitu-
cional de 6 de mayo de 1999.
Con el fin de responder a la evolución
constante de los contextos comunita-
rios e internacionales, la Comisión, ca-
da vez que resulte necesario, procura-
rá adaptar las políticas previstas en los
programas POSEI.
La Comisión está decidida a continuar
la cooperación entre la Comisión, el
Estado y las regiones, de conformi-
dad con los principios enunciados en
los programas POSEI, con ocasión de
la preparación de nuevas iniciativas.
Por otra parte, con el fin de garantizar
un diálogo ininterrumpido y global entre
las instituciones comunitarias y las re-
giones ultraperiféricas, podrían cele-
brarse reuniones de cooperación con
carácter regular, por ejemplo cada año,
que constituirían un foro para el inte r-
cambio de opiniones sobre todos los
temas relativos a estas regiones.
Por último, la Comisión velará por que
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su organización interna permita tratar
eficazmente las cuestiones relativas a
la ultraperiferia. Estos expedientes ata-
ñen a casi todos los miembros, y servi-
cios, de la Comisión y, al mismo tiem-
po, exigen una coordinación adecuada,
una atención constante y una interfaz
con las administraciones centrales y
regionales participantes.
Este enfoque ha sido válido en el pa-
sado y seguirá siéndolo en el futuro, tal
como demuestra el planteamiento de
conjunto resultante del apartado 2 del
artículo 299.
Esta es la función del grupo interser-
vicios competente para estas regio-
nes, que ha demostrado su eficacia y
al que la Comisión invita a continuar e
intensificar su actuación.
Merece la pena mencionar una cues-
tión de método. No se trata simple-
mente de que la Comisión esté atenta
a las solicitudes puntuales relativas a

estas regiones. Previamente a la ela-
boración de toda normativa comunita-
ria, la Comisión analizará si existen
aspectos que deban examinarse re-
ferentes a las regiones ultraperiféri-
cas.
En efecto, deberían tenerse en cuenta
en todas las políticas sus posibles im-
plicaciones, directas e indirectas, posi-
tivas y negativas, para estas regiones.
Sus servicios y, en particular, el grupo
interservicios, deberán estar atentos a
esta cuestión.
El futuro de las regiones ultraperiféri-
cas estará en gran parte determinado
por el éxito de la estrategia propuesta
en este informe.
Pero este éxito tendrá también una
gran importancia para la Unión Euro-
pea en su conjunto, que habrá demos-
trado así su capacidad para hacer
frente con éxito a uno de los retos más
complejos que existen en su seno.
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